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MINISTERIO DE HACI ENDA 

E9122/2016 

APRUEBA PROGRAMA MARCO DE LAS METAS DE EFI CI ENCI A 

I NSTI TUCI ONAL DEL SERVI CI O UNI DAD DE ANÁLI SI S 

FI NANCI ERO; PARA EL AÑO 2017, PARA EL PAGO DEL 

COMPONENTE VARI ABLE DE LA ASI GNACI ÓN POR 

DESEMPEÑO DEL ARTÍ CULO 9°  LEY N°  20.212. 

SANTI AGO, 26 OCTUBRE 2016 

EXENTO N°  	382 

VI STOS: Lo dispuesto en el artículo 32 N° 6 del Decreto 

Supremo N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que Fija el Texto Refundido Coordinado y 

Sistematizado de la Constitución Política de la República de 
Chile; en los artículos 9° y 11 de la Ley N° 20.212 modificados 

por el artículo 32 de la Ley N° 20.233; en el Decreto Supremo 
N° 1.687, de 2007, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento a que se refiere el artículo 11 de la ley N° 20.212; 

en el Oficio Circular N° 21 del 05 de octubre de 2016, del 

Ministro de Hacienda; en el Oficio N° 2611, de fecha octubre 

de 2016, del Ministro de Hacienda; y en la Resolución N° 

1.600, de 2008, de Contraloría General de la República. 

CONSI DERANDO: 

1) Que, el componente variable de la asignación por 

desempeño a que se refiere el artículo 9° Ley N° 20.212, se 

concederá en relación a la ejecucicin eficiente por parte de 

los servicios de Metas de Eficiencia Institucional;  

2) Que, para la adecuada aplicación del componente variable 

de la asignación antes citada, resulta necesario contar con 
un documento denominado "Programa Marco de las 

Metas de Eficiencia Institucional" en el que se consignen 

las areas prioritarias a desarrollar por la Unidad de Análisis 

Financiero, es conveniente incorporar en él, con sus 

objetivos y/o etapas, los sistemas de las mencionadas 

areas que se consideran esenciales para un desarrollo y 
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3) Que, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Programa Marco de las Metas de Eficiencia 

Institucional para el año 2017, en el cual se establecen las 
Areas prioritarias a desarrollar, debe ser convenido y 

aprobado anualmente por el Ministro del ramo, en 
conjunto con el Ministro de Hacienda. 

4) Que, a través del Oficio Circular N° 21 del 05 de octubre de 
2016, el Ministro de Hacienda propuso el Programa Marco 
de la Unidad de Análisis Financiero para el año 2017. 

5) Que, el Programa Marco fue aprobado por el Ministro del 
Ramo según consta en Oficio N° 2611, de fecha octubre de 
2016, del Subsecretario de Hacienda. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DECRETO (E) : 

ARTÍ CULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÚNICO: APRUEBASE el siguiente Programa Marco 
de las Metas de Eficiencia Institucional (MEI) para el año 2017: 

PROGRAMA MARCO 2017 

El Programa Marco propuesto consta de un área prioritaria y un sistema de gestión con sus 

respectivos objetivos. 

Cuadro 1 

Programa Marco, Area y Sistema de Gestiem 

MEI  2017 

AREA PRIORITARIA SISTEMA DE GESTION OBJETIVO 

1.- 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPlanificación 	 y 

Control de Gest ión 

1.- Monitoreo del 
Desem peño I nst itucional 

Disponer de información sin errores, 	 para apoyar la toma 

de 	decisiones y 	 rendición 	 de 	cuentas 	 de 	la 	gest ión 

inst itucional, y evaluar su desempeño. 

Los objetivos de gestión, sus etapas de desarrollo, los indicadores de desempeño, los requisitos 

técnicos y medios de verificación, se presentan a continuación: 

El Sistema de Monitoreo del Desempeño es obligatorio y compuesto por objetivos de gestión, los 

que se implementarán durante el período enero a diciembre, a través de indicadores de 

desempeño asociados a productos estratégicos (bienes y/o servicios) e indicadores transversales. 

La ponderación de cada indicador ya sea asociado a productos estratégicos o transversales, es 

decir, a los objetivos 1 y 3 respectivamente, no podrá ser inferior a 5% . 

El sistema de Monitoreo del Desempeño consta de cuatro objetivos de gestión. 
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La ponderación de cada indicador ya sea asociado a productos estratégicos o transversales, es 

decir, a los objetivos 1 y 3 respectivamente, no podrá ser inferior a 5% . 

El sistema de Monitoreo del Desempeño consta de cuatro objetivos de gestión. 

El objetivo de gestión 1 es obligatorio y consiste en evaluar e informar sin errores, el resultado de 

los indicadores de desempeño asociados a productos estratégicos, seleccionados a partir de 

aquellos presentados en la formulación del presupuesto, cumpliendo las metas entre 75%  y 100% . 

El proceso de formulación de indicadores asociados a productos estratégicos, es un único proceso 

que se inicia en el marco de la formulación presupuestaria. Los indicadores asociados al incentivo 

MEI , son seleccionados a partir de aquellos indicadores presentados en el proceso de formulación 

presupuestaria 2017, requiriendo contar con datos efectivos de al menos los últimos 3 arms (2013, 

2014 y 2015). 

El objetivo de gestión es obligatorio y consiste en medir e informar a las respectivas redes de 

expertos y DIPRES, los datos efectivos al 31 de diciembre de 2017, de los indicadores transversales 

definidos en el Programa Marco, para el año 2017. 

El objetivo de gestión 3, es voluntario y consiste en evaluar el resultado de los indicadores 

transversales seleccionados del Programa Marco, cumpliendo las metas entre un 75%  y 100% , 

siempre que el compromiso signifique una mejora de su desempeño y cuente con valores 

efectivos como mínimo para los años 2014, 2015 y el primer semestre de 2016; constituyendo 

dichos valores la línea base. De no cumplir estos requisitos no setzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-6 factible comprometer un 

indicador con meta 2017. 

El objetivo de gestión 4 es obligatorio y consiste en publicar la formulación del año 2017, de los 

compromisos de gestión asociados a todos los mecanismos de incentivos de remuneraciones 

definidos por ley para el Servicio, y sus resultados en el año 2016. 

El Servicio debe priorizar sus objetivos de gestión en alta, mediana y menor prioridad. La 

ponderación para cada objetivo de gestión corresponde a: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Objet ivo de Gest ión Rango de Ponderación 

1 40%  -60%  

2 30% -  50%  

3 0%  -  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20% 

4 5%  -  10%  

Total 100%  

Las instituciones deben comprometer un mejoramiento global de las metas de los indicadores 

para el año 2017. 

Los objetivos de gestión, requisitos técnicos y medios de verificación del sistema de monitoreo del 

desempeño se señalan a continuación en cuadro 2:  
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Cuadro 2 
Sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Monitoreo del Desempeño I nstitucional 

Objetivos de Gestión, Requisitos Técnicos y Medios de Verificación 

AREA 
	

SISTEMA 	 OBJETIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.-  Monitoreo del 
	

Disponer de información sin errores, para apoyar la 

1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- Planificación y Cont rol de Gest ión 
	

Desem pefio I nst itucional 
	

toma de decisiones y rendición de cuentas de su 

I  gest ión inst itucional y evaluar su desempeño. 

OBJETIVO DE GESTIDN 
	

REQUISITOS TECNICOS 

1. 	 Evaluar e inform ar sin errores el resultado de los 	 1. 

indicadores de desempefio asociados a productos 

est ratégicos seleccionados a part ir  de aquellos 

presentados en la formulación del presupuesto, 

cumpliendo las metas ent re 75%  y 100% . 

El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor 
efect ivo y su respect iva meta, y se entenderá:  

Cum plido si es al m enos de un 95% . 

Parcialm ente cum plido si está ent re 75%  y menos de 95% . 

No cum plido si es menor a 75% . 

El resultado de los indicadores deberá ser inform ado sin errores a 
DI PRES durante el proceso de evaluación. Se entenderá que hay 

error cuando se presente al m enos, una de las siguientes situaciones:  

Error de om isión:   archivos de medios de verificación que no 
corresponden al indicador, se encuent ran incom pletos, total o 

parcialmente en blanco, ilegibles, con correcciones y/ o 

enm iendas que no hacen posible verificar los valores. 

Error de inconsistencia:   la información de los medios de 
verificación presenta diferencias en su propio contenido y/ o con 

lo informado en la aplicación web de DI PRES y/ o con ot ras 

fuentes oficiales. 

Error de exact itud:   la información presentada no corresponde al 

alcance y/ o al periodo de medición definido para el indicador. 

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando se presente 

alguna de las siguientes situaciones:  

Su valor efect ivo sea menor a 75%  de su meta. 
No sea posible verificar los valores reportados por el servicio a 

t ravés de sus m edios de verificación. 

Los valores informados en aplicat ivo dispuesto por DI PRES no 

correspondan con los señalados en medios de verificación•  

Los valores informados en los medios de verificación sean 

inconsistentes, (con información del mismo Medio de 

Verificación o con inform ación que contengan ot ros Medios de 

VerizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi cación) , presente errores y/ u om isiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/ o periodo 

de medición compromet ido en la m eta. 
No exista sistem at ización de los m edios de verificación, esto es 

que no existan informes consolidados, reportes, agregación de 

datos (subtotales por región, por mes, por producto, etc. o 

cuadros resúm enes) . 

Las razones de incumplim iento no correspondan a causas 

externas calificadas y no previstas, que lim iten seriam ente su 

logro. 

• Los indicadores cumplidos, sumarán el 100%  de su respect ivo 

ponderador. 

• Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que 

resulte de la mult iplicación de su respect ivo ponderador por el 

porcentaje de cumplim iento. 

• Los indicadores no cumplidos, sumarán 0%  en su respect ivo 

ponderador. 

. Para cada indicador cumplido o parcialmente cumplido, informado 

con error durante el proceso de evaluación, se descontará un 10%  

de la ponderación establecida por el servicio, para el respect ivo 

indicador en la formulación del PMG. 

Una vez concluido el proceso de evaluación respecto de cada 
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Servicio, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse procederá a efectuar el cálculo de la tasa de descuento 

por error en la inform ación proporcionada. Con todo, y una vez 

efectuado el cálculo de la tasa de descuento por error, se 

determ inará el cumplim iento global del objet ivo. 

El porcentaje de cumplim iento global corresponderá a la sumatoria 

de los porcentajes logrados para cada indicador cum plido y 

parcialm ente cum plido, corregido con el porcentaje de descuento 

por errores detectados, cuando corresponda. 

Cada indicador se entenderá medido si el Servicio informa a DI PRES 

los valores efect ivos al 31 de diciembre de 2017, presentando los 

m edios de verificación de dichos valores. 

Cada indicador se entenderá informado si el servicio informa a la red 

de expertos correspondiente, los valores efect ivos de los indicadores 

t ransversales, al m enos al 31 de diciembre de 2017. 

El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor 

efect ivo y su respect iva meta, y se entenderá:  

Cum plido si es al m enos de un 95% . 

Parcialm ente cum plido si está entre 75%  y menos de 95%  

No cum plido si es menor a 75%  

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando presente alguna 

de las siguientes situaciones:  

Su valor efect ivo sea menor a 75%  de su meta. 

No sea posible verificar los valores reportados por el Servicio a 

t ravés de sus m edios de verificación. 

Los valores informados en aplicat ivo dispuesto por DI PRES no 

correspondan con los señalados en medios de verificación. 

Los valores informados en los medios de verificación sean 

inconsistentes (con información del mismo Medio de 

Verificación o con información que contengan ot ros Medio de 

Verificación) , presente errores y/ u om isiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/ o periodo 

de medic& com prom et ido en la meta. 

No exista sistem at ización de los medios de verificación, esto es 

que no existan informes consolidados, reportes, agregación de 

datos (subtotales por región, por mes, por producto, etc. o 

cuadros resúm enes) . 

Las razones de incumplim iento no correspondan a causas 

externas calificadas y no previstas, que lim iten seriam ente su 

logro. 

2. Medir e informar a las respect ivas redes de 1. 

expertos y a Dipres los datos efect ivos al 31 de 

diciembre 	 de 	2017, 	 de 	los 	indicadores 

t ransversales definidos en el Programa Marco para 2. 

el año 2017 (Obligatorio para todo el que aplique) . 

3. Evaluar 	 el 	resultado 	 de 	los 	indicadores 	 1. 

t ransversales seleccionados del Programa Marco 

para el 2017, cumpliendo las m etas en al m enos un 

75%  y 100%  (Voluntario o a quien corresponda) . 

Los indicadores cumplidos, sumarán el 100%  de su respect ivo 

ponderador, para el cumplim iento global del sistem a de Monitoreo. 

• Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que 

resulte de la mult iplicación de su respect ivo ponderador por el 

porcentaje de cumplim iento. 

• Los indicadores no cumplidos, sumarán 0%  en su respect ivo 

ponderador. 

• El porcentaje de cumplim iento global corresponderá a la sumatoria 

de los porcentajes 	 logrados para cada indicador cum plido y 

parcialmente cumplido. 

4. Publicar la formulae& del año 2017 de los 1. 

comprom isos de gest ión, asociados a todos los 

m ecanism os de incent ivos de rem uneraciones, 

definidos por ley para el Servicio y sus resultados 

en el año 2016. 

La inst itución deberá publicar los com prom isos de gest ión y sus 

resultados para cada uno de los siguientes incent ivos económ icos:  

Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI ), incluido desglose por 

indicadores de desem peño asociados a productos est ratégicos e 

indicadores t ransversales definidos en el programa marco. 

Formulae& año 2017 y resultados año 2016. 

Se excluyen de este objet ivo el (los) Convenio(s)  de Alto Direct ivo 

Público de cargos de I  nivel j erárquico y I I  nivel j erárquico. 

Formulae& según vigencia del convenio en 2017, y resultados 

2016 que corresponda, según normat iva que r ige los convenios de 

ADP. 

Otras remuneraciones variables que se paguen asociadas al 

desem peño sea individual, colect ivo y/ o inst itucional, incluidas 

aquellas relat ivas al m ejoram iento de la calidad de atención de los 

usuarios u ot ras análogas ( indicar N°  de ley). Se) lo consignar 

aquellas que no se han expresado en los puntos anteriores. 

Formulae& año 2017 y resultados año 2016. 

La publicación de la formulae& de com prom isos de gest ión del año 

2017, debe contener según corresponda:  nom bre de indicador (o 
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inst rumento de sim ilar naturaleza) , fórm ula de cálculo, nota técnica, 

m eta año 2017, unidad de m edida (ejemplo % , días, etc.) , y los valores 
del num erador y denom inador. 

La publicación de los resultados de cum plim iento de com prom isos de 
gest ión del año 2016, debe contener según corresponda:  nombre de 

indicador (o inst rumento de sim ilar naturaleza) , fórm ula de cálculo, 

nota técnica, m eta año 2016, resultado efect ivo aft  2016, unidad de 

m edida (ejem plo % , días, etc.) , los valores del numerador y 

denom inador de resultado efect ivo año 2016 y de los usados para 

determ inar la m eta 2016, y cuando corresponda, de las razones de 

incum plim iento de m eta señalando las causas, sean estas externas o 

internas a la gest ión del Servicio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MEDIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE VERIFICACIÓN 
1. Formulario de los I ndicadores de Desempeño presentados a la Dirección de Presupuestos del Minister io de Hacienda en 

el proceso de formulación de la Ley de Presupuestos del año 2017. 

2. I nform e de Cumplim iento de los I ndicadores de Desem peño presentados en el proceso de evaluación de los 

comprom isos del año 2017, incluido los antecedentes sistemat izados que respaldan los datos informados para 

numerador y denom inador, debiendo esta información corresponder exclusivamente al periodo com prendido ent re el 1 

de enero y 31 de diciembre de 2017, o la temporalidad de m edición establecida en el indicador, la que deberá 

enmarcarse en dicho período enero-diciembre. 

3. I nform e con los resultados de todos los indicadores t ransversales definidos en el Programa Marco informados a las 

respect ivas redes de expertos al 31 de diciembre del año 2017. 

4. Dirección web donde se encuent ra publicado la formulación del año 2017 de los comprom isos de gest ión, asociados a 

todos los m ecanism os de incent ivos de rem uneraciones, definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el año 

2016. 

5. I nform e que señale el número de la Ley, art ículo y nombre del mecanismo de incent ivo de remuneraciones que aplica al 

Servicio. 

RED DE EXPERTOS 
Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la form ulación e im plem entación de los comprom isos a t ray& de 

indicadores de desempeño de los procesos de provisión de bienes y servicios (productos est ratégicos)  son:  

1. Dirección de Presupuestos (DI PRES)  del Minister io de Hacienda. Departamento de Gest ión Pública de la División de 

Cont rol de Gest ión Pública y 

2. Secretaría General de la Presidencia (SEGPRES)  

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la form ulación e im plem entación de los comprom isos a t ravés de 

indicadores de gest ión t ransversal, son las señaladas en cuadro 3 de este decreto.  

Cuadro 3. Requisitos Técnicos y Medios de Verificación I ndicadores Transversales. MEI  2017 

Area 
	

Sistem a 	 Red de Expertos 
	

Objet ivo de Gest ión 
	

Indicador 

Recursos 

Hum anos 

Capacitación 

Dirección Nacional del 1 

Servicio Civil,  Minister io 

de Hacienda 

Mejorar la pert inencia y calidad de la 

capacitación que ejecutan los Servicios, 

para opt im izar el desempeño de los/ as 

funcionarios/ as en la ejecución de la 

función pública que les corresponda 

ejecutar. 

Porcentaje de act ividades de 

capacitación con comprom iso 

de evaluación de t ransferencia 

en el puesto de t rabajo realizada 

en el año t  

Adm inist ración 

Financiero 

Contable 

Calidad de 

Servicio 

Superintendencia 	 de 

Higiene y 
	

Seguridad 	 Social, 

Seguridad 
	

Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social 

Dirección Com pras y 

Com pras Públicas 	 Contratación 	 Pública, 

Minister io de Hacienda 

Unidad de Modernización 

Gobierno Digital 	 y 	 Gobierno 	 Digital, 

Secretaria General de la 

Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de I  

accidentes del t rabajo y enferm edades zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 -  

profesionales, y en caso que éstos 

ocurr ieran presenten cada vez menor 

gravedad. 

Contar con 	 procesos de 	 compra I  

part icipat ivos y eficientes. 

Mejorar la ent rega de los servicios 

provistos por el Estado a la ciudadanía y 

empresas mediante el uso de tecnologías 

Tasa de accidentabilidad por 

accidentes del t rabajo en el afío 

Porcentaje de licitaciones sin 

oferente en el año t  

4. Porcentaje 	 de 	 trám ites 

digitalizados al año t  respecto 

del 	 total 	 de 	 trám ites 
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Seguridad 

:  I nformación 

Sistema 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
y Transparencia. 

Atención 
I  Com isión 

Ciudadana 	 /  
Ciudadana 

Acceso 	 a 
I  Transparencia, Secretaría 

I nform ación 
General de la Presidencia, 

Pública 

	

Minister io 	 Secretaría 

General de la Presidencia 

de la I  

Presidencia, 	 Minister io 

I  Secretaría General de la 

Presidencia 

Secretaría 

Adm inist ración General, 

Minister io del I nter ior. 

Subsecretaria 	 de 

Telecomunicaciones, 

Minister io de Transportes 

y Telecom unicaciones. 

Unidad de Modernización 

y 	 Gobierno 	 Digital, 

Secretaría General de la 

Presidencia, 	 Minister io 

Secretaría General de la 

Presidencia. 

Unidad 	 de 

I mplementación Probidad 

Defensora 

I  Recursos Humanos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 

I  Capacitación 

1 Dirección Nacional del Servicio Civil 

Mejorar la pert inencia y calidad de la capacitación que desarrollan los Servicios, para opt im izar el 

desempeho de los funcionarios/ as en la ejecución de la función pública que les corresponda ejercer. 

Porcentaje de act ividades de capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto 

de t rabajo realizadas en el aho t  

(N°  de act ividad/ es de Capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el pueto 

de t rabajo realizada en el a ho t  /  N°  de act ividad/ es de capacitación con comprom iso de evaluación 

de t ransferencia en aho t ) * 100 

Las act ividades con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo deberán formar parte del Plan 

Anual zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Capacitación.  

Area 
Sistema 

Red de 
Expertos 

Objetivo de 
Gestián 

I ndicador 1 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

de información y comunicacion. 

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la 

información de los act ivos que soportan los 

procesos de provisión de bienes y 

servicios, m ediante la aplicación de 

cont roles basados en la Norm a NCh- I SO 

27001. 

Responder las solicitudes de acceso a I  

inform ación pública en un plazo m áxim o 1 

de 15 días. 

_ 
ident ificados en el catast ro de 

t rám ites del año t -1 

.  Porcentaje de cont roles de 

seguridad de la información 

im plem entados respecto del 

total definido en la Norm a NCh-

I SO 27001, al aho t  

Porcentaje de solicitudes de 

acceso a información pública 

respondidas en un plazo m enor 

o igual a 15 días hábiles en el 

año t  

Mejorar el cont rol interno a t ravés de 

acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las 

auditorías, m anteniendo un nivel de 

implementación suficiente de 

comprom isos de auditorías. 

Contribuir a dism inuir las inequidades, 

brechas 	 y/ o 	 barreras 	 de 	 género 

Consejo de Auditor ia 

General de Gobierno 

Auditoría I nterna 
	 (CAI GG) , 	 Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io 	 Secretaría 

General de la Presidencia 

1 7 .  Porcentaje de comprom isos de 

Auditorías im plem entados en el 

año t  

Porcentaje de m edidas para la 

igualdad 	 de 	 género 	 del 

Program a 	 de 	 Trabajo 

implementadas en el aho t  

implementando 
	

acciones 	 estratégicas I  8. 

or ientadas a mejorar los niveles de 

igualdad y equidad de género en la 

provisión de bienes y servicios públicos, y a 

fortalecer la capacidad de los servicios para 

desarrollar polít icas públicas de género. 

Cont r ibuir al buen uso de la energía 

mediante el reporte y m onitoreo periódico 

de los consumos energét icos del servicio, 

procurando por su dism inución paulat ina 

en función de las condiciones propias de 

cada institución. 

Subsecretaría de la Mujer 

Equidad 
	

de y la Equidad de Género, 

Género 
	

Ministerio de la Mujer y 

Planificación y 
	

la Equidad de Género 
Cont rol de 
Gest ión 

Sustentabilidad 
I  Eficiencia 
	

Subsecretaría de Energía, 

Energét ica 
	

Ministerio de Energía 
9. 	 Í ndice de Eficiencia Energét ica 



2. 	 El Plan Anual de Capacitación deberá regist rarse en el portal www.sispubli.cl , a m as tardar al 31 de 
Diciem bre del afío t -1 

Las act ividades de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo realizadas, 
corresponden a las ejecutadas durante el año t , que han sido programadas por la inst itución, 
revisadas por la Dirección Nacional del Servicio Civil al 31 de Diciembre del año t -1, y regist radas en 
el portal www.sispubli.cl  durante el año t . 

Cada act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo, es aquella que 
ut iliza la metodología de medición impulsada por la Dirección Nacional del Servicio Civil,  contenida 
en "Guía Práct ica para Gest ionar la Capacitación en los Servicios Públicos", publicada en:  
ht tp: / / www.serviciocivil.gob.cl/ sites/ default / files/ guia_capacitacion_servicios_publicos.pdf.  
La evaluación de t ransferencia debe ser aplicada a todos los part icipantes de la/ s act ividad/ es de 
capacitación evaluada/ s, que al momento de la aplicación de la medición, se encuent ren en 
funciones en el Servicio. 

Si una act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo no fuese 
realizada, el Servicio deberá inform ar las razones de dicho incum plim iento, en el Formulario de 
Sistem at ización de Act ividades Com prom et idas, señalando las causas, sean estas externas o 
internas a la gest ión de la inst itución. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	1. Plan Anual de Capacitación regist rado en el portal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAwww.sispubli.cl ,  con detalle de las act ividades de 
Verificación 	capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia programadas al 31 de diciembre del año t -  

1 con opinión técnica de la red de expertos. 

2. I nform e de Gest ión por cada act ividad compromet ida y evaluada en t ransferencia. 
3. Formulario de Sistem at ización de Act ividades Compromet idas 

Area 	 Recursos Hum anos 

Sistema 	 Higiene y Seguridad 

Red de 	Superintendencia de Seguridad Social 
Expertos 

Objetivo de 	Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de accidentes del t rabajo y enferm edas profesionales, y , en caso 
Gestión 	 que éstos ocurr ieran, presenten cada vez menor gravedad. 

I ndicador 2 	Tasa de accidentabilidad por accidentes del t rabajo en el año t . 

F6rmula de 	(Núm ero de Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t /  Promedio anual de t rabajadores en el año 

calculo 	 t ) * 100 

Requisitos 	1. Accidentes del Trabajo:  "Toda lesion que una persona sufra a causa o con ocasión del t rabajo, y 

Técnicos 

	

	 que le produzca incapacidad o muerte" (art ículo 5 de la Ley N°  16.744) , es decir, aquéllos que 

generan días perdidos (ausencia al t rabajo)  o causan el fallecim iento del t rabajador. 

• El "Promedio anual de t rabajadores" corresponde a la suma de los t rabajadores dependientes 

( funcionarios de planta, a cont rata, o cont ratados por Código del Trabajo)  determ inados m es a 
m es durante el período anual considerado, dividido por 12. 

• En la determ inación del indicador deben considerarse los Accidentes del Trabajo, excluidos los 
accidentes de t rayecto, ya que, en general, en estos accidentes intervienen factores ajenos al 
cont rol que puede realizar la ent idad empleadora. 

. 	 En los Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t  se debe aplicar el Procedim iento de 

actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo y ser invest igados, el cual debería 

contener como m ínimo lo siguiente:  

a. Organización adm inist rat iva. I nstancia encargada de recibir  la not ificación del 

accidente, de gest ionar la atención del accidentado, efectuar la denuncia (Denuncia 

I ndividual de Accidente de Trabajo, DI AT)  y I levar el regist ro de los accidentes del 

t rabajo. 

b. Procedim iento que deben seguir los funcionarios en caso de accidente . 

c. Denuncia del accidente ante el organismo adm inist rador del Seguro Laboral. 

d. I nvest igación del accidente, m edidas I nm ediatas y correct ivas. 

e. Regist ro de los Accidentes del Trabajo. 

• Para el caso de aquellos servicios que de acuerdo a la Ley N°  16.744 deben tener const ituido y 

funcionando un Com ité Paritar io, éste debe realizar o part icipar en la invest igación de los 

accidentes de t rabajo. 

• El indicador es anual, por lo que el periodo de medición es:  1°  de enero a 31 de Diciem bre año t . 

Por tanto, la evaluación del indicador debe hacerse en enero del a Pic)  t+ 1. 

Medios de 	1. Regist ro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la I nst itución. 

Verificación 	2. Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo. 

3. Regist ro de Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo, en el 

cual debe constar la realización o part icipación del Com ité Paritar io (en las inst ituciones que 

corresponda de acuerdo a la Ley N°  16.744)  en la invest igación de los accidentes de t rabajo. 

4. Regist ro Mensual de Trabajadores año t . 

Area 	 Administ ración Financiero Contable 

Sistema 	 Com pras Públicas 

Red de Expertos Dirección Compras  y Contratación Pública  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Objetivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAContar con procesos de com pra part icipat ivos y eficientes. 

Gestión 

I ndicador 3 	Porcentaje de licitaciones sin oferente en el afio t . 

F6rmula de 	(Núm ero de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el año t  que no 

cálculo 	 tuvieron oferentes /  Núm ero de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas 

el año t )  *  100 

Requisitos 	1. 	 Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas, considera todas las licitaciones 

Técnicos realizadas en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAwww.mercadopublico.cl ,  por el organismo público que reporta, cuya fecha de 

cierre de recepción de ofertas haya ocurr ido durante el año t , independiente del estado 

posterior que adopte el m ismo proceso de licitación. 

Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas y quedaron sin oferentes, considera 

aquellas licitaciones realizadas en www.mercadooublico.cl ,  cuya fecha de cierre de recepción de 

ofertas haya ocurr ido durante el año 2017 y que no hayan recibido ofertas, esto es, licitaciones 

en estado "desierta"  por fa I ta de oferentes. 

3. Operar en el portal de com pras públicas www.mercadooublico.cl  según lo establece su 

normat iva:  Ley de compras N° 19.886 y su Reglamento ( incluye sus m odificaciones y 

actualizaciones) . 

Medios de 	1.  Los datos que alimentan el indicador serán ext raídos de las bases de datos del Sistema 

Verificación 

	

	 ChileCompra (www.mercadopublico.cl ) . El resultado del indicador sera calculado y dispuesto 

por la Dirección ChileCompra, 

. Cert ificado em it ido por Dirección ChileCom pra, que inform a ent rega de datos efect ivos del 

indicador al 31 de diciembre del año t. 

Area 
	

Calidad de Servicio 

Sistema 
	

I  Gobierno Digital 

Red de 	Unidad de Modernización y Gobierno Digital de la Secretaria General de la Presidencia 

Expertos 
Objetivo de 	Mejorar la ent rega de los servicios provistos por el Estado a la ciudadanía y em presas m ediante el 

Gestión 	 uso de las tecnologías de información y comunicación. 

I ndicador 4 	Porcentaje de t rám ites digitalizados al año t  respecto del total de t rám ites ident ificados en el 

catast ro de t rám ites del año t -1. 

Fórmula de 	(N°  de t rám ites digitalizados al año t  /  N°  total de t rám ites ident ificados en catast ro de t rám ites del 

cálculo 	 año t -1) * 100. 

Requisitos 	1 1. Trámites:  Se entenderán com o la interacción ent re un organismo del Estado y una persona 

Técnicos 	 natural o jurídica. Surge a part ir  de una solicitud expresa de las personas, que da origen a una 

secuencia de acciones o tareas de un organism o del Estado, cuyo resultado podrán ser dist intos 

t ipos de bienes o servicios. 

Trámite digitalizado:  Corresponden a aquellos t rám ites que se realizan por internet  y que por su 

naturaleza no requieran presencia del ciudadano (o persona) . 

Para sum ar un t rám ite al numerador se deberá considerar la opinión técnica de simplificación e 

integración de t rám ites ent regadas por la Secretaría General de la Presidencia en el año en 

curso. En específi co, se considerarán los niveles de digitalización 3 y 4. 

Trámite digitalizado Nivel 3:   Existe interacción con el ciudadano, incluyendo autent icación, pero 

se requiere su presencia obligada (por ley o norma)  ya sea para ent rega de documentos, pago o 

corroboración de antecedentes. Cabe señalar, que sólo serán considerados en el num erador 

aquellos t rám ites en el Nivel N° 3 que por su naturaleza o índole legal requieran presencia del 

ciudadano (o persona) . Para estos efectos, el Servicio deberá explicitar las norm as y las 

rest r icciones legales en la plataform a dispuesta por SEGPRES. Para los demás casos de t rám ites 

en nivel de digitalización N° 3, que si pueden ser totalm ente digitales, no serán sum ados al 

num erador. 

Trámite digitalizado Nivel 4:   Toda la interacción se realiza en I nternet  ( incluyendo el pago del 

t rám ite si corresponde)  y no requiere presencia del ciudadano. 

5, 	 Se deberá privilegiar la digitalización de aquellos t rám ites que se ajusten a los cr iter ios definidos 

por la metodología de pr ior ización definida por el Minister io Secretaría General de la 

Presidencia, la cual será publicada en www.observatoriodigital.gob.cl .  

Medios de 	1.  URL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel t rám ite operat iva. 

Verificación 	2.  Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del año t . 

3. Reporte en plataform a dispuesta por SEGPRES. 

Area 	I Calidad de Servicio 
i 	 .. 

Sistema 	I  Seguridad de la I nform ación 
4 

Red zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcl .e.-- 	 1  Secretaría y Adm inist ración General del Minister io del I nter ior 

Expertos 	1 Subsecretaría de Telecomunicaciones, y 
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Secretaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGeneral de la Presidencia, Unidad de Modernización del Estado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Objetivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	Gest ionar los r iesgos de seguridad de la información de los act ivos que soportan los procesos de 

Gestión 	 provisión de bienes y servicios, mediante la aplicación de cont roles basados en la Norma NCh- I SO 

27001. 

I ndicador 5 	Porcentaje de cont roles de seguridad de la información implementados respecto del total definido en 

la Norma NCh- I SO 27001, al año t . 

Fármu la de 	(N°  de cont roles de seguridad de la Norma NCh- I SO 27001 implementados para m it igar r iesgos de 

cálculo 	 seguridad de la información al at%  t  /  N°  Total de cont roles establecidos en la Norma NCh- I SO 27001 

para m it igar r iesgos de seguridad de la información )  * 100 

Requisitos 	1. 	 Para el t ratam iento de r iesgos de seguridad de la información, se deben ut ilizar los cont roles 

Técnicos 

	

	 establecidos en el Anexo Normat ivo de la NCh- I SO 27001 vigente, ya que const ituyen el 

conjunto de medidas que perm iten m it igar los r iesgos diagnost icados. 

Un r iesgo de seguridad de la inform ación corresponde a una am enaza potencial que podría 

afectar act ivos de información, vinculados a los procesos de soporte inst itucional y/ o a los 

procesos de provisión de Productos Est ratégicos (bienes y servicios)  establecidos en las 

definiciones est ratégicas inst itucionales (Form ulario Al del Presupuesto) , y por tanto causar 

daño a la organización. 

Los cont roles a implementar al año t , deberán ser revisados y contar con la opinión técnica de la 

Red de Expertos en el a Flo t -1, atendiendo a los siguientes cr iter ios:  

a. Si la I nst itución pertenece a la infraest ructura crít ica-país. 

b. Respuesta a Emergencias. 

c. Servicios a la ciudadanía. 

d. Fiscalizadores. 

e. Manejo de grandes volúm enes de datos sensibles. 

Un control de seguridad de la información se considerará implementado cuando:  

se cumple  con la realización del 100%  del control a implementar, es decir está 

documentado al año t  y existen regist ros de su operación en el año t  lo cual es posible 

verificar a t ravés de sus medios de verificación, y 

la información ent regada es consistentes con lo informado en los medios de verificación. 

Un control de seguridad no im plem entado deberá contar con la información de las razones de 

dicho incum plim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del 

Servicio. 

Medios de 	1. Listado de cont roles de seguridad de la información de la Norma NCh- I SO 27001 vigente. 

Verificación 	2. I nform e de cumplim iento de cont roles de seguridad de la I nformación que fundamenta y 

respalda aquellos implementados y las razones de aquellos no implementados, aprobado por el 

Jefe de Servicio al 31 de diciembre del año t . 

Area 	 Calidad de Servicio 

Sistema 	 Sistem a de Atención Ciudadana /  Acceso a I nform ación Pública 

Red de 	Unidad de I m plem entación Probidad y Transparencia. Com isión Defensora Ciudadana y 

Expertos 	 Transparencia. Minister io Secretaría General de la Presidencia 

Objetivo de 	Responder las Solicitudes de Acceso a la I nform ación Pública en un plazo máximo de 15 días 

Gestión 

I ndicador 6 	Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en un plazo menor o igual a 

15 días hábiles en el año t . 

Fórmula de 	(N°  de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en año t  en un plazo menor o igual 

cálculo 	 a 15 días hábiles en año t /  N°  de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en año t )  

* 100 

Requisitos 	1. Las solicitudes de acceso a información pública respondidas corresponden a aquellas finalizadas 

Técnicos 

	

	 entre el 1 de enero del año t , hasta el 31 de diciembre del año t  (sin perjuicio de que hayan sido 

ingresadas el año anterior). 

Las solicitudes de acceso a información pública respondidas corresponden a todas las 

categorías de finalizadas, incluida la categoría "Derivadas e I nformación Permanentemente 

disponible en la web", inclusive aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo 

prorrogado de acuerdo a lo establecido en la Ley N°  20.285. Excluye a las solicitudes que no 

cumplen con los requisitos de adm isibilidad establecidos en la Ley de Transparencia, es decir, 

Finalizada:  No corresponde a solicitud de t ransparencia, solicitudes anuladas o de prueba. 

3. 

	

	 Respecto al conteo de los días de las solicitudes, el art ículo 25 de la Ley N°  19.880, sobre 

Procedim iento Adm inist rat ivo señala lo siguiente:  

"Cómputo de los plazos del procedim iento adm inist rat ivo. Los plazos de días establecidos 

en esta ley son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los 

dom ingos y los fest ivos. 

Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se not ifique o publique el 

acto de que se trate o se produzca su est imación o su desest imación en virtud del silencio 

adm inist rat ivo. 

Si en el m es de vencim iento no hubiere equivalente al día del mes en que com ienza el 

cómputo, se entenderá que el plazo expira el últ im o día de aquel m es. 

Cuando el último día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al pr imer día hábil 
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siguiente."  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Las inst ituciones deberán ut ilizar el "Portal Transparencia Chile", donde se regist rarán 

automát icamente las operaciones, generando el reporte en la sección habilitada para PMG 

Transparencia. De esta forma, el medio de verificación será el archivo exportable. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5. Aquellos servicios que ut ilicen sistema propio pero que se encuent ran interoperando con el 

sistema "Portal Transparencia Chile" ut ilizarán como medio de verificación planilla provista por 

la red de expertos. 

Aquellas solicitudes que ingresaron por esta vía de acceso, pero no se consideran en el indicador 

porque no son solicitudes de acceso a información pública, tales com o:  la denuncia de un hecho 

que cause perjuicio, la solicitud de pronunciam iento sobre una situación en particular, la 

solicitud de reconsideración de una medida adoptada, la solicitud de audiencia con la autoridad 

del servicio, reclamos presentados en una inst itución fi scalizadora, etc.) solo deben ser 

consideradas como ingresadas, pero no como " finalizadas" ni como " finalizada que cumple con 

el indicador" . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	1 	Archivo exportable del sistema "Portal Transparencia Chile"  o reporte de estados y días de 

Verificación t ram itación, que cuente con, al menos, los siguientes cam pos:  Folio — Fecha de I nicio — Fecha de 

Respuesta (Fecha de Finalización)  — Cant idad de días de t rám ite. La planilla deberá contener un 

apartado con la siguiente inform ación consolidada por cada uno de los 12 meses:  Total 

solicitudes de acceso a la inform ación pública (SAI P)  ingresadas — Total SAI P finalizadas en el 

m es — SAI P que cum plen con indicador. 

Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del año t . 

Area 	 Plani fi cación y Control de Gest ión 

Sistema 	 Auditoria I nterna 

Red de 	Consejo de Auditoria General de Gobierno, CAI GG 

Expertos 

Objetivo de 	Mejorar el control interno a t ravés de acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las auditorías, 

Gestián 	 manteniendo un nivel de implementación suficiente de comprom isos de auditoria. 

I ndicador 7 	Porcentaje de comprom isos de Auditorías implementados en el año t . 

Fármula de 	(N°  de comprom isos de auditoria pendientes de implementar al año t , que se encuent ran 

cálculo 	 implementados en año t  /  N°  total de comprom isos de auditorías realizadas al año t -  1 pendientes de 

implementar en año t )  *  100 

Requisitos 	1. Los comprom isos de auditoría son acciones correct ivas y/ o prevent ivas derivadas de las 

Técnicos 	 recomendaciones de auditoria, y gest ionadas por la Dirección para m it igar los r iesgos. 

Los comprom isos de auditorías quedarán establecidos en el "Anexo Comprom isos pendientes 

de implementar" , definido por el servicio en el año t -1 y revisado por la red de expertos, CAI GG, 

que em it irá opinión técnica al respecto. El Anexo de Comprom isos pendientes de im plementar 

deberá regist rarse en el portal www.auditor iainternadegobierno.cl , durante el año t . 

Para el t rabajo de seguim iento de los comprom isos de auditorías se deberá ut ilizar la 

m etodología form ulada por el CAI GG, contenida en el docum ento técnico N°  87 Versión 01, 

publicado en ht tp: / / www.auditor iainternadegobierno.c1/ .  

4. Los contenidos y/ o estándares m ínimos que evidencian el uso de la metodología para el t rabajo 

de seguim iento de los comprom isos de las auditorías establecidos en el "Anexo Comprom isos 

pendientes de implementar" , son los que se mencionan a cont inuación:  

a. Considera los com prom isos que surgen de las auditorías realizadas, y podría incluir  

com prom isos pendientes de im plem entar, correspondientes a períodos anteriores al 

año t -1. 

b. Los com prom isos im plem entados deben haber m ejorado los sistem as de control y/ o 

m it igado los r iesgos, es decir, haber tenido un efecto en la exposición al r iesgo. 

c. Para aquellos comprom isos no implementados, el Jefe de Auditoria deberá com unicar 

oportunamente al Jefe de Servicio y los responsables operat ivos sobre los efectos de la 

no implementación de estos com prom isos, es decir, al term inar el I nform e de 

Seguim iento. 

5. Un comprom iso de auditoria se considerará implementado cuando:  

a. se cum ple  con la realización del 100%  del comprom iso definido, y 

b. es posible veri fi car la realización del comprom iso a t ravés de sus medios de 

veri fi cación. 

Un com prom iso no implementado deberá presentar las razones de dicho incumplim iento 

señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

Medios de • Cert ificado de revisión em it ido por el CAI GG, de los comprom isos pendientes de implementar. 

Verificación • I nform e de resultados de los comprom isos implementados, según formato contenido en "Anexo 

con Comprom isos pendientes de I m plem entar" . 

Area 	 Plani fi cación y Control de Gest ión 

Sistema 	 Equidad de Género 

Red de 	Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 

Expertos  
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Objetivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACont r ibuir a dism inuir las inequidades, brechas y/ o barreras de género, im plem entando acciones 

Gestián 	 est ratégicas orientadas a mejorar los niveles de igualdad y equidad de género en la provisión de 

bienes y servicios públicos, y a fortalecer la capacidad de los servicios para desarrollar polít icas 

públicas de género. 	 ......... 	 ...... . . . . . . . . .  	 ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  	 .......  	 ..... . . . . .  
I ndicador 8 	Porcentaje de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año 

Fármu la de 	(Núm ero de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t  

cálculo 	 /  Número de medidas para la igualdad de género com prom et idas para el año t  en Programa de 

Trabajo) *  100 

Requisitos 	1. El Programa de Trabajo se compone de m edidas que deben cubrir  aspectos relevantes de la 

Técnicos 	 gest ión inst itucional en base a las DezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi niciones Est ratégicas presentadas en el Formulario Al, al 

Plan de I gualdad de Oportunidades vigentes, a la Agenda de Género Gubernamental 2014-2018 

y cent radas principalmente en la ciudadanía. 

Las medidas para la igualdad de género son un conjunto de indicadores de desem peño y/ o 

act ividades est ratégicas que abordan programas, líneas de t rabajo y/ o acciones est ratégicas que 

están orientados a cont r ibuir en la dism inución de inequidad(es) , brecha(s)  y/ o barrera(as)  de 

género, correspondiente al ámbito de acción del Servicio. 

Las m edidas deben estar vinculadas a los productos est ratégicos que serán revisados por la 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo 

definido en el Formulario Al 2017 de Definiciones Est ratégicas de la I nst itución. 

El Programa debe contener las siguientes m edidas:  

a. Diseño y/ o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desem peño que 

m idan directamente inequidades, brechas y/ o barreras de género. 

b. Medici& de indicador(es)  diseñados en 2016. La m edición corresponde a los 

valores efect ivos al 30 de junio y al 31 de diciembre de 2017, y cuando sea 

fact ible para años anteriores (ver Nota 1) . 

c. I ncorporación, para los casos nuevos o sin implementar al 2016, de datos 

desagregados por sexo en:  (a)  sistem as de información que adm inist re el Servicio 

que contengan datos de personas, (b)  estadíst icas oficiales que dispongan de 

inform ación asociadas a personas, y (c)  estudios públicos cuyo objet ivo de 

invest igación estén refer idos a personas (Ver Nota 2) . 

• Adicionalmente, se podrá incorporar como medida del Program a de Trabajo capacitación en 

género a funcionarios y funcionarias del Servicio (Ver Nota 3) . 

• Las m edidas para la igualdad de género compromet idas para el año t  quedan establecidas por la 

inst itución al 31 de diciembre del año t -1 en un Programa de Trabajo y será revisado por el 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género que em it irá opinión técnica al respecto y 

deberán ser regist radas en el portal ht tp/ / www.sernam.cl/ pmg  durante el año t -1. 

Una m edida se considerará implementada cuando:  

-  	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse cumple  con la realización del 100%  de la act ividad planificada y/ o cumple en al menos un 

95%  la meta en caso de indicadores de desem perio, 

es posible verificar la realización de la medida y/ o los valores a t ravés de sus medios de 

verificación, y 

la inform ación ent regada y/ o los valores efect ivos inform ados son consistentes con lo 

informado en los m edios de verificación. 

Una medida considerada no implementada deberá contar con la información de las razones de 

dicho incum plim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del 

Servicio. 

Medios de • Program a de Trabajo año t . 
Verificación • Cert ificado de revisión de Programa de Trabajo año t  em it ido por el Subsecretaría de la Mujer y 

la Equidad de Género. 

• I nform e de Cumplim iento de Program a de Trabajo Año t . 

Notas 	 1. 	 En el Program a de Trabajo se detallarán el( los)  indicador(es)  a medir. 

2. Para la m edida "desagregar datos por sexo", en el Programa de Trabajo se deberá definir  el 

alcance, detallando en que sistemas de inform ación, estadíst icas y estudios aplicará en año 

2017. 

3. (a)  Se entenderá por capacitación en género a los cursos, programas format ivos y talleres cuyos 

objet ivos se orienten a t ransferir  conocim ientos y est rategias metodológicas para dism inuir y/ o 

elim inar inequidades, brechas y barreras de género asociadas al desarrollo de competencias 

laborales para una mejor provisión de productos y servicios de la inst itución. (b)  La inst itución 

deberá just i fi car la/ s act ividad/ es de capacitación al momento de presentar el Programa de 

Trabajo a revisión de Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género apoyado en un 

diagnóst ico de brechas al respecto. (c)  Las act ividades de capacitación que se comprometan 

deberán estar incluidas en su Plan Anual de Capacitación.  

Area 	 Sustentabilidad 

Sistema 	 Eficiencia Energét ica 

Red de 	Subsecretaría de Energía 

Expertos 

Objetivo de 	Cont r ibuir al buen uso de la energía mediante el reporte y monitoreo periódico de los consumos 

gestión 	 energét icos del servicio, procurando por su dism inución paulat ina en función de las condiciones_ 
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propias de cada inst itución. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I ndicador 10 
	

Í ndice de eficiencia energét ica. 

Fórmula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
	

(Consum o Total de Energía (CTE)  en el año t /  Superficie Total (ST)  del conjunto de edificaciones 

cálculo 
	

ut ilizadas por el servicio en el arm  t )  

Requisitos 
	

1. Se debe considerar la siguiente información para la medición del indicador:  

técnicos 	 a. Se entenderá por CTE los kilowat t -  hora (kWh)  totales de todas las fuentes energét icas 

consum idas de elect r icidad y de gas natural. Para su cálculo, la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía realizará la conversión a 

kWh. 

b. Se entenderá por edificación:  todo inm ueble ut ilizado por el servicio, excluyendo bodegas, 

estacionam ientos y superficies no const ruidas. 

• La ST corresponde a los m et ros cuadrados del conjunto de edificaciones que cada servicio ut ilice 

durante el año t . 

• Cada servicio deberá designar, o rat izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi car en caso de exist ir  con uno o m ás funcionario(s)  

acreditado(s)  por la Subsecretaría de Energía para la gest ión de eficiencia energét ica:  

1. Gestor energét ico del servicio. 

2. Gestor energét ico para cada edificio (o superficie)  ut ilizado por el Servicio en el 

año t . 

Los Gestores deberán regist rarse en la plataform a web:  www.gest ionaenergia.cl ,  realizar y 

aprobar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel curso:  "Gest ión de energía en el sector público", disponible en ella o subir el 

cert ificado de la Subsecretaría en caso de que ya haya realizado y aprobado el curso. 

Cada servicio, a más tardar en abril del año t , deberá revisar en la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl , que dispondrá la Subsecretaría de Energía, el catast ro de edificios y su 

superficie a ut ilizar en el año t , así como completar los núm eros de ident ificación de todos los 

medidores de elect r icidad y gas natural asociados a los consumos de los refer idos edificios. Se 

deben considerar todos los edificios ut ilizados por la inst itución, sean estos ut ilizados parcial o 

completamente, independiente de la condición de propiedad con la que cuenten y si estos son 

de uso permanente o t ransitor io. Se entenderá por uso t ransitor io si una inst itución por 

ejemplo, permanece 6 meses en un edificio y luego se cambia a ot ro, dent ro del período de 

m edición. 

Cada servicio, al 31 de diciembre del año t , deberá haber reportado, en la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía, sus consumos energét icos 

de elect r icidad y gas natural de al m enos 6 m eses del año t , los cuales pueden ser cont inuos o 

discont inuos. Se deberá regist rar el consum o y cargar en la plataforma web el docum ento de la 

empresa respect ivo donde se verifique dicho consumo, digitalizado (boleta, factura elect rónica, 

documento de la empresa correspondiente de elect r icidad y gas natural a diciem bre año t ) . 

Medios de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 1 . 	 Cert i fi cado de la Subsecretaría de Energía que acredita la aprobación del curso:  "Gest ión de 

verificación 

	

	 energía en el sector público", por parte de Gestor energét ico del Servicio y Gestor energét ico 

para cada edificio ut ilizado por el Servicio en el año t , nombrado por el j efe de Servicio. 

• Cert ificado de revisión em it ido por Subsecretaría de Energía de los reportes de consumo 

efectuados por el servicio. 

I. EVALUACION Y CUMPLIMIENTO DE MEI 

a) Formulación 

El Ministro o Ministra del ramo y el/ la Jefe de Servicio son responsables de la definición de los 

objetivos de gestión que forman parte de las MEI  del año 2017, los cuales serán formulados 

durante el año 2016, con el apoyo, coordinación y supervisión de DIPRES como Secretaría Técnica. 

b) Evaluación 

El Ministro o Ministra del ramo será responsable por la veracidad de la información sobre 

cumplimiento de los objetivos de gestión, que se comunique al Ministro de Hacienda. Para estos 

fines, se solicita la verificación de su cumplimiento a través de la realización de auditorías y control 

interno, y con el apoyo de los representantes ministeriales designados. 

La evaluación del grado de cumplimiento de los compromisos, establecidos en base al Programa 

Marco 2017 aprobado y el grado de cumplimiento global de la Institución, sera realizada por el 

Ministro de Hacienda, con el apoyo de la Secretaría Técnica DIPRES. Por su parte, el proceso de 

validación técnica del cumplimiento de los objetivos de gestión de los Servicios, será realizado por 
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expertos externos al Ejecutivo, contratados por licitación pública a través de la Secretaría Técnica, 
con el apoyo de la Red de Expertos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B.1 Cumplimiento Global 

El cumplimiento global de las MEI , sera el resultado de la suma del cumplimiento de los objetivos 
de gestión del sistema de Monitoreo. 

B.2 Cumplimiento Sistema de Monitoreo del Desempeño I nstitucional 

Para determinar el grado de cumplimiento de este sistema se considerará lo siguiente: 

Objetivos 1 y 3:   el grado de cumplimiento de cada objetivo, corresponderá a la suma zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de  las 
ponderaciones de cada indicador cumplido y parcialmente cumplido, de acuerdo a lo establecido 

en los requisitos técnicos de cada objetivo. 

Obietivo 2:   el grado de cumplimiento corresponderá al porcentaje de indicadores cumplidos, 

respecto del total de indicadores transversales, multiplicado por la ponderación del objetivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2.  En 

este caso, se entenderá cumplido cada indicador, si está correctamente medido e informado a la 
red de expertos respectiva y DIPRES. Por lo tanto, el cumplimiento para cada uno  de  los 

indicadores tomará valores de 0%  o 100% . 

Obietivo 4:   el grado de cumplimiento corresponderá a 0%  o 100% . Si la totalidad de los 

mecanismos de incentivos de remuneraciones definidos por Ley están publicados de acuerdo a lo 

señalado en los requisitos técnicos sera 100% , en caso contrario sera 0% . 

B.3 Causa Externa 

El análisis de causa externa que invoque un Servicio, para justificar el incumplimiento de un 

compromiso, se realizará en función del mérito de cada caso, pudiendo aquél explicar con claridad 

el efecto que tienen los factores externos en dicho incumplimiento. Asimismo, podrá cuantificar la 

incidencia de tales factores externos en el valor efectivo del compromiso, o efectuar una 

aproximación si aquello no fuera factible. 

Sello se considerarán en el análisis del incumplimiento aquellas justificaciones que digan relación 

con factores externos al Servicio o Ministerio, y respecto de los cuales éstos tengan nulo o bajo 

control. 

Para el proceso de evaluación se entenderá por causa externa calificada y no prevista, que limita 

seriamente el logro del compromiso, las siguientes situaciones que incidan o afecten 

significativamente en las variables que se están midiendo: 

- 	Reducciones de presupuesto, externas al Ministerio del cual depende o se relaciona; 

destinadas a financiar items relevantes para el cumplimiento; 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: 

o Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y 

acciones terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios  a  los 

ciudadanos y el normal funcionamiento de las instituciones; 

o Variaciones no previstas o fuera de los valores normales de los últimos 

años en la demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o 

bien diferencias en los recursos, o situaciones imprevistas que en 

definitiva importen un cambio en lo que se consideró cuando se formuló el 

compromiso; 
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BLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE 

M N  iST1RO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RODRIGO VALDÉ PULIDO 

MINISTRO DE HACIENDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios 

provistos por las instituciones de un ministerio, que afecten o limiten el 

cumplimiento de sus compromisos; acciones no controlables por un 

ministerio;  y 

o Modificaciones de diseño de obras de infraestructura no previsibles, 

problemas en las características de terrenos, etc., afectando los 
compromisos. 

Catástrofes; y 

Cambios en la legislación vigente. 

ANÓTESE Y COMUNIQUESE 

"POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA" 
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Coordinación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Servicios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E9122/2016 

ORD. N° 	26 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 

ANT.: 1. Circular N°  21 de 2016 del Minist ro de Hacienda, 
con Propuesta de Program a Marco de Metas de 
Eficiencia I nst itucional año 2017. 

2. Of. Ord. N°  27731-16, de octubre de 2016, de la 
Dirección de Compras y Cont ratación Pública. 

3. Of. Ord. N°  11140 de octubre de 2016, de la 
Superintendencia de Casinos de Juego. 

4. Of. Ord. N°  25772, de octubre de 2016, de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 

5. Of. Ord. N°  835 de octubre de 2016, de la Unidad 
de Análisis Financiero. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MAT.: I nforma aceptación de la propuesta de Programa 
Marco de los Servicios de Hacienda:  Dirección de 
Compras y Cont ratación Pública;  Superintendencia 
de Casinos de Juego y Unidad de Análisis 
Financiero, que aplican Metas de Eficiencia 
I nst itucional el año 2017. 

2582 

SANTI AGO, 
	 25  OCT 2016 

DE 
	

SUBSECRETARI O DE HACI ENDA 

A 
	

MI NI STRO DE HACI ENDA 

De conform idad con lo dispuesto en la Ley N°  20.212, comunico a 
Ud. la aprobación en general del Program a Marco informado para las Metas de 
Eficiencia I nst itucional, correspondientes para el año 2017 para la Dirección de 
Compras y Cont ratación Pública;  Superintendencia de Casinos de Juego;  
Superintendencia de Valores y Seguros y Unidad de Análisis Financiero. 

Se deja constancia que la Unidad de Análisis Financiero solicita 
exim ición del requisito técnico N° 1 y N° 5 en relación a la publicación de los Convenios 
de Alto Direct ivo Público (ADP)  de cargos de I  y I I  nivel jerárquico. 

Para mejor antecedente, se adjuntan los oficios enviados por las 
inst ituciones referenciados en la m ateria. 

Sin ot ro part icular saluda atentam ente a Ud. 

Alejandro Micco Aguayo 
SUbsecretar io de Hacienda 



 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Reg. N°  062/ LI  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

25  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIRC. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA°   zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L 

ANT.: Art . 9 de la Ley N°  20.212 de 2007, D.S. N°  1.687, 

de 2007, del Minister io de Hacienda. 

MAT.: Propuesta de Programa Marco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de  Metas de 

Eficiencia I nst itucional año 2017. 

SANTIAGO, — 5 OCT 2016 

DE 	: RODRIGO VALDÉS PULI DO 

MI NI STRO DE HACIENDA 

A 	: SRES. MI NI STRO5 DE ESTADO 

De conform idad con lo dispuesto en el antecedente, rem ito a usted la propuesta de Program a Marco para la 

"Form ulación de las Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI )  para el año 2017" de las inst ituciones afectas a la Ley 

N°  20.212. 

I. Propuesta Programa Marco MEI 2017 

1. Esta propuesta se basa en las mejoras cont inuas alcanzadas por las inst ituciones en las fases anteriores. 

2. El Program a Marco propuesto consta de un área prior itar ia y un sistema de gest ión con  sus  respect ivos 

objet ivos. 

Cuadro 1 

Programa Marco, Area y Sistema de Gestión 

MEI 2017 

AREA PRI ORI TARI A SI STEMA DE GESTI ON OBJETI VO 

1.-  	 Planificación 	 y 

Control de Gest ión 

1.-  Monitoreo del 
Desem peño I nst itucional 

Disponer de información sin errores, 	 para apoyar la toma 

de 	decisiones 	 y 	 rendición 	 de 	cuentas 	 de 	la 	gest ión 

inst itucional, y evaluar su desempeño. 

Los objet ivos de gest ión, sus etapas de desarrollo, los indicadores de desempeño, los requisitos técnicos y 

m edios de verificación, se presentan a cont inuación:  

Las inst ituciones que han com pletado las etapas finales de todos los sistemas de gest ión del Program a Marco 

2016, podrán com prom eter sólo el Sistema de Monitoreo del Desempeño con una ponderación equivalente a 

100% . 

El Sistema de Monitoreo del Desem peño se propone obligatorio y com puesto por cuat ro objet ivos de gest ión, 

los que se im plem entarán durante el período enero a diciembre. a t ravés de indicadores de desempeño 

asociado a productos est ratégicos (bienes y/ o servicios)  e indicadores t ransversales. La ponderación de cada 
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indicador ya zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsea asociado a productos est ratégicos o t ransversales, es decir, a los objetivos 1 y 3 
respect ivam ente, no podrá ser inferior a 5% . 

Se propone que el sistema de Monitoreo del Desempeño conste de cuat ro objetivos de gest ión. 

El objet ivo de gest ión 1, obligatorio y consist irá en evaluar e informar sin errores, el resultado de los indicadores 

de desem peño asociados a productos est ratégicos, seleccionados a part ir  de aquellos presentados en la 
form ulación del presupuesto, cum pliendo las metas entre 75%  y 100% . El proceso de form ulación de indicadores 

asociados a productos est ratégicos, sera un único proceso que se inicia en el marco de la formulación 

presupuestaria. Los indicadores asociados al incent ivo MEI, serán seleccionados a part ir  de aquellos indicadores 

presentados en el proceso de form ulación presupuestaria 2017, requir iendo contar con datos efect ivos de al 
menos los últ imos 3 años (2013, 2014 y 2015) . 

El objet ivo de gest ión 2, obligatorio y consist irá en m edir e inform ar a las respect ivas redes de expertos y 

DI PRES, los datos efect ivos al 31 de diciem bre de 2017, de los indicadores t ransversales definidos en el 
Programa Marco propuesto, para el año 2017. 

El objet ivo de gest ión 3, voluntario y consist irá en evaluar el resultado de los indicadores t ransversales 

seleccionados del Programa Marco propuesto, cum pliendo las metas entre un 75%  y 100% , siempre que el 
com prom iso signifique una m ejora de su desempeño y cuente con valores efect ivos como m ínimo para los años 

2014, 2015 y el primer semest re de 2016;  De no cum plir  estos requisitos no sera fact ible com prom eter un 

indicador con meta 2017. 

El objet ivo de gest ión 4 obligatorio y consist irá en publicar la form ulación del año 2017, de los comprom isos de 
gest ión asociados a todos los mecanismos de incent ivos de rem uneraciones definidos por ley para el Servicio, y 

sus resultados en el año 2016. 

El Servicio pr ior izará sus objetivos de gest ión en alta, m ediana y m enor pr ior idad. La ponderación para cada 

objet ivo de gest ión podrá corresponder a: 

Objet ivo de Gest ión Rango de Ponderación 

1 40%  -60%  

2 30% -  SO%  

3 0%  -  20%  

4 5%  -  10%  

Total 100%  

Las inst ituciones deberán com prom eter un m ejoram iento global de las metas de los indicadores para el año 
2017. 

Los objetivos de gest ión, requisitos técnicos y m edios de verificación del sistema de m onitoreo del desempeño 

se señalan a cont inuación en cuadro 2:  



Cuadro 2 

Sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Monitoreo del Desempeño Institucional 

Objetivos de Gestión, Requisitos Técnicos y Medios de Verificación 

AREA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASISTEMA OBJETIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.-  Planificación y Control de 	1.-  Monitoreo del Desem peño I nst itucional 

Gest ión 

Disponer de inform ación sin errores, para apoyar la toma de 

decisiones y rendición de cuentas de su gest ión inst itucional y 

:  evaluar su desem peño. 

REQUISITOS TECNICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1. El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor efectivo y su 

respectiva meta, y se entenderá: 

- Cumplido si es al menos de un 95%. 

Parcialmente cumplido si está entre 75% y menos de 95%. 

- No cumplido si es menor a 75% . 

El resultado de los indicadores deberá ser informado sin errores a D1PRES 

durante el proceso de evaluación. Se entenderá que hay error cuando se 

presente al menos, una de los siguientes situaciones: 

Error de omisión:  archivos de medios de verificación que no corresponden 

al indicador, se encuentran incompletos, total o parcialmente en blanco, 

ilegibles, con correcciones y/o enmiendas que no hacen posible verificar 

los valores. 

Error de inconsistencia:  la información de los medios de verificación 

presenta diferencias en su propio contenido y/o con lo informado en la 

aplicación web de DIPRES y/o con otras fuentes oficiales. 

Error de exactitud:  lo información presentada no corresponde al alcance 

y/o al periodo de medición definido para el indicador. 

OBJETIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE GESTION 

1. 	 Evaluar e inform ar sin errores el resultado de los 

indicadores de desempeño asociados a productos 

est ratégicos seleccionados a part ir  de aquellos 

presentados en la form ulación del presupuesto, 

cumpliendo las metas entre 75%  y 100% . 

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando se presente alguna de las 

siguientes situaciones: 

- 	Su valor efectivo sea menor a 75% de su meta. 

No sea posible verificar los volores reportados por el servicio a través de 

sus medios de verificación. 

Los valores informados en aplicativo dispuesto por D1PRES 	no 

correspondan con los sefialados en medios de verificación. 

Los valores informados en los medios de verificación sean inconsistentes, 

(con información del mismo Medio de Verificación o con información que 

contengan otros Medios de Verificación), presente errores y/u omisiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/o periodo de 

medición comprometido en la meta. 

No exista sistematización de los medios de verificación, esto es que no 

existan informes consolidados, reportes, agregación de datos (subtotales 

por región, por mes, por producto, etc. o cuadros resúmenes). 

Las razones de incumplimiento no correspondan a causas externas 

calificadas y no previstas, que limiten seriamente su logro. 

. Los indicadores cumplidos, sumarán el 100% de su respectivo ponderador. 

• Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que resulte de 

la multiplicación de su respectivo ponderador por el porcentaje de 

cumplimiento. 

Los indicadores no cumplidos, sumarán 0% en su respectivo ponderador. 

7. Para coda indicador cumplido o parcialmente cumplido, informado con error 

durante el proceso de evaluación, se descontará un 10% de la ponderación 

establecido por el servicio, paw el respectivo indicador en la formulación del 

PMG. 

• Una vez concluido el proceso de evaluación respecto de coda Servicio, se 

procederá  o efectuar el cálculo de la toso de descuento por error en la 

información proporcionada. Con todo, y una vez efectuado el cálculo de la tasa 

de descuento por error, se determinará el cumplimiento global del objetivo. 

. El porcentaje de cumplimiento global corresponderá a la sumatoria de los 

porcentajes logrados poro coda indicador cumplido y parcialmente cumplido, 

corregido con el porcentaje de descuento por errores detectados, cuando  
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Goblento: 
de Chire 4bzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

corresponda. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Medir e informar a las respect ivas redes de expertos y a 

Dipres los datos efect ivos al 31 de diciem bre de 2017, 

de los indicadores t ransversales definidos en el 

Programa Marco para el año 2017 (Obligatorio para 

todo el que aplique) . 

Evaluar el resultado de los indicadores t ransversales 

seleccionados del Programa Marco para el 2017, 

cum pliendo las metas en al m enos un 75%  y 100%  
(Voluntario o a quien corresponda) . 

Cada indicador se entenderá medido si el Servicio informa a DI PRES los valores 

efect ivos al 31 de diciem bre de 2017, presentando los medios de verificación 

de dichos valores. 
2. 	 Cada indicador se entenderá informado si el servicio inform a a la red de 

expertos correspondiente, los valores efect ivos de los indicadores 

t ransversales, al menos al 31 de diciembre de 2017. 

El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor efectivo y su 

respectiva meta, y se entenderá: 

Cumplido si es al menos de un 95%. 

Parcialmente cumplido si está entre 75% y menos de 95% 

No cumplido si es menor a 75% 

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando presente alguna de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas 

siguientes situaciones: 

- 	Su valor efectivo sea menor a 75% de su meta. 

No sea posible verificar los volores reportados por el Servicio a través de 

sus medios de verificación. 

Los valores informados en aplicativo dispuesto por DIPRES no 

correspondan con los señalados en medios de verificación. 

Los valores informados en los medios de verificación sean inconsistentes 

(con información del mismo Medio de Verificación o con información que 

contengan otros Medio de Verificación), presente errores y/u omisiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/o periodo de 

medición comprometido en la meta. 

No exista sistematización de los medios de verificación, esto es que no 

existan informes consolidados, reportes, agregación de datos (subtotales 

por región, por mes, por producto, etc. o cuadros resúmenes). 

Los razones de incumplimiento no correspondan a causas externas 

califiéadas y no previstas, que limiten seriomente su logro. 

. Los indicadores cumplidos, sumarán el 100% de su respectivo ponderador, para 

el cumplimiento global del sistema de Monitoreo. 

• Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que resulte de 

la multiplicación de su respectivo ponderador por el porcentaje de 

cumplimiento. 

• Los indicadores no cumplidos, sumarán 0% en su respectivo ponderador. 

• El porcentaje de cumplimiento global corresponderá a la sumotoria de los 

porcentajes logrados paw cada indicador cumplido y parcialmente cumplido. 

4. 	 Publicar la form ulación del año 2017 de los 

com prom isos de gest ión, asociados a todos los 

m ecanism os de incent ivos de rem uneraciones, 

definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el 

año 2016. 

La inst itución deberá publicar los comprom isos de gest ión y sus resultados para 
cada uno de los siguientes incent ivos económ icos:  

Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI ) , incluido desglose por indicadores de 
desem peño asociados a productos est ratégicos e indicadores t ransversales 
definidos en el programa marco. Formulación año 2017 y resultados año 
2016. 
Convenio(s)  de Alto Direct ivo Público de cargos de I  nivel jerárquico y I I  nivel 
j erárquico. Formulación según vigencia del convenio en 2017, y resultados 
2016 que corresponda, según norm at iva que r ige los convenios de ADP. 
Ot ras remuneraciones variables que se paguen asociadas al desempeño sea 
individual, colect ivo y/ o inst itucional, incluidas aquellas relat ivas al 
mejoram iento de la calidad de atención de los usuarios u ot ras análogas 
( indicar N°  de ley) . Sólo consignar aquellas que no se han expresado en los 
puntos anteriores. Form ulación año 2017 y resultados año 2016. 

La publicación de la form ulación de comprom isos de gest ión del año 2017, debe 
contener según corresponda:  nom bre de indicador (o inst rum ento de sim ilar 
naturaleza) , fórm ula de cálculo, nota técnica, meta año 2017, unidad de m edida 
(ejem plo % , días, etc.) , y los valores del numerador y denom inador. 
La publicación de los resultados de cumplim iento de comprom isos de gest ión del 
año 2016, debe contener según corresponda:  nombre de indicador (o 
inst rumento de sim ilar naturaleza) , fórm ula de cálculo, nota técnica, meta año 
2016, resultado efect ivo año 2016, unidad de m edida (ejem plo % , días, etc.) , los 
valores del num erador y denom inador de resultado efect ivo año 2016 y de los 
usados para determ inar la meta 2016, y cuando corresponda, de las razones de 
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incum plim iento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde meta sehalando las causas, sean estas externas o internas a la 

gest ión del Servicio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
4. 	La publicación se debe realizar a t ravés de un link, localizado en: 

-  página web de inicio de la inst itución denom inado "Comprom isos de Gest ión 
I nst itucional" , en un banner en lugar destacado, y 
-  direccionado a Banner de Gobierno Transparente de la inst itución en un vínculo 

separado, bajo la denom inación "Ot ros antecedentes", respetando el formato 
ut ilizado por el organismo en el resto de la inform ación sobre Transparencia 

Act iva. 
La publicación de la form ulación de comprom isos de gest ión del año 2017 y de los 
resultados de cum plim iento de los comprom isos deberá ser dent ro de los 10 días 
hábiles siguientes a la total t ram itación del acto adm inist rat ivo respect ivo. 
Cuando exista una reformulación de com prom isos durante el año 2017, la 
publicación deberá ser realizada en el m ismo plazo señalado anteriormente. 

MEDIO DE VERIFICACION 

1. Form ulario de los I ndicadores de Desem peño presentados a la Dirección de Presupuestos del Minister io de Hacienda en el proceso de 
form ulación de la Ley de Presupuestos del año 2017. 

2. I nforme de Cumplim iento de los I ndicadores de Desem peño presentados en el proceso de evaluación de los comprom isos del año 2017, 
incluido los antecedentes sistemat izados que respaldan los datos informados para numerador y denom inador, debiendo esta información 
corresponder exclusivamente al periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciem bre de 2017, o la tem poralidad de m edición 
establecida en el indicador, la que deberá enm arcarse en dicho período enero-diciem bre. 

3. I nforme con los resultados de todos los indicadores t ransversales definidos en el Programa Marco informados  a  las respect ivas redes de 
expertos al 31 de diciembre del aho 2017. 

4. Dirección web donde se encuent ra publicado la formulación del año 2017 de los com prom isos de gest ión, asociados a todos los mecanismos 
de incent ivos de remuneraciones, definidos por ley pa ra el Servicio y sus resultados en el año 2016. 

5. I nform e que señale el núm ero de la Ley, art ículo y nom bre del mecanismo de incent ivo de remuneraciones que aplica al Servicio. 

RED DE EXPERTOS 

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la form ulación e im plem entación de los comprom isos  a  t ravés de indicadores de 
desempeño de los procesos de provision de bienes y servicios (productos est ratégicos)  son: 
1. Dirección de Presupuestos (DI PRES)  del Minister io de Hacienda. Departam ento de Gest ión Pública de la Division de Control de Gest ión Pública 

2. Secretaría General de la Presidencia (SEGPRES)  

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la formulación e implementación de los com prom isos a t ravés de indicadores de gest ión 
transversal, son las señaladas en cuadro 3 de este decreto. 

Para dar cuenta de los objet ivos 2 y 3 del Sistema de Monitoreo del Desempeño, los indicadores t ransversales 
corresponden al m arco propuesto, que se señala a cont inuación:  

Area 	 Sistem a Red de Expertos Objet ivo de Gest ión I ndicador 

Recursos 

Hum anos 

Capacitación 

Higiene y 

Seguridad 

Dirección Nacional del 
Servicio Civil, Minister io 
de Hacienda 

Superintendencia 	 de 
Seguridad 	 Social, 
Minister io del Trabajo y 
Prevision Social 

•  Mejorar la pert inencia y calidad de la 
capacitación que ejecutan los Servicios, 
para opt im izar el desem peho de los/as 
funcionarios/ as en la ejecución de la 
función pública que les corresponda 
ejecutar. 

Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de 
accidentes del t rabajo y enferm edades 
profesionales, y en caso que éstos 
ocurr ieran presenten cada vez menor 
gravedad. 

1. Porcentaje de act ividades de 

capacitación con com prom iso 

de evaluación de t ransferencia 

en,el puesto de t rabajo realizada 

en el año t  

Tasa de accidentabilidad por 

accidentes del t rabajo en el aho 

Adm inist ración 

Financiero 
Contable 

Dirección 	 Com pras 	 y 

Com pras Públicas 	 Contratación 	 Pública, 

Minister io de Hacienda 

Contar 	 con 	procesos 	 de 	com pra 	 3. 	 Porcentaje de licitaciones sin 

pa r t icipat ivos y eficientes , 	 oferente en el año t  
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Mejorar la ent rega de los servicios 

provistos por el Estado a la ciudadanía y 

em presas mediante el uso de tecnologias 

de inform ación y com unicación. 

Porcentaje 	 de 
	

trám ites 

digitalizados al año t  respecto 

del total de trám ites 

ident ificados en el catast ro de 

t rám ites del año t -1 

Calidad de 
Servicio 

Unidad de Modernización 

y Gobierno Digital, 

Secretaria General de la 

Presidencia, Minister io 

Secretaría General de la 

Presidencia 

Secretaría 

Adm inist ración General, 

Minister io del I nter ior. 

Subsecretaria 	 de 

Telecomunicaciones, 

Minister io de Transportes 

y Telecom unicaciones. 

Unidad de Modernización 

y 	 Gobierno 	 Digital, 

Secretaría General de la 

Presidencia, 	 Minister io 

Secretaría General de la 

Presidencia. 

Unidad 	 de 

I mplementación Probidad 

y Transparencia. 

Com isión 	 Defensora 

Ciudadana 

Transparencia, Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secretaría 

General de la Presidencia 

Consejo de Auditor ia 

General de Gobierno 

(CAI GG) , Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secretaria 

General de la Presidencia 

Gobierno Digital 

Seguridad de la 

I nform ación 

Sistem a 	 de 

Atención 

Ciudadana 

Acceso 	 a 

I nform ación 

Pública 

Auditor ia I nterna 

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la 5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.  
inform ación de los act ivos que soportan los 

procesos de provisión de bienes y 

servicios, m ediante la aplicación de 

cont roles basados en la Norm a NCh- I SO 

27001. 

Porcentaje de cont roles de 

seguridad de la información 

im plem entados respecto del 

total definido en la Norm a NCh-

I SO 27001, al año t  

Responder las solicitudes de acceso a 

inform ación pública en un plazo máximo 

de 15 días. 

Porcentaje de solicitudes de 

acceso a información pública 

respondidas en un plazo menor 

o igual a 15 días hábiles en el 

año t  

Mejorar el cont rol interno a t ravés de 

acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las 7. 	 Porcentaje de comprom isos de 

auditorías, manteniendo un nivel de 	 Auditorías im plem entados en el 

implem entación 	 suficiente 	 de 	 año t  

com prom isos de auditorías. 

Planificación y 
Cont rol de 

Gest ión 

Sustentabilidad 

Cont r ibuir a dism inuir las inequidades, 

brechas 	 y/ o 	 barreras 	 de 	 género 

implementando acciones est ratégicas 

orientadas a mejorar los niveles de 

igualdad y equidad de género en la 

provisión de bienes y servicios públicos, y a 

fortalecer la capacidad de los seryicios para 

desarrollar polít icas públicas de género. 

Cont r ibuir al buen uso de la energía 

mediante el reporte y monitoreo periódico 

de los consumos energét icos del servicio, 

procurando por su dism inución paulat ina 

en función de las condiciones propias de 

cada inst itución. 

Subsecretaría de la Mujer 

Equidad 
	

de y la Equidad de Género, 

Género 
	

Ministerio de la Mujer y 

la Equidad de Género 

Eficiencia 
	

Subsecretaría de Energia, 

Energét ica 
	

Ministerio de Energía 

8. 	 Porcentaje de m edidas para la 

igualdad 	 de 	 género 	 del 

Programa 	 de 	 Trabajo 

implementadas en el año t  

indice de Eficiencia Energét ica 

Los requisitos técnicos, m edios de verificación, fórm ula de cálculo de cada indicador transversal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA se  presenta a 

cont inuación en el cuadro 3:  
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Cuadro 3. Requisitos Técnicos y Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Verificación Indicadores Transversales. MEI  2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Area 

Sistema 

Red de 
Expertos 

Objetivo de 

Gestión 

Indicador 1 

Fórmu la de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 
Verificación 

Recursos Hum anos 

Ca pacitación 

Dirección Nacional del Servicio Civil 

Mejorar la pert inencia y calidad de la capacitación que desarrollan los Servicios, para opt im izar el desem peño de los 

funcionarios/ as en la ejecución de la función pública que les corresponda ejercer. 

Porcentaje de act ividades de capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo 

realizadas en el año t  

(N°  de act ividad/ es de Capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo 

realizada en el año t  /  N°  de act ividad/ es de capacitación con com prom iso de evaluación de t ransferencia en año 

t ) * 100 

1. Las act ividades con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo deberán formar parte del Plan Anual de 

Ca pacitación. 

2. El Plan Anual de Capacitación deberá regist rarse en el portal www.sispubli.cl , a más tardar al 31 de Diciembre del 

año t -1 

Las act ividades de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo realizadas, corresponden 

a las ejecutadas durante el año t , que han sido programadas por la inst itución, revisadas por la Dirección 

Nacional del Servicio Civil al 31 de Diciem bre del año t -1, y regist radas en el portal www.sispubli.cl  durante el año 

t . 

4. Cada act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo, es aquella que ut iliza la 

metodología de medición impulsada por la Dirección Nacional del Servicio Civil,  contenida en "Guía Práct ica para 

Gest ionar la Capacitación en los Servicios Públicos", publicada en:  

ht tp: / / www.serviciocivil.gob.cl/ sites/ default / files/ guia_capacitacion_servicios_publicos.pdf.  

La evaluación de t ransferencia debe ser aplicada a todos los part icipantes de la/ s act ividad/ es de capacitación 

evaluada/ s, que al m om ento de la aplicación de la medición, se encuent ren en funciones en el Servicio. 

Si una act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo no fuese realizada, el 

Servicio deberá informar las razones de dicho incum plim iento, en el Formulario de Sistemat ización de 

Act ividades Com prom et idas, señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión de la inst itución. 

1. Plan Anual de Capacitación regist rado en el portal www.sispubli.cl ,  con detalle de las act ividades de capacitación 

con comprom iso de evaluación de t ransferencia program adas al 31 de diciem bre del año t -1 con opinion técnica de la 

red de expertos. 

2. I nforme de Gest ión por cada act ividad compromet ida y evaluada en t ransferencia. 

3. Formulario de Sistem at ización de Act ividades Com prom et idas 

Recursos Hum anos 

Higiene y Seguridad 

Superintendencia de Seguridad Social 

Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de accidentes del t rabajo y enferm edas profesionales, y , en caso que éstos 

ocurr ieran, presenten cada vez menor gravedad. 

Tasa de accidentabilidad por accidentes del t rabajo en el año t . 

(Núm ero de Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t /  Prom edio anual de t rabajadores en el año t ) * 100 

1. Accidentes del Trabajo:  "Toda lesion que una persona sufra a causa o con ocasión del t rabajo, y que le produzca 

incapacidad o m uerte"  (art ículo S de la Ley N°  16.744) , es decir, aquéllos que generan días perdidos (ausencia al 

t rabajo)  o causan el fallecim iento del t rabajador. 

2. El "Promedio anual de t rabajadores" corresponde a la sum a de los t rabajadores dependientes ( funcionarios de 
planta, a cont rata, o cont ratados por Código del Trabajo)  determ inados mes a m es durante el período anual 

considerado, dividido por 12. 

En la determ inación del indicador deben considerarse los Accidentes del Trabajo, excluidos los accidentes de 

t rayecto, ya que, en general, en estos accidentes intervienen factores ajenos al cont rol que puede realizar la 
ent idad empleadora. 

4. 	En los Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t  se debe aplicar el Procedim iento de actuación frente a la 

ocurrencia de accidentes del t rabajo y ser invest igados, el cual debería contener com o m inim o lo siguiente:  

a. Organización adm inist rat iva. I nstancia encargada de recibir  la not ificación del accidente, de gest ionar 
la atención del accidentado, efectuar la denuncia (Denuncia I ndividual de Accidente de Trabajo, DI AT)  

y I levar el regist ro de los accidentes del t rabajo. 

b. Procedim iento que deben seguir los funcionarios en caso de accidente 

c. Denuncia del accidente ante el organism o adm inist rador del Seguro Laboral. 
d. I nvest igación del accidente, medidas I nmediatas y correct ivas. 

e. Regist ro de los Accidentes del Trabajo. 

F. 	 Para  el caso de aquellos servicios que de acuerdo a la Ley N°  16.744 deben tener const ituido y funcionando un  

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 
Gestión 

Indicador 2 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 
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Medios de 
Verificación 

Com ité Paritar io, éste debe realizar o part icipar en la invest igación de los accidentes de t rabajo. 

El indicador es anual, por lo que el periodo de m edición es:  1°  de enero a 31 de Diciem bre año t . Por tanto, la 

evaluación del indicador debe hacerse en enero del año t+ 1. 

1. Regist ro de Accidentes del Trabajo y Enferm edades Profesionales de la I nst itución. 

2. Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo. 

3. Regist ro de Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo, en el cual debe 

constar la realización o part icipación del Com ité Paritar io (en las inst ituciones que corresponda de acuerdo a la 

Ley N°  16.744)  en la invest igación de los accidentes de t rabajo. 

Regist ro Mensual de Trabajadores a ño t . 

Area 

Sistem a 

Red de Expertos 

Objet ivo de 
Gest ión 

I ndicador 3 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 

Verificación 

Adm inist ración Financiero Contable 

Com pras Públicas 

Dirección Com pras y Cont ratación Pública 

Contar con procesos de com pra part icipat ivos y eficientes. 

Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t . 

(Núm ero de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el año t  que no tuvieron oferentes /  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Número de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el año t) *  100 

1. Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas, considera todas las licitaciones realizadas en 

www.m ercadopublico.cl , por el organismo público que reporta, cuya fecha de cierre de recepción de ofertas 

haya ocurr ido durante el año t , independiente del estado posterior que adopte el mismo proceso de licitación. 

2. Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas y quedaron sin oferentes, considera aquellas 

licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl , cuya fecha de cierre de recepción de ofertas haya ocurr ido 

durante el año 2017 y que no hayan recibido ofertas, esto es, licitaciones en estado "desierta"  por falta de 

oferentes. 

3. Operar en el portal de compras públicas www.mercadopublico.cl , según lo establece su norm at iva:  Ley de 

compras N° 19.886 y su Reglamento ( incluye sus modificaciones y actualizaciones) . 

1. Los datos que alimentan el indicador serán ext raídos de las bases de datos del Sistema ChileCompra 

(www.mercadopublico.cl ) . El resultado del indicador sera calculado y dispuesto por la Dirección ChileCom pra, 

2. Cert ificado em it ido por Dirección ChileCompra, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del año t . 

Area 

Sistem a 

Red de Expertos 

Objet ivo de 

Gest ión 

I ndicador 4 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Calidad de Servicio 

Gobierno Digital 

Unidad de Modernización y Gobierno Digital de la Secretaria General de la Presidencia 

Mejorar la ent rega de los servicios provistos por el Estado a la ciudadanía y empresas mediante el uso de las 

tecnologías de inform ación y com unicación. 

Porcentaje de t rám ites digitalizados al año t  respecto del total de t rám ites ident ificados en el catast ro de  t rám ites  del 

año t -1. 

(N°  de t rám ites digitalizados al año t  /  N°  total de t rám ites ident ificados en catast ro de t rám ites del año t -1) * 100. 

Trám ites:   Se entenderán como la interacción ent re un organism o del Estado y una persona natural o jurídica. 

Surge a part ir  de una solicitud expresa de las personas, que da origen a una secuencia de acciones o tareas de 
un organism o del Estado, cuyo resultado podrán ser dist intos t ipos de bienes o servicios. 

2. 	 Trám ite digitalizado:  Corresponden a aquellos t rám ites que se realizan por internet  y que por su naturaleza no 

requieran presencia del ciudadano (o persona) . 

Para sumar un t rám ite al numerador se deberá considerar la opinion técnica de sim plificación e integración de 
t rám ites ent regadas por la Secretaría General de la Presidencia en el año en curso. En específico, se 
considerarán los niveles de digitalización 3 y 4. 

3. Trám ite digitalizado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANivel 3:  Existe interacción con el ciudadano, incluyendo autent icación, pero se requiere su 

presencia obligada (por ley o norm a)  ya sea para ent rega de documentos, pago o corroboración de 
antecedentes. Cabe señalar, que sólo serán considerados en el num erador aquellos t rám ites en el Nivel N° 3 que 

por su naturaleza o índole legal requieran presencia del ciudadano (o persona) . Para estos efectos, el Servicio 

deberá explicitar las normas y las rest r icciones legales en la plataforma dispuesta por SEGPRES. Para los demás 

casos de t rám ites en nivel de digitalización N° 3, que si pueden ser totalmente digitales, no serán sum ados al 
num erador. 

4. Trám ite digitalizado Nivel 4:  Toda la interacción se realiza en I nternet  ( incluyendo el pago del t rám ite si 
corresponde)  y no requiere presencia del ciudadano. 
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Se deberá privilegiar la digitalizacián de aquellos t rám ites que se ajusten a los cr iter ios definidos por la 

metodología de pr ior ización definida por el Minister io Secretaría General de la Presidencia, la cual sera 

publicada en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. www.observatoriodigital.gob.cl . 

Medios de 	 1. 	 URL del t rám ite operat iva. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Verificación 	2. 	Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de diciem bre del 

año t . 

	

3. 	Reporte en plataforma dispuesta por SEGPRES. 

Area 
	

Calidad de Servicio 

Sistem a 
	

Seguridad de la I nform ación 

Red de Expertos 
	

Secretaría y Adm inist ración General del Minister io del I nter ior 

Subsecretaría de Telecom unicaciones, y 

Secretaría General de la Presidencia, Unidad de Modernización del Estado 

Objet ivo de 
	

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la información de los act ivos que soportan los procesos de provisión de bienes 

Gest ión 
	

y servicios, m ediante la aplicación de cont roles basados en la Norma NCh- I SO 27001. 

I ndicador 5 
	

Porcentaje de cont roles de seguridad de la información implementados respecto del total definido en la Norma NCh-  

I SO 27001, al año t . 

Fórmula de 
	

(N' de cont roles de seguridad de la Norma NCh- I SO 27001 im plem entados para m it igar r iesgos de seguridad de la 

cálculo 
	

información al año t  /  I V' Total de cont roles establecidos en la Norm a NCh- I SO 27001 para m it igar r iesgos de 

seguridad de la información )  * 100 

Requisitos 
	

1. 	Para el t ratam iento de r iesgos de seguridad de la inform ación, se deben ut ilizar los cont roles establecidos en el 

Técnicos 

	

	
Anexo Normat ivo de la NCh- I SO 27001 vigente, ya que const ituyen el conjunto de m edidas que perm iten m it igar 

los r iesgos diagnost icados. 

Un r iesgo de seguridad de la información corresponde a una amenaza potencial que podría afectar act ivos de 

información, vinculados a los procesos de soporte inst itucional y/ o a los procesos de provisión de Productos 

Est ratégicos (bienes y servicios)  establecidos en las definiciones est ratégicas inst itucionales (Form ulario Al del 

Presupuesto) , y por tanto causar daño a la organización. 

3. 	 Los cont roles a implementar al a ño t , deberán ser revisados y contar con la opinión técnica de la Red de Expertos 

en el a Flo t -1, atendiendo a los siguientes cr iter ios:  

a. Si la I nst itución pertenece a la infraest ructura crít ica-país. 

b. Respuesta a Emergencias. 

c. Servicios a la ciudadanía. 
d. Fiscalizadores. 

e. Manejo de grandes volúm enes de datos sensibles. 

Un cont rol de seguridad de la información se considerará im plem entado cuando:  

-  	 se cumple  con la realización del 100%  del cont rol a implementar, es decir está documentado al año t  y 

existen regist ros de su operación en el año t  lo cual es posible verificar a t ravés de sus medios de 

verificación, y 

-  	 la información ent regada es consistentes con lo inform ado en los medios de verificación. 

5. 	 Un cont rol de seguridad no implementado deberá contar con la inform ación de las razones de dicho 
incumplim iento señalando las causas, sea n estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

Medios de 	 1. 	 Listado de cont roles de seguridad de la información de la Norma NCh- I SO 27001 vigente. 

Verificación 	 2. 	 lnforme de cumplim iento de cont roles de seguridad de la I nformación que fundamenta y respalda aquellos 
implementados y las razones de aquellos no implementados, aprobado por el Jefe de Servicio al 31 de diciem bre 
del año t. 

Area 	 Calidad de Servicio 

Sistem a 	 Sistem a de Atención Ciudadana /  Acceso a I nform ación Pública 

Red de Expertos 	 Unidad de I mplementación Probidad y Transparencia. Com isión Defensora Ciudadana y Transparencia. Minister io 

Secretaría General de la Presidencia 

Objet ivo de 	 Responder las Solicitudes de Acceso a la I nform ación Pública en un plazo máximo de 15 días 
Gest ión 

I ndicador 6 	Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en un plazo m enor o igual a 15 días 
hábiles en el año t . 

Fórm ula de 	 (N°  de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en año t  en un plazo menor o igual a 15 días 
cálculo 	 hábiles en año t /  N°  de solicitudes de acceso a la inform ación pública respondidas en año t )  * 100 

Requisitos 	 1. 	 Las solicitudes de acceso a información pública respondidas corresponden a aquellas finalizadas ent re el 1 de 
Técnicos 	 enero del año t , hasta el 31 de diciembre del año t  (sin perjuicio de que hayan sido ingresadas el año anterior) . 

2. 	 Las solicitudes de acceso a inform ación pública respondidas corresponden a todas las categorías de 
finalizadas, incluida la categoría "Derivadas e I nformación Permanentemente disponible en la web", inclusive 
aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo prorrogado de acuerdo a lo establecido en la Ley 
N°  20.285. Excluye a las solicitudes que no cum plen con los requisitos de adm isibilidad establecidos en la Ley 
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Medios de 

Verificación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de Transparencia, es decir, Finalizada:  No corresponde a solicitud de t ransparencia, solicitudes anuladas o de 

prueba. 

3. Respecto al conteo de los días de las solicitudes, el art iculo 25 de la Ley N°  19.880, sobre Procedim iento 

Adm inist rat ivo señala lo siguiente:  

"Cómputo de los plazos del procedim iento adm inist rat ivo. Los plazos de días establecidos en esta ley son 

de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los dom ingos y los fest ivos. 

Los plazos se com putarán desde el día siguiente a aquél en que se not ifique o publique el acto de que se 

t rate o se produzca su est im ación o su desest im ación en vir tud del silencio adm inist rat ivo. 

Si en el m es de vencim iento no hubiere equivalente al día del mes en que com ienza el cómputo, se 

entenderá que el plazo expira el Ult imo día de aquel m es. 

Cuando el ult im o día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al pr imer día hábil siguiente."  

4. Las inst ituciones deberán ut ilizar el "Portal Transparencia Chile" , donde se regist rarán autom át icam ente las 

operaciones, generando el reporte en la sección habilitada para PMG Transparencia. De esta forma, el medio 

de verificación sera el archivo exportable. 

5. Ague llos servicios que ut ilicen sistem a propio pero que se encuent ran interoperando con el sistema "Portal 

Transparencia Chile"  ut ilizarán com o m edio de verificación planilla provista por la red de expertos. 

6. Ague I las solicitudes que ingresaron por esta vía de acceso, pero no se consideran en el indicador porque no 

son solicitudes de acceso a información pública, tales com o:  la denuncia de un hecho que cause perjuicio, la 

solicitud de pronunciam iento sobre una situación en part icular, la solicitud de reconsideración de una medida 

adoptada, la solicitud de audiencia con la autoridad del servicio, reclamos presentados en una inst itución 

fiscalizadora, etc.)  solo deben ser consideradas como ingresadas, pero no com o " fi nalizadas" ni com o 

" finalizada que cum ple con el indicador" . 

1. 	 Archivo exportable del sistema "Portal Transparencia Chile"  o reporte de estados y días de t ram itación, que 

cuente con, al menos, los siguientes campos:  Folio — Fecha de I nicio — Fecha de Respuesta (Fecha de 

Finalización)  — Cant idad de días de t rám ite. La planilla deberá contener un apartado con la siguiente 

inform ación consolidada por cada uno de los 12 m eses:  Total solicitudes de acceso a la inform ación pública 

(SAI P)  ingresadas — Total SAI P finalizadas en el m es — SAI P que cum plen con indicador. 

Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de diciem bre del 

año t . 

      

      

 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

Gestión 

I ndicador 7 

Fórmula de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 

Verificación 

Planificación y Cont rol de Gest ión 

Auditor ia I nterna 

Consejo de Auditor ia General de Gobierno, CAI GG 

Mejorar el cont rol interno a t ravés de acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las auditorías, m anteniendo un nivel 

de implementación suficiente de comprom isos de auditor ia. 

Porcentaje de comprom isos de Auditorías implementados en el año t . 

(N°  de comprom isos de auditor ia pendientes de im plem entalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-  al año t , que se encuent ran im plem entados en año t  /  

N°  total de comprom isos de auditorías realizadas al año t -  1 pendientes de im plem entar en año t )  *  100 

1. 

	

	 Los comprom isos de auditor ia son acciones correct ivas y/ o prevent ivas derivadas de las recom endaciones de 

auditor ia, y gest ionadas por la Dirección para m it igar los r iesgos. 

2. 	 Los 	 comprom isos de auditorías 	 quedarán establecidos en el "Anexo Com prom isos pendientes de 

im plem entar" , definido por el servicio en el año t -1 y revisado por la red de expertos, CAI GG, que em it irá 

opinion técnica al respecto. El Anexo de Comprom isos pendientes de implementar deberá regist rarse en el 

portal www.auditor iainternadegobierno.cl , durante el a ño t . 

3. 	 Para el t rabajo de seguim iento de los comprom isos de auditorías se deberá ut ilizar la m etodología form ulada 

por el CAI GG, 	 contenida en el documento técnico N°  87 Version 01, publicado en 

ht tp: / / www.auditor iainternadegobierno.cl/ .  

4. 	 Los contenidos y/ o estándares m ínimos que evidencian el uso de la m etodología para el t rabajo de seguim iento 

de los comprom isos de las auditorías establecidos en el "Anexo Com prom isos pendientes de im plem entar" , son 

los que se mencionan a cont inuación:  

a. Considera los com prom isos que surgen de las auditorías realizadas, y podría incluir  com prom isos 

pendientes de im plementar, correspondientes a períodos anteriores al año t -1. 

b. Los com prom isos im plem entados deben haber m ejorado los sistemas de cont rol y/ o m it igado los 

r iesgos, es decir, haber tenido un efecto en la exposición al r iesgo. 

c. Para aquellos comprom isos no im plem entados, el Jefe de Auditor ia deberá com unicar oportunam ente al 

Jefe de Servicio y los responsables operat ivos sobre los efectos de la no im plem entación de estos 

comprom isos, es decir, al term inar el I nforme de Seguim iento. 

5. 	 Un comprom iso de auditor ia se considerará im plem entado cuando:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a. se cum ple  con la realización del 100%  del com prom iso definido, y 

b. es posible verificar la realización del comprom iso a t ravés de sus medios de verificación. 

6. 

	

	 Un comprom iso no implementado deberá presentar las razones de dicho incumplim iento señalando las causas, 

sean estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

1. Cert ificado de revision em it ido por el CAI GG, de los com prom isos pendientes de im plementar. 

2. I nforme de resultados de los comprom isos implementados, según formato contenido en "Anexo con 
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Comprom isos pendientes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde I mplementar" . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Medios de 

Verificación 

Notas 

Planificación y Control de Gest ión 

Equidad de Género 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 

Cont r ibuir a dism inuir las inequidades, brechas y/ o barreras de género, implementando acciones est ratégicas 

orientadas a m ejorar los niveles de igualdad y equidad de género en la provisión de bienes y servicios públicos, y a 

fortalecer la capacidad de los servicios para desarrollar polít icas públicas de género. 

Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el a ño t  

(Núm ero de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo im plem entadas en el año t  /  Núm ero de 

medidas para la igualdad de género com prom et idas para el año t  en Programa de Trabajo) *  100 

1. 	 El Programa de Trabajo se compone de medidas que deben cubrir  aspectos relevantes de la gest ión inst itucional 

en base a las Definiciones Est ratégicas presentadas en el Form ulario Al, al Plan de I gualdad de Oportunidades 

vigentes, a la Agenda de Género Gubernam ental 2014-2018 y cent radas principalm ente en la ciudadanía. 

2.  Las m edidas para la igualdad de género son un conjunto de indicadores de desem peño y/ o act ividades 

est ratégicas que abordan program as, líneas de t rabajo y/ o acciones est ratégicas que están orientados a 
cont r ibuir en la dism inución de inequidad(es) , brecha(s)  y/ o barrera(as)  de género, correspondiente al ámbito 
de acción del Servicio. 

Las m edidas deben estar vinculadas a los productos est ratégicos que serán revisados por la Subsecretaría de la 

Mujer y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo definido en el Form ulario Al 2017 de 

Definiciones Est ratégicas de la I nst itución. 
4. 	 El Programa debe contener las siguientes medidas:  

a. Diseño y/ o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desempeño que m idan 
directam ente inequidades, brechas y/ o barreras de género. 

b. Medición de indicador(es)  diseñados en 2016. La medición corresponde a los valores efect ivos al 
30 de j unio y al 31 de diciem bre de 2017, y cuando sea fact ible para años anteriores (ver Nota 1). 

c. I ncorporación, para los casos nuevos o sin im plem entar al 2016, de datos desagregados por sexo 
en: (a) sistemas de inform ación que adm inist re el Servicio que contengan datos de personas, (b)  
estadíst icas oficiales que dispongan de inform ación asociadas a personas, y (c)  estudios públicos 
cuyo objet ivo de invest igación estén refer idos a personas (Ver Nota 2) . 

5. 	 Adicionalmente, se podrá incorporar com o m edida del Programa de Trabajo capacitación en género a 
funcionarios y funcionarias del Servicio (Ver Nota 3) . 

6. 	 Las medidas para la igualdad de género com prom et idas para el año t  quedan establecidas por la inst itución al 31 
de diciem bre del año t -1 en un Programa de Trabajo y será revisado por el Subsecretaría de la Mujer y la 
Equidad de Género que em it irá opinión técnica al respecto y deberán ser regist radas en el portal 
ht tp/ / www.sernam.cl/ pmg  durante el a fio t -1. 
Una m edida se considerará implementada cuando:  

-  	 se cumple  con la realización del 100%  de la act ividad planificada y/ o cum ple en al menos un 95%  la meta en 
caso de indicadores de desem peño, 
es posible verificar la realización de la medida y/ o los valores a t ravés de sus medios de verificación, y 
la información ent regada y/ o los valores efect ivos informados son consistentes con lo informado en los 
medios de verificación. 

8. 	 Una medida considerada no im plem entada deberá contar con la inform ación de las razones de dicho 
incum plim iento seña la ndo las causas, sea n estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

1. Programa de Trabajo a ño t . 

2. Cert ificado de revisión de Programa de Trabajo año t  em it ido por el Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de 
Género. 

3. I nforme de Cumplim iento de Programa de Trabajo Año t . 

1. 	 En el Programa de Trabajo se detallarán el( los)  indicador(es)  a m edir. 
Para la m edida "desagregar datos por sexo", en el Programa de Trabajo se deberá definir  el alcance, detallando 
en que sistemas de información, estadíst icas y estudios aplicará en año 2017. 

3. 	 (a) Se entenderá por capacitación en género a los cursos, program as form at ivos y talleres cuyos objetivos se 
orienten a t ransferir  conocim ientos y est rategias m etodológicas para dism inuir y/ o elim inar inequidades, 
brechas y barreras de género asociadas al desarrollo de competencias laborales para una mejor provisión de 
productos y servicios de la inst itución. (b)  La inst itución deberá just ificar la/ s act ividad/ es de capacitación al 
momento de presentar el Programa de Trabajo a revisión de Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 
apoyado en un diagnóst ico de brechas al respecto. (c)  Las act ividades de capacitación que se com prom etan 
deberán estar incluidas en su Plan Anual de Capacitación. 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 
Gestión 

Indicador 8 

Fórmu la de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 
gestión _  

Sustentabilidad 

Eficiencia Energét ica 

Subsecretaría de Energía 

Cont r ibuir al buen uso de la energía mediante el reporte y monitoreo periódico de los consum os energét icos del 
servicio, procurando por su dism inución paulat ina en función de las condiciones propias de cada inst itución. 
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I ndicador 10 	 Í ndice zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde eficiencia energét ica. 

Fórmula de 	(Consumo Total de Energía (CTE)  en el año t /  Superficie Total (ST) del conjunto de edificaciones ut ilizadas por el 

cálculo 	 servicio en el año t )  

Requisitos 	 1. 	 Se debe considerar la siguiente información para la m edición del indicador:  

técnicos 
	 a. 	Se entenderá por CTE los kilowatt- hora (kWh) totales de todas las fuentes energét icas consum idas de 

elect r icidad y de gas natural. Para su cálculo, la plataform a web www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la 

Subsecretaría de Energía realizará la conversión a kWh. 
b. 	Se entenderá 	 por edificación:  todo inmueble ut ilizado por el servicio, excluyendo bodegas, 

estacionam ientos y superficies no const ruidas. 

2. 	 La ST corresponde a los metros cuadrados del conjunto de edificaciones que cada servicio ut ilice durante el año 

t . 

3. 	 Cada servicio deberá designar, o rat ificar en caso de exist ir , a uno o más funcionario(s)  acreditado(s)  por la 

Subsecretaría de Energía para la gest ión de eficiencia energét ica:  

1. Gestor energét ico del servicio. 

2. Gestor energét ico para cada edificio (o superficie)  ut ilizado por el Servicio en el año t . 

Los Gestores deberán regist rarse en la plataform a web: www.gest ionaenergia.cl , realizar y aprobar el curso:  

"Gest ión de energía en el sector público", disponible en ella o subir el cert ificado de la Subsecretaría en caso de 
que ya haya realizado y aprobado el curso. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. 	Cada servicio, a más tardar en a bril del año t , deberá revisar en la plataform a web www.gest ionaenergia.cl , que 

dispondrá la Subsecretaría de Energía, el catast ro de edificios y su superficie a ut ilizar en el año t , así como 

completar los núm eros de ident ificacicín de todos los m edidores de elect r icidad y gas natural asociados a los 

consumos de los refer idos edificios. Se deben considerar todos los edificios ut ilizados por la inst itución, sean 

estos ut ilizados parcial o completamente, independiente de la condición de propiedad con la que cuenten y si 

estos son de uso perm anente o t ransitor io. Se entenderá por uso t ransitor io si una inst itución por ejem plo, 

perm anece 6 m eses en un edificio y luego se cambia a ot ro, dent ro del período de medición. 

5. 	 Cada servicio, al 31 de diciem bre del año t , deberá haber reportado, en la plataform a web 
www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía, sus consum os energét icos de elect r icidad y 

gas natural de al m enos 6 m eses del año t , los cuales pueden ser continuos o discont inuos. Se deberá registrar 
el consumo y cargar en la plataform a web el documento de la em presa respect ivo donde se verifique dicho 

consumo, digitalizado (boleta, factura elect rem ica, documento de la em presa correspondiente de elect r icidad y 

gas natural a diciembre año t ) . 

Medios de 	 1. 	 Cert ificado de la Subsecretaría de Energía que acredita la aprobación del curso:  "Gest ión de energía en el sector 
verificación 

	

	 público", por parte de Gestor energet ico del Servicio y Gestor energét ico para cada edificio ut ilizado por el 
Servicio en el año t , nom brado por el j efe de Servicio. 

2. 	 Cert ificado de revisión em it ido por Subsecretaría de Energía de los reportes de consum o efectuados por el 
servicio. 

I I .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEVALUACION Y CUMPLIMIENTO DE MEI  

A. Formulación 

El Ministro o Ministra del ramo y el/ la Jefe de Servicio son responsables de la definición de los objet ivos de 
gestión que forman parte de las MEI  del año 2017, los cuales serán formulados durante el año 2016, con el 
apoyo, coordinación y supervisión de DIPRES como Secretaría Técnica. 

B. Evaluación 

El Ministro o Ministra del ramo sera responsable por la veracidad de la información sobre cumplimiento de los 

objet ivos de gestión, que se comunique al Ministro de Hacienda. Para estos fines, se solicita la verificación de su 
cumplimiento a través de la realizacicin de auditorías y cont rol interno, y con el apoyo de los representantes 
ministeriales designados. 

La evaluación del grado de cumplimiento de los compromisos, establecidos en base al Program a Marco 2017 
aprobado y el grado de cumplimiento global de la Institución, sera realizada por el Ministro de Hacienda, con el 
apoyo de la Secretaría Técnica DIPRES. Por su parte, el proceso de validación técnica del cumplimiento de los 



objet ivos de gest ión de los Servicios, sera realizado por expertos externos al Ejecut ivo, cont ratados por licitación 

pública a t ravés de la Secretaría Técnica, con el apoyo de la Red de Expertos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B.1 Cumplimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGlobal 

El cum plim iento global de las MEI , sera el resultado de la suma del cumplim iento de los objet ivos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de  gest ión del 

sistema de Monitoreo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8 .2 Cumplimiento Sistema de Monitoreo del Desempeño I nstitucional 

Para determ inar el grado de cum plim iento de este sistema se considerará lo siguiente:  

Objetivos 1 y 3:   el grado de cum plim iento de cada objet ivo, corresponderá a la suma de las ponderaciones de 

cada indicador cum plido y parcialm ente cum plido, de acuerdo a lo establecido en los requisitos técnicos de cada 
objet ivo. 

Objetivo 2:   el grado de cum plim iento corresponderá al porcentaje de indicadores cumplidos, respecto del total 
de indicadores t ransversales, m ult iplicado por la ponderación del objet ivo 2. En este caso, se entenderá 

cum plido cada indicador, si está correctam ente m edido e inform ado a la red de expertos respect iva y DI PRES. 
Por lo tanto, el cum plim iento para cada uno de los indicadores tomará valores de 0%  o 100% . 
Objetivo 4:   el grado de cum plim iento corresponderá a 0%  o 100% . Si la totalidad de los mecanismos de 
incent ivos de rem uneraciones definidos por Ley están publicados de acuerdo a lo señalado en los requisitos 
técnicos será 100% , en caso cont rar io será 0% . 

B.3 Causa Externa 

El análisis de causa externa que invoque un Servicio, para just ificar el incumplim iento de un comprom iso, se 
realizará en función del mérito de cada caso, debiendo aquél explicar con clar idad el efecto que t ienen los 
factores externos en dicho incum plim iento. Asim ism o, podrá cuant ificar la incidencia de tales factores externos 
en el valor efect ivo del comprom iso, o efectuar una aproximación si aquello no fuera fact ible. 

Sólo se considerarán en el análisis del incum plim iento aquellas just ificaciones que digan relación con factores 
externos al Servicio o Minister io, y respecto de los cuales éstos tengan nulo o bajo cont rol. 

Para el proceso de evaluación se entenderá por causa externa calificada y no prevista, que lim ita seriamente el 
logro del com prom iso, las siguientes situaciones que incidan o afecten significat ivamente en las variables que se 
están m idiendo:  

-  	 Reducciones de presupuesto, externas al Minister io del cual depende o se relaciona;  dest inadas a 
financiar items relevantes para el cumplim iento;  

Hechos fortuitos com probables, tales como:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y acciones 

terror istas que afecten la provisión de bienes y servicios a los ciudadanos y el normal 
funcionam iento de las inst ituciones;  

o Variaciones no previstas o fuera de los valores norm ales de los últ im os años en la 
demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o bien diferencias en los 
recursos, o situaciones im previstas que en definit iva im porten un cam bio en lo que se 
consideró cuando se form uló el comprom iso;  
Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios provistos por las 
inst ituciones de un m inister io, que afecten o lim iten el cumplim iento de sus 
comprom isos;  acciones no cont rolables por un m inister io;  y 

o Modificaciones de diseño de obras de infraest ructura no previsibles, problemas en las 
característ icas de terrenos, etc., afectando los comprom isos. 

Catást rofes;  y 

Cambios en la legislación vigente. 
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Saluda atentam ente a Ud. 

L.  
NBLI CA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAHit t. 

MI NI STRO 

"AnsTERto 	
s Pulido 

I SBTRO DE HACI ENDA 

PRE& zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DISPOSICIONES ESPECIALES 

En aquellas situaciones originadas en característ icas part iculares de algún Servicio, el cumplim iento de los 

objet ivos o etapas de desarrollo se podrá concretar de un m odo dist into a lo señalado en el Program a Marco, 

siem pre que no se altere la esencia de los objet ivos en cuest ión. 

Los antecedentes que explican las característ icas part iculares de la I nst itución, deberán ser inform ados y 

just ificados en su propuesta de MEI , con el objeto de analizar su procedencia. Una vez aprobadas las MD del 

servicio, dichos antecedentes pasan a form ar parte de las m ismas. 

De acuerdo a todo lo anteriormente señalado, solicito a Ud. pronunciarse sobre este program a marco, 

aprobándolo o en su defecto enviando una nueva propuesta. El plazo para el envío de la respuesta a la 

propuesta de Program a Marco 2016 es hasta el viernes 14 de octubre de 2016. 

El Program a Marco 2017 deberá ser convenido por el Minist ro del ram o en conjunto con el Minist ro de 

Hacienda, m ediante decreto expedido bajo la formula "por orden de la presidenta de la república", cuya fecha 

no podrá exceder el 21 de octubre de 2016. 

Una vez aprobado el Program a Marco y en base a el, se iniciará el proceso de Formulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de  Metas de 

Eficiencia I nst itucional. Para esto, se enviará un Oficio de la Dirección de Presupuestos con las inst rucciones 

correspondientes. 

14 



Dist r ibución:  

- Minist ro de Economía, Fomento y Turismo:  

Fiscal Nacional Económ ico. 

Director I nst ituto Nacional de Propiedad I ndust r ial. 

Superintendente de I nsolvencia y Re-emprendim iento. 

- Minist ra de Salud:  

Superintendente de Salud. 

- Minist ro de Energía:  

Superintendente de Elect r icidad y Combust ibles. 

- Minist ro de Obras Públicas:  

Superintendente de Servicios Sanitar ios. 

- Minist ra del Trabajo y Previsión Social:  

Superintendente de Pensiones. 

Superintendente de Seguridad Social. 
- Subsecretario de Hacienda:  
Directora de Compras y Cont ratación Pública. 

Superintendente de Valores y Seguros. 

Superintendente de Bancos e I nst ituciones Financieras. 

Superintendente de Casinos de Juego. 

Director de la Unidad de Análisis Financiero. 

- Minist ro de Educación:  

Superintendente de Educación. 

- Of. de Partes de Hacienda. 

- Of. de Partes de Dipres. 

15 



CALENDARI O FORMULACI ON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMEI 2017 

-  	N° ACTI VI DAD FECHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
Envío oficio con propuesta Marco MEI  2016 a m inist ros del ramo y 

servicios. 
09/ 16 

2 Envío a servicios form ato sugerido de Decreto Program a Marco 2017 09/ 16 

3 Reunion con Representantes Minister iales para explicar Marco propuesto 21/ 09/ 16 

4 
Recepción de aceptaciones o cont rapropuestas de Programas Marcos MEI  

2016. 
Al 14/ 10/ 16 

5 Tram itación Decreto que aprueba Program a Marco MEI  2017 Al 21/ 10/ 16 

6 Envío de oficio Director con inst rucciones Form ulación MEI  2017 24/ 10/ 16 

7 
Reunion con Red de Expertos para explicar el proceso form ulación MEI  

2015. 
26/ 10/ 16 

8 Reunion con servicios MEI  para explicar el proceso form ulación MEI  2017 27/ 10/ 16 

9 Habilitación aplicación web para proceso de form ulación MEI  2017 28/ 10/ 16 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Envío propuesta MEl 2017 por parte zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de/Servicio  a la Secretaría Técnica, a 

t ravés del Minist ro del Ram o. ( I ncluye selección y ponderación de 

sistem as, y selección y ponderación de indicadores para Monitoreo) . 

Al 08/ 11/ 2016 

11 
Revision de form ulación MEI  por Red de Expertos y Secretaría Técnica. 

Devuelve a Servicio Con/ Sin Observaciones. 
Al 15/ 11/ 16 

12 
Servicios sin Observaciones, a t ravés del m inist ro del ramo, envían 

propuesta MEI  al Minist ro de Hacienda. 
Al 17/ 11/ 16 

13 
Servicios con Observaciones, a t ravés del m inist ro del ramo, 	 envían 

propuesta MEI  a Dipres, respondiendo/ corr igiendo Observaciones. 
Al 21/ 11/ 16 

14 
Dipres revisa respuesta Observaciones a 	 form ulación MEI  y devuelve a 

Servicio o envía a Minist ro de Hacienda con reparo, según corresponda. 
Al 24/ 11/ 16 

1.5 
Servicios con observaciones resueltas, envían form ulación MEI  a Minist ro 

de Hacienda. 
Al 28/ 11/ 16 

16 
1ra Aprobación (version proyecto de Ley)  / rechazo de Formulación MEI  

por parte del Minist ro de Hacienda. 
Al 30/ 11/ 16 

17 
Servicio corr ige y envía Form ulación MEI  rechazada por el Minist ro de 

Hacienda. 

Al 05/ 12/ 16 

18 2da instancia Aprobación de Form ulación MEI  Minist ro de Hacienda. Al 12/ 12/ 16 

19 Tram itación Decreto Form ulación MEI  2017. Al 31/ 12/ 16 



En relación al Programa Marco de Metas de Eficiencia Institucional año 2017, la 
DirecciOn de Compras y Contratación Pública aprueba sin observaciones la propuesta 

informada en la Circular N° 21 de fecha 05 de octubre del 2016. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRI NI DAD I NOSTRO 
DI RECT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.  

D I RECCI ON DE COMPRAS Y ONTRAT : 

PI  	 tb, 
Distribución  

• Destinatario 

• Dirección zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

09122/2016  

ChileCompra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I M111111101111111111= 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iLHAC1EU& zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OF PARTE 

14.10.2016 11:33 

ORD. No.: 2 7 3 1  — 1 6 . 

ANT. : Circ. N°  2 1  

MAT.: Respuesta a Program a Marco de Metas 
de Eficiencia I nst itucional año 2 0 1 7 . 

SANTI AGO, 1 3  de octubre de 2 0 1 6  

A 
	

ALEJANDRO MI CCO AGUAYO 
SUBSECRETARI O DE HACI ENDA 
MI NI STERI O DE HACI ENDA 

DE 
	

TRI NI DAD I NOSTROZA CASTRO 
DI RECTORA 
DI RECCI ÓN DE COMPRAS Y CONTRATACI ÓN PÚBLI CA 



SC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAjzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Of;  CASI NOS-  DI :  lUE(7,0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

K. HACI ENDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOF PAR 
1 7  10 2016 13: 14 SUPERI NTENDENCI A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E8152/2015 4  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ORD. NI )  	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1  I  / I :

1 if 
 

ANT. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA: Circular N° 21 del 05 de octubre de 
2016 — Propuesta de Programa Marco 
de Metas de Eficiencia Institucional 
atio 2017 

MAT. : Aprobación Programa Marco Metas de 
E ficiencia Institucional año 2017 

SANTI AGO, 1  4 OCT 2016 

A : RODRI GO VALDES PULI DO 
MI NI STRO DE HACI ENDA 

DE : DANI EL GARCI A FERNANDEZ 
SUPERI NTENDENTE DE CASI NOS DE JUEGO ( T y P)  

De acuerdo a lc solicitado en la Circular N'21. del 05 de octubre de 2016, citada en 
el antecedente, cumplo con informar que esta Superintendencia no presenta 
observaciones al Programa Marco señalado para las Metas de Eficiencia 
Institucional del año 2017. 

Cabe señalar due para el año 2017 está Superintendencia compromete el Sistema 
de Monitoreo del Desempeño con una ponderación equivalente al 100%. 

Saluda atentamente a usted, 

SUPERI NTENDEN 

/ 1  
/  

A FERNANÓEZ 
CASI NOS DE JUEGO ( T y P)  

DGFieez 

Distribución:  
- Sr. Ministro de Hacienda 
- Sr. Subsecretario de Hacienda 
- Sr Director de Gestión de Servicios del Ministerio de Hacienda 
- Gabinete 
- Archivo Of. Parties Sal 

09122/2016 



I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VALOHI S 1 I .A.,t1t4 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1'.N 

OFORD.: 	N°25772 

Antecedentes.: 	Oficio Circular .1\1'21 de 05 de octubre de 

2016. 

Materia : Respnesta a la Propuesta de Programa Marco 

de Metas de Eficiencia Institucional año 2017 

para la Superintendencia de Valores y 

Seguros. 

  

SOD.: 	N'2016100154903 

Santiago, 14 de Octubre de 2016 

De 	: Superintendencia de Valores y Seguros 

A 

En respuesta al Oficio Circular N'21, sobre la Propuesta de Programa Marco de Metas de Eficiencia 

Institucional aft() 2017, se indica que la Superintendencia de Valores y Seguros está de acuerdo con la 

misma. 

Saluda atentamente a isted 

fz _ 

CARLOS PAVEZ TOLOSA 
SUPERLNTENDENTE 

09122/20 



M. HACI ENDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOF PARTES 
17. 10. 2016 11: 52 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c's 	r 
OFICIO NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA° :  

  

 

ANT: Oficio Circular N' 21 del 05 de octubre de 
2016. Ministerio de Hacienda. 

MAT: Remite propuesta de la UAF al Programa 
Marco de Metas de Eficiencia Institutional año 
2017. 

      

Santiago, 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 4  OCT MS 

DE : JAVIER CRUZ TAMBURRINO 
DIRECTOR 
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 

RODRIGO VALDES PULIDO 
MINISTRO DE HACIENDA 

En atention a su solicitud de respuesta a la 
propuesta del Programa Marco de Metas de Eficiencia Institutional año 2017 en el Oficio 
indicado en antecedente, informo a usted que la Unidad de Andlisis Financiero (UAF) 
aprueba partialmente programa, y tompromete para el aho 2017 el Sistema Monitoreo del 
Desempeño Institutional del drea prioritaria Planifitación y Control de Gestion. 

De esta forma, para el Sistema del Monitoreo 
del Desempeho Institutional La Unidad de Andlisis Financiero compromete los siguientes 
objetivos para el ano 2017: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Objetivo de gestión 1: Evaluar e informar sin errores el resultado  de los indicadores 
de desempeño asociados a productos estratégicos selectionados a partir de aquellos 
presentados en la formulation del presupuesto, cumpliendo las metas entre un 75%  
y 100% . 

• Objetivo de gestien 2: Medir e informar a las respectivas redes de experto y a Dipres 
los datos efectivos al 31 de ditiembre de 2017, de los indicadores transversales 
definidos en el Programa Marco para el año 2017 (Obligatorio para todo  el  que 
aplique). 

• Objetivo de gestión 4, el tual consiste en publicar la formulation del año 2017 de 
los compromisos de gestion, asociados a todos los mecanismos de incentivos de 
remuneraciones, definidos par la ley para el Servicio y sus resultados en el año 2016. 
Sin embargo la UAF solicita la eximición del requisito tecnico N°1 y N°5 en relación 
a la publicación de los Convenios de Alto Directivo Público (ADP) de cargos de 
I y I I  nivel jerarquico. Esto Se debe a que la propuesta de Programa Marco de Metas 
de Eficiencia Institutional año 2017 en los requisitos técnitos del objetivo de gestión 
4, no evidencia:  (1) si se deben informar y publicar los resultados del año 2016 de 
convenios ADP formalizado años anteriores, (2) como se deben informar los 
resultados 2016 dentro de 10 dias hábiles para convenios ADP que contemplen 
fecha 2015 y 2017, como por ejemplo cuyo periodo contemple mayo 2015 a mayo 
2016 y junio 2016 a junio 2017 respectivamente; (3) Si la publication de la 
formulación de compromisos de gestión del año 2017 y de los resultados de 
cumplimiento de los compromisos dentro de los 10 diets habiles siguientes a la total 
tramitación del acto administrativo respectivo, corresponde desde la fetha de 
reception en ofit ina de partes del Servicio o fecha del documento respectivo. 
Con todo lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones del 
seguimiento y evaluation del desempeño del alto directivo oak() referidas en el 
Titulo V del Decreto 172 de octubre de 2014, del Ministerio de Hacienda, el cual 
aprueba nuevo reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos 
directivos públitos establecidos en el Parrafo 5° del Titulo VI  de la Ley 19.882, la 
UAF considera que los requisitos tétnicos del objetivo de gestión 4, a base de los 
términos expuestos, no evidencian c6mo publicar los resultados 2016 de los 
convenios ADP. 

     

:SF Drew& 

:SSF 	DausionyE>tutito.i 
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MAACIENDA OF PA. 
17.10_2016 11:52 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OFICIO N°:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
8 3 

ANT: Oficio Circular N° 21 del 05 de octubre de 
2016. Ministerio de Hacienda. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MAT:  Remite propuesta de la UAF al Programa 
Marco de Metas de Eficiencia Institutional año 
2017. 

Santiago, 	1 4  OCT 101S 

DE : JAVIER CRUZ TAMBURRINO 
DIRECTOR 
UNIDAD DE AN/U..151S F1NANCIERO 

A 	:  RODRIGO VALDES PULIDO 
MINISTRO DE HACIENDA 

En atencion a su solicitud de respuesta a la 
propuesta del Programa Marco de Metas de Eficiencia Institutional año 2017 en el Oficio 
indicado en antecedente, informo a usted que la Unidad de Análisis Financiero (UAE) 
aprueba parcialmente programa, y compromete para el año 2017 el Sistema Monitoreo del 
Desempeño Institutional del drea prioritaria Planificacion y Control de Gestion. 

De esta forma, para el Sistema del Monitoreo 
del Desempeho Institutional La Unidad de Análisis Einanciero compromete los siguientes 
objetivos para el año 2017: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Objet ivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde gest ión I: Evaluar e informar sin errores el resultado de los indicadores 
de desempeño asociados a productos estratégicos seleccionados a partir de aquellos 
presentados en la formulation del presupuesto, cumpliendo las metas entre un 75%  
y 100% . 

• Objet ivo de gest ión 2:  Medir e informar a las respectivas redes de experto y a Dipres 
los datos efectivos al 31 de diciembre de 2017, de los indicadores transversales 
definidos en el Programa Marco para el año 2017 (Obligatorio para todo el que 
aplique). 

• Objet ivo  de gest ión 4, el cual consiste en publicar la formulation del año 2017 de 
los compromisos de gestion, asociados a todos los mecanismos  de incentivos de 
remuneraciones, definidos por la ley para el Servicio y sus resultados en el año 2016. 
Sin embargo la UAF solicita la eximición del requisito tecnico N ° 1 y N'5 en relación 
a la publicación de los Convenios de Alto Directivo Público (ADP) de cargos de 
I  y I I  nivel jerarquico. Esto se debe a que la propuesta de Programa Marco de Metas 
de Eficiencia institutional año 2 0 17 en los requisitos técnicos del objetivo de gestión 
4, no evidencia:  (1) si se deben informar y publicar los resultados del año 2016 de 
convenios ADP formalizado años anteriores; (2) como se deben informar los 
resultados 2016 dentro de 10 dias hábiles para convenios ADP que contemplen 
fecha 2015 y 2017, como por ejemplo cuyo periodo contemple mayo 2015 a mayo 
2016 y junio 2016 a junio 2017 respectivamente; (3) Si la publication de la 
formulación de compromisos de gestion del año 2017 y de los resultados de 
cumplimiento de los compromisos dentro de. los 10 dias hábiles siguientes a la total 
tramitacion del acto administrativo respectivo, corresponde desde la fecha  de 
reception en oficina de partes del Servicio o fecha del documento respectivo. 
Con todo lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones del 
seguimiento y evaluation del desempeño del alto directivo público referidas en el 
Titulo V del Decreto 172 de octubre de 2014, del Ministerio de Hacienda, el cual 
aprueba nuevo reglamento que regula los convenios de desempeño para los altoS 
directivos públiCos establecidos en el Párrafo 5' del Titulo VI  de la Ley 19.882, la 
UAF considera que los requisitos tecnicos del objetivo de gestion 4, a base de los 
terminos expuestos, no evidencian cómo publicar los resultados 2016 de los 
convenios ADP. 

R, 
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En relación a los indicadores transversales 
definidos en el Programa Marco para el 2017, la UAF solicitard la eximición de los 
indicadores de gestign transversal asociado al sistema de Gobierno Digital, Equidad de 
Género e indice de eficiencia Energética. En este Ultimo caso, debido a que el requisito 
técnico N5 establece, que se deberd reportar el consumo energetico de electricidad y gas 
natural mediante el documento de la empresa respectiva donde se verifique el consumo 
digitalizado (boleta, factura electrônica, documento de la empresa correspondiente de 
electricidad y gas natural a diciembre año t) y la UAF no posee medidor propio, sino que el 
cobro de consumo energetico gastado en KW-H es un prorrateado informado por la 
administración del edificio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.en el cobro de los gastos comunes. 

Sin otro particular, saluda atentamente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f , /  
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REPUBLI CA DE CHI LE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MINISTERIO DE HACI ENDA 

E9122/2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MINISTERIO DE HACIENDA 

03  NOV 2016 
TOTALMENTE TRAMITADO 

DOCUMENTO OFICIAL 

APRUEBA PROGRAMA MARCO DE LAS METAS DE EFICIENCIA 

INSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS: DIRECCIÓN DE COMPRAS 

Y CONTRATACIÓN PÚBLICA; SUPERINTENDENCIA DE CASI NOS 

DE JUEGO; SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS; 

PARA EL AÑO 2017, PARA EL PAGO DEL COMPONENTE 

VARI ABLE DE LA ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO DEL 

ARTÍCULO 90  LEY N° 20.212. 

SANTI AGO, 26 OCTUBRE 2016 

EXENTO N° 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA381 

VISTOS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALo dispuesto en el artículo 32 N° 6 del Decreto 

Supremo N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia, que Fija el Texto Refundido Coordinado y 

Sistematizado de la Constitución PoRica de la Republica de 

Chile;  en los artículos 9° y 11 de la Ley N° 20_2 1 -2—rfi-dd1ficac 

por el artículo 32 de la Ley N° 20.233; en el Decreto Supremo 

N° 1.687, de 2007, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento a que se refiere el artículo 11 de la ley N° 20.212; 

en el Oficio Circular N° 21 del 05 de octubre de 2016, del 

Ministro de Hacienda; en el Oficio N° 2611, de fecha octubre 

de 2016, del Ministro de Hacienda; y en la Resolución N° 

1.600, de 2008, de Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1) Que, el componente variable de la asignación por 

desempeño a que se refiere el artículo 9 0  Ley N° 20.212, se 

concederá en relación a la ejecución eficiente por parte de 

los servicios de Metas de Eficiencia Institucional;  

2) Que, para la adecuada aplicación del componente variable 

de la asignación antes citada, resulta necesario contar con 

un documento denominado "Programa Marco de las 

Metas de Eficiencia Institucional" en el que se consignen 

las Areas prioritarias a desarrollar por la Dirección de 

Compras y Contratación Pública; Superintendencia de 

Casinos de Juego; Superintendencia de Valores y Seguros, 
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es zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAconveniente incorporar en él, con sus objet ivos y/o 

etapas, los sistemas de las mencionadas áreas que se 

consideran esenciales para un desarrollo y eficiente de la 

gestión del servicio y que contribuyan a la modernización 

del Estado y mejora de la gestión pública; 

3) Que, el Program a Marco de las Metas de Eficiencia 

Institucional para el año 2017, en el cual se establecen las 

áreas prioritarias a desarrollar, debe ser convenido y 

aprobado anualmente por el Ministro del ramo, en 

conjunto con el Ministro de Hacienda. 

4) Que, a través del Oficio Circular N° 21 del 05 de octubre de 

2016, el Ministro de Hacienda propuso el Programa Marco 

de la Dirección de Compras y Contratación Pública; 

Superintendencia de Casinos de Juego; Superintendencia 

de Valores y Seguros; para el año 2017. 

5) Que, el Programa Marco fue aprobado por el Ministro del 

Ramo según consta en Oficio N° 2611, de fecha octubre de 

2016, del Subsecretario de Hacienda. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DECRETO (E) : 

ARTÍ CULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAONICO: APRUEBASE el siguiente Program a Marco 

de las Metas de Eficiencia Institucional (M El)  para el año 2017: 

PROGRAMA MARCO 2017 

El Programa Marco propuesto consta de un área prioritaria y un sistema de gestión con sus 

respectivos objetivos. 

Cuadro 1 
Programa Marco, Area y Sistema de Gestión 

MEI  2017 

AREA PRIORITARIA SISTEMA DE GESTION OBJETIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- 	Planificación 	 y 

Control de Gest ión 
1.- Monitoreo del 
Desempeño I nst itucional 

Disponer de información sin errores, 	 para apoyar la toma 

de 	decisiones y 	 rendición 	 de 	cuentas 	 de 	la 	gest ión 

inst itucional, y evaluar su desempeño. 

Los objet ivos de gestión, sus etapas de desarrollo, los indicadores de desempeño, los requisitos 

técnicos y medios de verificación, se presentan a continuación: 
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El Sistema de Monitoreo del Desempeño es obligatorio y compuesto por objetivos de gestión, los 

que se implementarán durante el período enero a diciembre, a través de indicadores de 

desempeño asociados a productos estratégicos (bienes y/o servicios) e indicadores transversales. 

La ponderación de cada indicador ya sea asociado a productos estratégicos o transversales, es 

decir, a los objetivos 1 y 3 respectivamente, no podrá ser inferior a 5% . 

El sistema de Monitoreo del Desempeño consta de cuatro objetivos de gestión. 

El objetivo de gestión 1 es obligatorio y consiste en evaluar e informar sin errores, el resultado de 

los indicadores de desempeño asociados a productos estratégicos, seleccionados a partir de 

aquellos presentados en la formulación del presupuesto, cumpliendo las metas entre 75%  y 100% . 

El proceso de formulación de indicadores asociados a productos estratégicos, es un único proceso 

que se inicia en el marco de la formulación presupuestaria. Los indicadores asociados al incentivo 

MEI , son seleccionados a partir de aquellos indicadores presentados en el proceso de formulación 

presupuestaria 2017, requiriendo contar con datos efectivos de al menos los últimos 3 años (2013, 

2014 y 2015). 

El objetivo de gestión es obligatorio y consiste en medir e informar a las respectivas redes de 

expertos y DIPRES, los datos efectivos al 31 de diciembre de 2017, de los indicadores transversales 

definidos en el Programa Marco, para el año 2017. 

El objetivo de gestión 3, es voluntario y consiste en evaluar el resultado de los indicadores 

transversales seleccionados del Programa Marco, cumpliendo las metas entre un 75%  y 100% , 

siempre que el compromiso signifique una mejora de su desempeño y cuente con valores 

efectivos como mínimo para los años 2014, 2015 y el primer semestre de 2016; constituyendo 

dichos valores la línea base. De no cumplir estos requisitos no será factible comprometer un 

indicador con meta 2017. 

El objetivo de gestión 4 es obligatorio y consiste en publicar la formulación del año 2017, de los 

compromisos de gestión asociados a todos los mecanismos de incentivos de remuneraciones 

definidos por ley para el Servicio, y sus resultados en el año 2016. 

El Servicio debe priorizar sus objetivos de gestión en alta, mediana y menor prioridad. La 

ponderación para cada objetivo de gestión corresponde a: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Objet ivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Gest ión Rango de Ponderación 

1 40%  -60%  

2 30% -  50%  

3 0%  -  20%  

4 5%  -  10%  

Total 100%  

Las instituciones deben comprometer un mejoramiento global de las metas de los indicadores 

para el año 2017. 

Los objetivos de gestión, requisitos técnicos y medios de verificación del sistema de monitoreo del 

desempeño se señalan a continuación en cuadro 2:  
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Cuadro 2 

Sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Monitoreo del Desempao I nstitucional 

Objetivos de Gestión, Requisitos Técnicos y Medios de Verificación 

AREA 
	

SISTEMA 	 OBJETIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- Planificación y Cont rol de Gest ión 

1.-  Monitoreo del 

Desem peño I nst itucional 

Disponer de información sin errores, para apoyar la 

toma de decisiones y rendición de cuentas de su 

gest ión inst itucional y evaluar su desempefio. 

     

OBJETIVO DE GESTION 

1. 	 Evaluar e inform ar sin errores el resultado de los 

indicadores de desemperio asociados a productos 

est ratégicos seleccionados a part ir  de aquellos 

presentados en la formulación del presupuesto, 

cumpliendo las m etas ent re 75%  y 100% . 

REQUISITOS TECNICOS 

1. El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor 

efect ivo y su respect iva meta, y se entenderá:  

Cum plido si es al m enos de un 95% . 

Parcialm ente cum plido si está ent re 75%  y menos de 95% . 

No cum plido si es menor a 75% . 

El resultado de los indicadores deberá ser inform ado sin errores a 

DI PRES durante el proceso de evaluación. Se entenderá que hay 

error cuando se presente al m enos, una de las siguientes situaciones:  

Error de om isión:  archivos de medios de verificación que no 

corresponden al indicador, se encuent ran incom pletos, total o 

parcialmente en blanco, ilegibles, con correcciones y/ o 

enm iendas que no hacen posible verificar los valores. 

Error de inconsistencia:   la información de los medios de 

verificación presenta diferencias en su propio contenido y/ o con 

lo informado en la aplicación web de DI PRES y/ o con ot ras 

fuentes ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi ciales. 

Error de exact itud:   la información presentada no corresponde al 

alcance y/ o al periodo de medición definido para el indicador. 

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando se presente 

alguna de las siguientes situaciones:  

Su valor efect ivo sea menor a 75%  de su meta. 

No sea posible verificar los valores reportados por el servicio a 

t ravés de sus m edios de verificación. 

Los valores informados en aplicat ivo dispuesto por DI PRES no 

correspondan con los señalados en medios de verificación•  

Los valores informados en los medios de verificación sean 

inconsistentes, (con información del m ismo Medio de 

Verificación o con inform ación que contengan ot ros Medios de 

Veri fi cación) , presente errores y/ u om isiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/ o periodo 

de medición compromet ido en la meta. 

No exista sistem at ización de los medios de verificación, esto es 

que no existan informes consolidados, reportes, agregación de 

datos (subtotales por región, por mes, por producto, etc. o 

cuadros resúm enes) . 

Las razones de incumplim iento no correspondan a causas 

externas calificadas y no previstas, que lim iten seriam ente su 

logro. 

• Los indicadores cumplidos, sumarán el 100%  de su respect ivo 

ponderador. 

• Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que 

resulte de la mult iplicación de su respect ivo ponderador por el 

porcentaje de cumplim iento. 

• Los indicadores no cum plidos, sum arán 0%  en su respect ivo 

ponderador. 

• Para cada indicador cumplido o parcialmente cumplido, informado 

con error durante el proceso de evaluación, se descontará un 10%  

de la ponderación establecida por el servicio, para el respect ivo 

indicador en la formulación del PMG. 

Una vez concluido el proceso de evaluación respecto de cada 

Servicio, se procederá a efectuar el cálculo de la tasa de descuento 

por error en la inform ación proporcionada. Con todo, y una vez 

efectuado el cálculo de la tasa de descuento por error, se 

determ inará el cumplim iento global del objet ivo.  
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2. Medir e informar a las respect ivas redes de 

expertos y a Dipres los datos efect ivos al 31 de 

diciembre de 	 2017, 	 de 	 los 	 indicadores 

t ransversales definidos en el Program a Marco para 

el año 2017 (Obligatorio para todo el que aplique) . 

3. Evaluar 	 el 	 resultado 	 de 	 los 	 indicadores 

t ransversales seleccionados del Program a Marco 

para el 2017, cumpliendo las m etas en al m enos un 

75%  y 100%  (Voluntario o a quien corresponda) . 

El porcentaje de cumplim iento global corresponderá a la sumatoria 

de los porcentajes logrados para cada indicador cum plido y 

parcialm ente cum plido, corregido con el porcentaje de descuento 

por errores detectados, cuando corresponda. 

1. Cada indicador se entenderá medido si el Servicio informa a DI PRES 

los valores efect ivos al 31 de diciembre de 2017, presentando los 

m edios de verificación de dichos valores. 

2. Cada indicador se entenderá informado si el servicio informa a la red 

de expertos correspondiente, los valores efect ivos de los indicadores 

t ransversales, al menos al 31 de diciembre de 2017. 

1. El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor 

efect ivo y su respect iva meta, y se entenderá:  

Cum plido si es al menos de un 95% . 

Parcialm ente cum plido si está ent re 75%  y menos de 95%  

No cum plido si es menor a 75%  

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando presente alguna 

de las siguientes situaciones:  

-  	 Su valor efect ivo sea menor a 75%  de su meta. 

No sea posible verizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi car los valores reportados por el Servicio a 

t ravés de sus m edios de verificación. 

Los valores informados en aplicat ivo dispuesto por DI PRES no 

correspondan con los señalados en medios de verificación. 

Los valores informados en los medios de veri fi cación sean 

inconsistentes (con información del m ismo Medio de 

Verificación o con información que contengan ot ros Medio de 

Verificación) , presente errores y/ u om isiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/ o periodo 

de medición compromet ido en la meta. 

No exista sistem at ización de los m edios de verificación, esto es 

que no existan informes consolidados, reportes, agregación de 

datos (subtotales por región, por mes, por producto, etc. o 

cuadros resúm enes) . 

Las razones de incumplim iento no correspondan a causas 

externas cali fi cadas y no previstas, que lim iten seriam ente su 

logro. 

Los indicadores cumplidos, sumarán el 100%  de su respect ivo 

ponderador, para el cumplim iento global del sistem a de Monitoreo. 

Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que 

resulte de la mult iplicación de su respect ivo ponderador por el 

porcentaje de cumplim iento. 

• Los indicadores no cumplidos, sumarán 0%  en su respect ivo 

ponderador. 

• El porcentaje de cumplim iento global corresponderá a la sumatoria 

de los porcentajes logrados para cada indicador cum plido 

parcialmente cumplido. 

4. 	 Publicar la formulación del a ño 2017 de los 	 1. 

comprom isos de gest ión, asociados a todos los 

m ecanism os de incent ivos de rem uneraciones, 

de fi nidos por ley para el Servicio y sus resultados 

en el año 2016. 

La inst itución deberá publicar los com prom isos de gest ión y sus 

resultados para cada uno de los siguientes incent ivos económ icos:  

Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI ) , incluido desglose por 

indicadores de desem peño asociados a productos est ratégicos e 

indicadores t ransversales definidos en el programa marco. 

Formulación año 2017 y resultados &So 2016. 

Convenio(s)  de Alto Direct ivo Público de cargos de I  nivel 

jerárquico y I I  nivel j erárquico. Formulación según vigencia del 

convenio en 2017, y resultados 2016 que corresponda, según 

normat iva que r ige los convenios de ADP. 

Ot ras remuneraciones variables que se paguen asociadas al 

desem peño sea individual, colect ivo y/ o inst itucional, incluidas 

aquellas relat ivas al m ejoram iento de la calidad de atención de los 

usuarios u ot ras análogas ( indicar N°  de ley) . Sólo consignar 

aquellas que no se han expresado en los puntos anteriores. 

Formulación año 2017 y resultados año 2016. 

La publicación de la form ulación de comprom isos de gest ión del año 

2017, debe contener según corresponda:  nom bre de indicador (o 

inst rumento de sim ilar naturaleza) , fórm ula de cálculo, nota técnica, 

m eta año 2017, unidad de m edida (ejemplo % , días, etc.) , y los valores 

del num erador y denom inador. 

La publicación de los resultados de cumplim iento de com prom isos de 

gest ión zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel año 2016, debe contener según corresponda:  nombre de 
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indicador (o inst rumento de sim ilar naturaleza) , fórm ula de cálculo, 

nota técnica, m eta año 2016, resultado efect ivo año 2016, unidad de 

m edida (ejem plo % , días, etc.) , los valores del numerador y 

denom inador de resultado efect ivo año 2016 y de los usados para 

determ inar la m eta 2016, y cuando corresponda, de las razones de 

incum plim iento de m eta señalando las causas, sean estas externas o 

internas a la gest ión del Servicio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MEDIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE VERIFICACION 
1. Formulario de los I ndicadores de Desempefio presentados a la Dirección de Presupuestos del Minister io de Hacienda en 

el proceso de formulación de la Ley de Presupuestos del a ño 2017. 

2. I nform e de Cumplim iento de los I ndicadores de Desem peño presentados en el proceso de evaluación de los 

comprom isos del año 2017, incluido los antecedentes sistemat izados que respaldan los datos informados para 

numerador y denom inador, debiendo esta información corresponder exclusivamente al periodo com prendido ent re el 1 

de enero y 31 de diciembre de 2017, o la temporalidad de m edición establecida en el indicador, la que deberá 

enm arcarse en dicho período enero-diciembre. 

3. I nform e con los resultados de todos los indicadores t ransversales definidos en el Programa Marco informados a las 

respect ivas redes de expertos al 31 de diciembre del año 2017. 

4. Dirección web donde se encuent ra publicado la formulación del año 2017 de los comprom isos de gest ión, asociados a 

todos los m ecanism os de incent ivos de remuneraciones, dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi nidos por ley para el Servicio y sus resultados en el año 

2016. 

5. I nform e que señale el número de la Ley, art ículo y nombre del m ecanism o de incent ivo de remuneraciones que aplica al 
Servicio. 

RED DE EXPERTOS 
Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la formulación e implementación de los comprom isos a t ray& de 

indicadores de desempeño de los procesos de provisión de bienes y servicios (productos est ratégicos)  son:  

1. Dirección de Presupuestos (DI PRES)  del Minister io de Hacienda. Departamento de Gest ión Pública de la División de 

Cont rol de Gest ión Pública y 

2. Secretaría General de la Presidencia (SEGPRES)  

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la form ulación e im plem entación de los comprom isos a t ravés de 

indicadores de gest ión t ransversal, son las señaladas en cuadro 3 de este decreto. 

Cuadro 3. Requisitos Técnicos y Medios de Verificación I ndicadores Transversales. MEI  2017 

Area 

Recursos 

Hum anos 

Adm inist ración 

Financiero 

Contable 

Calidad de 

Servicio 

Sistema 

Capacitación 

Higiene y 

Seguridad 

Com pras Públicas 

Gobierno Digital 

	

Red de Expertos 	 Objet ivo de Gest ión 

Mejorar 	 la 	 pert inencia 	 y 	 calidad 	 de 	 la 

capacitación 	 que 	 ejecutan 	 los 	 Servicios, 
. 	 Dirección 	 Nacional 	 del 	 •  

para 	 opt im izar el desempeño de 	 los/ as I  
Servicio 	 Civil,  	 Minister io 

funcionarios/ as 	 en 	 la 	 ejecución 	 de 	 la 
de Hacienda 

función 	 pública 	 que 	 les 	 corresponda 

ejecutar. 

Dism inuir 	 el 	 riesgo 	 de 	 ocurrencia 	 de I  
I  Superintendencia 	 de 	 2. accidentes 	 del 	 t rabajo 	 y 	 enfermedades 

Seguridad 	 Social, 
profesionales, 	 y 	 en 	 caso 	 que 	 éstos 

Minister io 	 del Trabajo y 
ocurr ieran 	 presenten 	 cada 	 vez 	 menor 

Previsión Social 
gravedad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 
Dirección 	 Com pras 	 y 

Contar 	 con 	 procesos 	 de 	 compra 	 •  
Cont ratación 	 Pública, 

part icipat ivos y e fi cientes. 
Minister io de Hacienda 

Unidad de Modernización 
•   

y  	 Gobierno 	 Digital, 	 Mejorar 	 la 	 ent rega 	 de 	 los 	 servicios 

	

Secretaria General de la 	 provistos por el Estado a la ciudadanía 	 y 

Presidencia, 	 Minister io 	 empresas mediante el uso de 	 tecnologías 

	

Secretaría General de la 	 de información y comunicación. 

Presidencia 

I ndicador 

Porcentaje de act ividades de 

capacitación con comprom iso 

de evaluación de t ransferencia 

en el puesto de t rabajo realizada 

en el año  t 

Tasa de accidentabilidad por 

accidentes del t rabajo en el año 

Porcentaje de licitaciones sin 

oferente en el a ho t  

Porcentaje 	 de 	 trám ites 

digitalizados al año t  respecto 

del total de trám ites 

ident ificados en el catast ro de 

t rám ites del año t -1 
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Secretaría 

Adm inist ración 

Minister io zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel Interior. 

Subsecretaria 	 de 

Telecomunicaciones, 

Minister io de Transportes 
Seguridad de la 

y Telecomunicaciones. 

Unidad de Modernización 

y Gobierno Digital, 

Secretaría General de la 

Presidencia, Minister io 

Secretaría General de la 

Presidencia. 

General, 

I nform ación 

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la -  

información de los act ivos que soportan los 

procesos de provisión de bienes y 

servicios, m ediante la aplicación de 

cont roles basados en la Norma NCh- I SO 

27001. 

Porcentaje de cont roles de 

seguridad de la información 

im plem entados respecto del 

total definido en la Norma NCh-

ISO 27001, al año t  

Porcentaje de solicitudes de 

acceso a inform ación pública 

respondidas en un plazo m enor 

o igual a 15 días hábiles en el 

año t  

Porcentaje de comprom isos de 

Auditorías im plem entados en el 

año t  

Sistem a 	 de 

Atención 

Ciudadana 

Acceso 	 a 

I nform ación 

Pública 

I  Auditoría I nterna 

Unidad 	 de 

I mplementación Probidad 

y Transparencia. 

Com isión 	 Defensora 

Ciudadana 

Transparencia, Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secretaría 

General de la Presidencia 

Consejo de Auditoría 

General de Gobierno 

(CAI GG) , Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secretaría 

General de la Presidencia 

Responder las solicitudes de acceso a 

inform ación pública en un plazo máximo 

de 15 días. 

Mejorar el control interno a t ravés de 

acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las 

auditorías, manteniendo un nivel de 

implementación suficiente de 

comprom isos de auditorías. 

Cont r ibuir a dism inuir las inequidades, 

brechas 	 y/ o 	 barreras 	 de 	género 

implementando acciones est ratégicas 

orientadas a m ejorar los niveles de 

igualdad y equidad de género en la 

provisión de bienes y servicios públicos, y a 

fortalecer la capacidad de los servicios para 

desarrollar polít icas públicas de género. 

Cont r ibuir al buen uso de la energía 

mediante el reporte y monitoreo periódico 

de los consumos energét icos del servicio, 

procurando por su dism inución paulat ina 

en función de las condiciones propias de 

cada inst itución. 

Porcentaje de m edidas para la 

igualdad 	 de 	género 	 del 

Program a 	 de 	Trabajo 

implementadas en el año t  

Í ndice de Eficiencia Energét ica 

Planificación y 

Control de 

Gest ión 

Sustentabilidad 

1 Equidad 

Género 

Eficiencia 

Energét ica 

Subsecretaría de la Mujer 

de y la Equidad de Género, 

Minister io de la Mujer y 

la Equidad de Género 

Subsecretaría de Energía, 

Minister io de Energía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Area zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Sistema 

Red de 
Expertos 

Objetivo de 
Gestión 
I ndicador 1 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 
Técnicos 

Recursos Hum anos 

Capacitación 

Dirección Nacional del Servicio Civil 

Mejorar la pert inencia y calidad de la capacitación que desarrollan los Servicios, para opt im izar el 

desempeño de los funcionarios/ as en la ejecución de la función pública que les corresponda ejercer. 

Porcentaje de act ividades de capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto 

de t rabajo realizadas en el año t  

(N°  de act ividad/ es de Capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto 

de t rabajo realizada en el a fir) t  /  N°  de act ividad/ es de capacitación con comprom iso de evaluación 

de t ransferencia en año t ) * 100 

Las act ividades con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo deberán formar parte del Plan 

Anual de Capacitación. 

El Plan Anual de Capacitación deberá regist rarse en el portal www.sispubli.cl , a m ás tardar al 31 de 

Diciem bre del año t -1 

Las act ividades de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo realizadas, 

corresponden a  las ejecutadas durante el año t , que han sido programadas por la inst itución, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Area zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 
Gestión 

I ndicador 3 

Fármula de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Administ ración Financiero Contable 

Com pras Públicas 

Dirección Com pras y Cont ratación Pública 

Contar con procesos de compra part icipat ivos y eficientes. 

Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t . 

(Núm ero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el año t  que no 

Medios de 
Verificación 

revisadas por la Dirección Nacional del Servicio Civil al 31 de Diciembre del año t -1, y regist radas en 

el portal www.sispubli.cl  durante el año t . 

Cada act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo, es aquella que 

ut iliza la metodología de medición impulsada por la Dirección Nacional del Servicio Civil,  contenida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
en "Guía Práct ica para Gest ionar la Capacitación en los Servicios Públicos", publicada en: 

ht tp: / / www.serviciocivil.gob.cl/ sites/ default / files/ guia_capacitacion_servicios_publicos.pdf.  

La evaluación de t ransferencia debe ser aplicada a todos los part icipantes de la/ s act ividad/ es de 

capacitación evaluada/ s, que al momento de la aplicación de la medición, se encuent ren en 

funciones en el Servicio. 

Si una act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo no fuese 

realizada, el Servicio deberá inform ar las razones de dicho incum plim iento, en el Formulario de 

Sistem at ización de Act ividades Com prom et idas, señalando las causas, sean estas externas o 

internas a la gest ión de la inst itución. 

1. Plan Anual de Capacitación regist rado en el portal www.sisoubli.cl ,  con detalle de las act ividades de 

capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia programadas al 31 de diciembre del año t -

1 con opinión técnica de la red de expertos. 

2. I nform e de Gest ión por cada act ividad compromet ida y evaluada en t ransferencia. 

3. Formulario de Sistem at ización de Act ividades Compromet idas 

Area 
Sistema 

Red de 
Expertos 
Objetivo de 
Gestián 

I ndicador 2 
Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 
Técnicos 

Medios de 
Verificacián 

Recursos Hum anos 

Higiene y Seguridad 

Superintendencia de Seguridad Social 

Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de accidentes del t rabajo y enferm edas profesionales, y , en caso 

que éstos ocurr ieran, presenten cada vez menor gravedad. 

Tasa de accidentabilidad por accidentes del t rabajo en el arm  t . 

(Núm ero de Accidentes del Trabajo ocurr idos en el ar io t /  Promedio anual de t rabajadores en el año 

t ) * 100 

• Accidentes del Trabajo:  "Toda lesion que una persona sufra a causa o con ocasión del t rabajo, y 

que le produzca incapacidad o muerte" (art ículo 5 de la Ley N°  16.744) , es decir, aquéllos que 

generan días perdidos (ausencia al t rabajo)  o causan el fallecim iento del t rabajador. 

• El "Promedio anual de t rabajadores" corresponde a la sum a de los t rabajadores dependientes 

( funcionarios de planta, a cont rata, o cont ratados por Código del Trabajo)  determ inados m es a 

m es durante el período anual considerado, dividido por 12. 

• En la determ inación del indicador deben considerarse los Accidentes del Trabajo, excluidos los 

accidentes de t rayecto, ya que, en general, en estos accidentes intervienen factores ajenos al 

cont rol que puede realizar la ent idad empleadora. 

. En los Accidentes del Trabajo ocurr idos en el ar io t  se debe aplicar el Procedim iento de 

actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo y ser invest igados, el cual debería 

contener como m ínimo lo siguiente:  

a. Organización adm inist rat iva. I nstancia encargada de recibir  la not ificación del 

accidente, de gest ionar la atención del accidentado, efectuar la denuncia (Denuncia 

I ndividual de Accidente de Trabajo, DI AT)  y I levar el regist ro de los accidentes del 

t rabajo. 

b. Procedim iento que deben seguir los funcionarios en caso de accidente . 

c. Denuncia del accidente ante el organismo adm inist rador del Seguro Laboral. 

d. I nvest igación del accidente, m edidas I nm ediatas y correct ivas. 

e. Regist ro de los Accidentes del Trabajo. 

• Para el caso de aquellos servicios que de acuerdo a la Ley N°  16.744 deben tener const ituido y 

funcionando un Com ité Paritar io, éste debe realizar o part icipar en la invest igación de los 

accidentes de t rabajo. 

• El indicador es anual, por lo que el periodo de medición es:  1°  de enero a 31 de Diciem bre año t . 

Por tanto, la evaluación del indicador debe hacerse en enero del año t+ 1. 

1. Regist ro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la I nst itución. 

2. Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo. 

3. Regist ro de Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo, en el 

cual debe constar la realización o part icipación del Com ité Paritar io (en las inst ituciones que 

corresponda de acuerdo a la Ley N°  16.744)  en la invest igación de los accidentes de t rabajo. 

Regist ro Mensual de Trabajadores año t . 
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cálculo 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtuvieron oferentes /  Núm ero de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas 

el año t )  *  100 

Requisitos 	1. 	 Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas, considera todas las licitaciones 

Técnicos  realizadas en www.m ercadopublico.cl , por el organismo público que reporta, cuya fecha de 

cierre de recepción de ofertas haya ocurr ido durante el afio t , independiente del estado 

posterior que adopte el m ismo proceso de licitación. 

Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas y quedaron sin oferentes, considera 

aquellas licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl , cuya fecha de cierre de recepción de 

ofertas haya ocurr ido durante el año 2017 y que no hayan recibido ofertas, esto es, licitaciones 

en estado "desierta"  por falta de oferentes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3. Operar en el portal de compras públicas www.mercadopublico.cl , según lo establece su 

normat iva:  Ley de compras N° 19.886 y su Reglamento ( incluye sus m odificaciones y 

actualizaciones) . 

Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	1.  Los datos que alimentan el indicador serán ext raídos de las bases de datos del Sistema 

Verificación 	 ChileCompra (www.mercadopublico.cl ) . El resultado del indicador sera calculado y dispuesto 

por la Dirección ChileCompra, 

• Cert ificado em it ido por Dirección ChileCompra, que informa ent rega de datos efect ivos del 

indicador al 31 de diciembre del año t . 

Area 	 Calidad de Servicio 

Sistema 	 Gobierno Digital 

Red de 	Unidad de Modernización y Gobierno Digital de la Secretaria General de la Presidencia 

Expertos 

Objetivo de 	Mejorar la ent rega de los servicios provistos por el Estado a la ciudadanía y em presas m ediante el 

Gestián 	 uso de las tecnologías de información y comunicación. 

I ndicador 4 	Porcentaje de t rám ites digitalizados al año t  respecto del total de t rám ites ident ificados en el 

catast ro de t rám ites del año t -1. 

Fármula de 	(N°  de t rám ites digitalizados al año t  /  N°  total de t rám ites ident ificados en catast ro de t rám ites del 

cálculo 	 año t -1) * 100. 

Requisitos 	1. Trám ites:   Se entenderán com o la interacción ent re un organismo del Estado y una persona 

Técnicos natural o jurídica. Surge a part ir  de una solicitud expresa de las personas, que da origen a una 

secuencia de acciones o tareas de un organism o del Estado, cuyo resultado podrán ser dist intos 

t ipos de bienes o servicios. 

2. Trám ite digitalizado:  Corresponden a aquellos t rám ites que se realizan por internet  y que por su 

naturaleza no requieran presencia del ciudadano (o persona) . 

Para sum ar un t rám ite al numerador se deberá considerar la opinión técnica de simplificación e 

integración de t rám ites ent regadas por la Secretaría General de la Presidencia en el año en 

curso. En específico, se considerarán los niveles de digitalización 3 y 4. 

Trám ite digitalizado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANivel 3:  Existe interacción con el ciudadano, incluyendo autent icación, pero 

se requiere su presencia obligada (por ley o norm a)  ya sea para ent rega de documentos, pago o 

corroboración de antecedentes. Cabe señalar, que sólo serán considerados en el num erador 

aquellos t rám ites en el Nivel N° 3 que por su naturaleza o índole legal requieran presencia del 

ciudadano (o persona) . Para estos efectos, el Servicio deberá explicitar las norm as y las 

rest r icciones legales en la plataform a dispuesta por SEGPRES. Para los dem ás casos de t rám ites 

en nivel de digitalización N° 3, que si pueden ser totalm ente digitales, no serán sum ados al 

numerador. 

. 	 Trám ite digitalizado Nivel 4:  Toda la interacción se realiza en I nternet  ( incluyendo el pago del 

t rám ite si corresponde)  y no requiere presencia del ciudadano. 

5, 	 Se deberá privilegiar la digitalización de aquellos t rám ites que se ajusten a los cr iter ios definidos 

por la metodología de pr ior ización definida por el Minister io Secretaría General de la 

Presidencia la cual sera publicada en www.observatoriodigitaLgob.cl . 

Medios de 	1.  URL del t rám ite operat iva. 

Verificaciem • Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del afio t . 

Reporte en plataforma  dispuesta por SEGPRES. 

Area 
Sistema 

Red de 
Expertos 

Objetivo de 
Gestián 

Calidad de Servicio 

Seguridad de la I nform ación 

Secretaría y Adm inist ración General del Minister io del I nter ior 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, y 

Secretaría General de la Presidencia, Unidad de Modernización del Estado 

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la información de los act ivos que soportan los procesos de 

provisión de bienes y servicios, mediante la aplicación de cont roles basados en la Norm a NCh- I SO 

27001. 
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I ndicador 5 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPorcentaje de cont roles de seguridad de la información implementados respecto del total definido en 

la Norm a NCh- I SO 27001, al año t . 

Fármula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	 (N°  de cont roles de seguridad de la Norm a NCh- I SO 27001 implementados para m it igar r iesgos de 

cálculo 	 seguridad de la información al año t  /  N°  Total de cont roles establecidos en la Norma NCh- I SO 27001 

para m it igar r iesgos de seguridad de la información )  * 100 

Requisitos 	1. 	 Para el t ratam iento de r iesgos de seguridad de la información, se deben ut ilizar los cont roles 

Técnicos 

	

	 establecidos en el Anexo Normat ivo de la NCh- I SO 27001 vigente, ya que const ituyen el 

conjunto de medidas que perm iten m it igar los r iesgos diagnost icados. 

Un r iesgo de seguridad de la inform ación corresponde a una amenaza potencial que podría 

afectar act ivos de inform ación, vinculados a los procesos de soporte inst itucional y/ o a los 

procesos de provisión de Productos Est ratégicos (bienes y servicios)  establecidos en las 

definiciones est ratégicas inst itucionales (Form ulario Al del Presupuesto) , y por tanto causar 

daft )  a la organización. 

Los cont roles a implementar al año t , deberán ser revisados y contar con la opinión técnica de la 

Red de Expertos en el año t -1, atendiendo a los siguientes cr iter ios:  

a. Si la I nst itución pertenece a la infraest ructura crít ica-país. 

b. Respuesta a Emergencias. 

c. Servicios a la ciudadanía. 

d. Fiscalizadores. 

e. Manejo de grandes volúm enes de datos sensibles. 

Un cont rol de seguridad de la información se considerará implementado cuando:  

se cumple  con la realización del 100%  del cont rol a implementar, es decir está 

documentado al año t  y existen regist ros de su operación en el año t  lo cual es posible 

verificar a t ravés de sus m edios de verificación, y 

la información ent regada es consistentes con lo informado en los medios de verificación. 

Un cont rol de seguridad no im plem entado deberá contar con la inform acicín de las razones de 

dicho incum plim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del 

Servicio. 

Medios de 	1.  Listado de cont roles de seguridad de la información de la Norm a NCh- I SO 27001 vigente. 

Verificación •  I nforme de cumplim iento de cont roles de seguridad de la I nformación que fundamenta y 

respalda aquellos implementados y las razones de aquellos no implementados, aprobado por el 

Jefe de Servicio al 31 de diciembre del año t . 

Area 	 Calidad de Servicio 

Sistema 	 Sistem a de Atención Ciudadana /  Acceso a I nform ación Pública 

Red de 	 Unidad de I mplementación Probidad y Transparencia. Com isión Defensora Ciudadana 

Expertos 	Transparencia. Minister io Secretaría General de la Presidencia 

Objetivo de 	 Responder las Solicitudes de Acceso a la I nform ación Pública en un plazo m áxim o de 15 días 

Gestión 

I ndicador 6 	Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en un plazo menor o igual a 

15 días hábiles en el año t . 

Fármula de 	 (N°  de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en año t  en un plazo menor o igual 

cálculo 	 a 15 días hábiles en año t /  N°  de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en año t )  

* 100 

Requisitos 	1. Las solicitudes de acceso a información pública respondidas corresponden a aquellas finalizadas 

Técnicos 

	

	 ent re el 1 de enero del año t , hasta el 31 de diciembre del ark)  t  (sin perjuicio de que hayan sido 

ingresadas el año anterior) . 

Las solicitudes de acceso a informacicín pública respondidas corresponden a todas las 

categorías de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi nalizadas, incluida la categoría "Derivadas e I nformación Permanentemente 

disponible en la web", inclusive aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo 

prorrogado de acuerdo a lo establecido en la Ley N°  20.285. Excluye a las solicitudes que no 

cumplen con los requisitos de adm isibilidad establecidos en la Ley de Transparencia, es decir, 

Finalizada:  No corresponde a solicitud de t ransparencia, solicitudes anuladas o de prueba. 

Respecto al conteo de los días de las solicitudes, el art ículo 25 de la Ley N°  19.880, sobre 

Procedim iento Adm inist rat ivo señala lo siguiente:  

"Cómputo de los plazos del procedim iento adm inist rat ivo. Los plazos de días establecidos 

en esta ley son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los 

dom ingos y los fest ivos. 

Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se not ifique o publique el 

acto de que se t rate o se produzca su est imación o su desest imación en vir tud del silencio 

adm inist rat ivo. 

Si en el m es de vencim iento no hubiere equivalente al día del mes en que com ienza el 

cómputo, se entenderá que el plazo expira el últ im o día de aquel m es. 

Cuando el últ im o día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al pr imer día hábil 

siguiente."  

Las inst ituciones deberán ut ilizar el "Portal Transparencia Chile" , donde se regist rarán 

automát icamente las operaciones, generando el reporte en la sección habilitada para PMG 

Transparencia. De esta form a, el medio de verificacicín será el archivo exportable.  
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•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAgue llos servicios que ut ilicen sistema propio pero que se encuent ran interoperando con el 

sistema "Portal Transparencia Chile" ut ilizarán como medio de verificación planilla provista por 

la red de expertos. 

• Ague I las solicitudes que ingresaron por esta vía de acceso, pero no se consideran en el indicador 

porque no son solicitudes de acceso a información pública, tales como:  la denuncia de un hecho 

que cause perjuicio, la solicitud de pronunciam iento sobre una situación en particular, la 

solicitud de reconsideración de una medida adoptada, la solicitud de audiencia con la autoridad 

del servicio, reclamos presentados en una inst itución fiscalizadora, etc.) solo deben ser 

consideradas como ingresadas, pero no como " finalizadas" ni como " finalizada que cumple con 

el indicador" . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	1 	Archivo exportable del sistema "Portal Transparencia Chile" o reporte de estados y días de 

Verificación t ram itación, que cuente con, al menos, los siguientes cam pos:  Folio — Fecha de I nicio — Fecha de 

Respuesta (Fecha de Finalización)  — Cant idad de días de t rám ite. La planilla deberá contener un 

apartado con la siguiente inform ación consolidada por cada uno de los 12 meses:  Total 

solicitudes de acceso a la inform ación pública (SAI P)  ingresadas — Total SAI P finalizadas en el 

m es — SAI P que cum plen con indicador. 

Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del afio t . 

Area 	 Planificación y Control de Gest ión 

Sistema 	 Auditoria I nterna 

Red de 	Consejo de Auditoria General de Gobierno, CAI GG 

Expertos 
Objetivo de 	Mejorar el control interno a t ravés de acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las auditorías, 
Gestión 	 manteniendo un nivel de implementación suficiente de comprom isos de auditoria. 

I ndicador 7 	Porcentaje de comprom isos de Auditorías implementados en el afio t . 

Fórmula de 	(N°  de comprom isos de auditoria pendientes de implementar al año t , que se encuent ran 

cálculo 	 implementados en año t  /  N°  total de comprom isos de auditorías realizadas al año t -  1 pendientes de 

implementar en afio t ) *  100 

Requisitos 	1. Los comprom isos de auditoria son acciones correct ivas y/ o prevent ivas derivadas de las 

Técnicos 	 recomendaciones de auditoria, y gest ionadas por la Dirección para m it igar los r iesgos. 

2. Los comprom isos de auditorías quedarán establecidos en el "Anexo Comprom isos pendientes 

de implementar" , definido por el servicio en el año t -1 y revisado por la red de expertos, CAI GG, 

que em it irá opinión técnica al respecto. El Anexo de Comprom isos pendientes de implementar 

deberá regist rarse en el portal www•auditoriainternadegobierno.c1  durante el afio t . 

3. Para el t rabajo de seguim iento de los comprom isos de auditorías se deberá ut ilizar la 

m etodología form ulada por el CAI GG, contenida en el docum ento técnico N°  87 Versión 01, 

publicado en ht tp: / / www.auditor iainternadegobierno.c1/ .  

Los contenidos y/ o estándares m ínimos que evidencian el uso de la metodología para el t rabajo 

de seguim iento de los comprom isos de las auditorías establecidos en el "Anexo Comprom isos 

pendientes de implementar" , son los que se mencionan a cont inuación:  

a. Considera los com prom isos que surgen de las auditorías realizadas, y podría incluir  

com prom isos pendientes de im plem entar, correspondientes a períodos anteriores al 

año t -1. 

b. Los com prom isos im plem entados deben haber m ejorado los sistemas de control y/ o 

m it igado los r iesgos, es decir, haber tenido un efecto en la exposición al r iesgo. 

c. Para aquellos comprom isos no implementados, el Jefe de Auditoria deberá com unicar 

oportunamente al Jefe de Servicio y los responsables operat ivos sobre los efectos de la 

no implementación de estos com prom isos, es decir, al term inar el I nform e de 

Seguim iento. 

Un comprom iso de auditoria se considerará implementado cuando:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a. se cumple  con la realización del 100%  del comprom iso definido, y 

b. es posible verificar la realización del comprom iso a t ravés de sus medios de 

verificación. 

Un com prom iso no implementado deberá presentar las razones de dicho incumplim iento 

sefialando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del Servicio•  

Medios de • Cert ificado de revisión em it ido por el CAI GG, de los comprom isos pendientes de implementar. 

Verificación • I nform e de resultados de los comprom isos implementados, según formato contenido en "Anexo 

con Comprom isos pendientes de I m plem entar" . 

Area 	I Planificación y Control de Gest ión 

Sistema 	 Equidad de Género 

Red de 	Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 

Expertos 

Objetivo de 	Cont r ibuir a dism inuir las inequidades, brechas y/ o barreras de género, im plem entando acciones 

Gestión I est ratégicas orientadas a m ejorar los niveles de igualdad y equidad de género en la provisión de 

1 bienes y servicios públicos, y a fortalecer la capacidad de los servicios para desarrollar polít icas 

públicas de género. 
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I ndicador 8 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPorcentaje de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año 

Fórmula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	(Núm ero de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t  

cálculo 	 /  Número de medidas para la igualdad de género com prom et idas para el afío t  en Programa de 

Trabajo) *  100 

Requisitos 	1. El Programa de Trabajo se compone de m edidas que deben cubrir  aspectos relevantes de la 

Técnicos 	 gest ión inst itucional en base a las Definiciones Est ratégicas presentadas en el Formulario Al, al 

Plan de I gualdad de Oportunidades vigentes, a la Agenda de Género Gubernamental 2014-2018 

y cent radas principalmente en la ciudadanía. 

Las medidas para la igualdad de género son un conjunto de indicadores de desem peño y/ o 

act ividades est ratégicas que abordan programas, líneas de t rabajo y/ o acciones est ratégicas que 

están orientados a cont r ibuir en la dism inución de inequidad(es) , brecha(s)  y/ o barrera(as)  de 

género, correspondiente al ámbito de acción del Servicio. 

Las m edidas deben estar vinculadas a los productos est ratégicos que serán revisados por la 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo 

definido en el Formulario Al 2017 de Definiciones Est ratégicas de la I nst itución. 

El Programa debe contener las siguientes m edidas:  

a. Diseño y/ o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desempeño que 

m idan directamente inequidades, brechas y/ o barreras de género. 

b. Medición de indicador(es)  diseñados en 2016. La m edición corresponde a los 

valores efect ivos al 30 de junio y al 31 de diciembre de 2017, y cuando sea 

fact ible para años anteriores (ver Nota 1) . 

c. I ncorporación, para los casos nuevos o sin implementar al 2016, de datos 

desagregados por sexo en:  (a)  sistemas de información que adm inist re el Servicio 

que contengan datos de personas, (b)  estadíst icas oficiales que dispongan de 

inform ación asociadas a personas, y (c)  estudios públicos cuyo objet ivo de 

invest igación estén refer idos a personas (Ver Nota 2) . 

Adicionalmente, se podrá incorporar como medida del Programa de Trabajo capacitación en 

género a funcionarios y funcionarias del Servicio (Ver Nota 3) . 

Las m edidas para la igualdad de género compromet idas para el año t  quedan establecidas por la 

inst itución al 31 de diciembre del año t -1 en un Programa de Trabajo y será revisado por el 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género que em it irá opinión técnica al respecto y 

deberán ser regist radas en el portal ht tp/ / www.sernam.cl/ pmg  durante el año t -1. 

Una m edida se considerará implementada cuando:  

se cum ple  con la realización del 100%  de la act ividad planificada y/ o cumple en al m enos un 

95%  la meta en caso de indicadores de desem perio, 

es posible verificar la realización de la medida y/ o los valores a t ravés de sus medios de 

verizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAficación, y 

la inform ación ent regada y/ o los valores efect ivos inform ados son consistentes con lo 

informado en los m edios de veri fi cación. 

Una medida considerada no implementada deberá contar con la información de las razones de 

dicho incum plim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del 

Servicio. 

Medios de 
	

Program a de Trabajo año t . 
Verificación 	 Cert ificado de revisión de Programa de Trabajo año t  em it ido por el Subsecretaría de la Mujer y 

la Equidad de Género. 

I nform e de Cumplim iento de Program a de Trabajo Ai%  t . 

Notas 	 1. 	En el Program a de Trabajo se detallarán el( los)  indicador(es)  a medir. 

Para la m edida "desagregar datos por sexo", en el Programa de Trabajo se deberá definir  el 

alcance, detallando en que sistemas de inform ación, estadíst icas y estudios aplicará en año 

2017. 

(a)  Se entenderá por capacitación en género a los cursos, programas format ivos y talleres cuyos 

objet ivos se orienten a t ransferir  conocim ientos y est rategias m etodológicas para dism inuir y/ o 

elim inar inequidades, brechas y barreras de género asociadas al desarrollo de competencias 

laborales para una mejor provisión de productos y servicios de la inst itución. (b)  La inst itución 

deberá just ificar la/ s act ividad/ es de capacitación al momento de presentar el Programa de 

Trabajo a revisión de Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género apoyado en un 

diagnóst ico de brechas al respecto. (c)  Las act ividades de capacitación que se comprom etan 

deberán estar incluidas en su Plan Anual de Capacitación.  

Area 	 Sustentabilidad 

Sistema 	 Eficiencia Energét ica 

Red de 	. Subsecretaría de Energía 

Expertos 
Objetivo de 	Cont r ibuir al buen uso de la energia mediante el reporte y monitoreo periódico de los consumos 

gestión 	 energét icos del servicio, procurando por su dism inución paulat ina en función de las condiciones 

propias de cada inst itución. 

I ndicador 10 	Í ndice de eficiencia energét ica. 

Fórmula de 	. (Consum o Total de Energía (CTE)  en el año t /  Superficie Total (ST)  del conjunt r jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-de edific .C.iP-ne - 

cálculo 	 ut ilizadas por el servicio en el año t )  
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Requisitos 	1. 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe debe considerar la siguiente información para la medición del indicador:  

técnicos 	 a. Se entenderá por CTE los kilowat t -  hora (kWh)  totales de todas las fuentes energét icas 

consum idas de elect r icidad y de gas natural. Para su cálculo, la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía realizará la conversión a 

kWh. 

b. Se entenderá por edificación:  todo inm ueble ut ilizado por el servicio, excluyendo bodegas, 

estacionam ientos y superficies no const ruidas. 

• La ST corresponde a los m et ros cuadrados del conjunto de edificaciones que cada servicio ut ilice 

durante el a ño t . 

• Cada servicio deberá designar, o rat ificar en caso de exist ir  con uno o más funcionario(s)  

acreditado(s)  por la Subsecretaría de Energía para la gest ión de eficiencia energét ica:  

1. Gestor energét ico del servicio. 

2. Gestor energét ico para cada edificio (o superficie)  ut ilizado por el Servicio en el 

a ño t . 

Los Gestores deberán regist rarse en la plataform a web:  www.gest ionaenergia.cl ,  realizar y 

aprobar el curso:  "Gest ión de energía en el sector público", disponible en ella o subir el 

cert ificado de la Subsecretaría en caso de que ya haya realizado y aprobado el curso. 

Cada servicio, a más tardar en abril del año t , deberá revisar en la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl , que dispondrá la Subsecretaría de Energía, el catast ro de edificios y su 

superficie a ut ilizar en el año t , así como completar los núm eros de ident ificación de todos los 

medidores de elect r icidad y gas natural asociados a los consumos de los refer idos edificios. Se 

deben considerar todos los edificios ut ilizados por la inst itución, sean estos ut ilizados parcial o 

completamente, independiente de la condición de propiedad con la que cuenten y si estos son 

de uso permanente o t ransitor io. Se entenderá por uso t ransitor io si una inst itución por 

ejemplo, permanece 6 meses en un edificio y luego se cambia a ot ro, dent ro del período de 

m edición. 

Cada servicio, al 31 de diciembre del año t , deberá haber reportado, en la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía, sus consumos energét icos 

de elect r icidad y gas natural de al menos 6 meses del año t , los cuales pueden ser cont inuos o 

discont inuos. Se deberá regist rar el consum o y cargar en la plataforma web el docum ento de la 

empresa respect ivo donde se verizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi que dicho consumo, digitalizado (boleta, factura elect rónica, 

documento de la empresa correspondiente de elect r icidad y gas natural a diciem bre año t ) . 

Medios de 	1. 	 Cert i fi cado de la Subsecretaría de Energía que acredita la aprobación del curso:  "Gest ión de 

verificación 

	

	 energía en el sector público", por parte de Gestor energét ico del Servicio y Gestor energét ico 

para cada edificio ut ilizado por el Servicio en el año t , nombrado por el j efe de Servicio. 

• Cert i fi cado de revisión em it ido por Subsecretaría de Energía de los reportes de consumo 

efectuados por el servicio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I. EVALUACION Y CUMPLIMIENTO DE MEI 

a) Formulación 

El Ministro o Ministra del ramo y el/ la Jefe de Servicio son responsables de la definición de los 

objetivos de gestión que forman parte de las MEI  del año 2017, los cuales serán formulados 

durante el año 2016, con el apoyo, coordinación y supervisión de DIPRES como Secretaría Técnica. 

b) Evaluación 

El Ministro o Ministra del ramo sera responsable por la veracidad de la información sobre 

cumplimiento de los objetivos de gestión, que se comunique al Ministro de Hacienda. Para estos 

fines, se solicita la verificación de su cumplimiento a través de la realización de auditorías y control 

interno, y con el apoyo de los representantes ministeriales designados. 

La evaluación del grado de cumplimiento de los compromisos, establecidos en base al Programa 

Marco 2017 aprobado y el grado de cumplimiento global de la Institución, sera realizada por el 

Ministro de Hacienda, con el apoyo de la Secretaría Técnica DIPRES. Por su parte, el proceso de 

validación técnica del cumplimiento de los objetivos de gestión de los Servicios, sera realizado por 

expertos externos al Ejecutivo, contratados por licitación pública a través de la Secretaría Técnica, 

con el apoyo de la Red de Expertos. 
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B.1 Cumplimiento Global zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El cumplimiento global de las MEI , será el resultado de la suma del cumplimiento de los objetivos 
de gestión del sistema de Monitoreo. 

B.2 Cumplimiento Sistema de Monitoreo del Desempeño I nstitucional 

Para determinar el grado de cumplimiento de este sistema se considerará lo siguiente: 

Obletivos 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 3:  el grado de cumplimiento de cada objetivo, corresponderá a la suma de las 
ponderaciones de cada indicador cumplido y parcialmente cumplido, de acuerdo a lo establecido 

en los requisitos técnicos de cada objetivo. 

Obietivo 2:   el grado de cumplimiento corresponderá al porcentaje de indicadores cumplidos, 

respecto del total de indicadores transversales, multiplicado por la ponderación del objetivo 2. En 
este caso, se entenderá cumplido cada indicador, si está correctamente medido e informado a la 

red de expertos respectiva y DIPRES. Por lo tanto, el cumplimiento para cada uno de los 
indicadores tomará valores de 0%  o 100% . 

Obietivo 4:   el grado de cumplimiento corresponderá a 0%  o 100% . Si la totalidad de los 
mecanismos de incentivos de remuneraciones definidos por Ley están publicados de acuerdo a lo 

señalado en los requisitos técnicos será 100% , en caso contrario será 0% . 

B.3 Causa Externa 

El análisis de causa externa que invoque un Servicio, para justificar el incumplimiento de un 

compromiso, se realizará en función del mérito de cada caso, pudiendo aquél explicar con claridad 

el efecto que tienen los factores externos en dicho incumplimiento. Asimismo, podrá cuantificar la 

incidencia de tales factores externos en el valor efectivo del compromiso, o efectuar una 

aproximación si aquello no fuera factible. 

Sólo se considerarán en el análisis del incumplimiento aquellas justificaciones que digan relación 

con factores externos al Servicio o Ministerio, y respecto de los cuales éstos tengan nulo o bajo 

control. 

Para el proceso de evaluación se entenderá por causa externa calificada y no prevista, que limita 

seriamente el logro del compromiso, las siguientes situaciones que incidan o afecten 

significativamente en las variables que se están midiendo: 

- 	Reducciones de presupuesto, externas al Ministerio del cual depende o se relaciona; 

destinadas a financiar items relevantes para el cumplimiento; 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: 

o Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y 

acciones terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios a los 

ciudadanos y el normal funcionamiento de las instituciones; 

o Variaciones no previstas o fuera de los valores normales de los últimos 

años en la demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o 

bien diferencias en los recursos, o situaciones imprevistas que en 

definitiva importen un cambio en lo que se consideró cuando se formuló el 

compromiso; 

Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios 

provistos por las instituciones de un ministerio, que afecten o limiten el 

cumplimiento de sus compromisos; acciones no controlables por un 

ministerio;  y 
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4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAr"  soria 
• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAuriaica 

o Modificaciones de diseño de obras de infraest ructura no previsibles, 

problemas en las característ icas de terrenos, etc., afectando los 

comprom isos. 

Catást rofes;  y 

Cambios en la legislación vigente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

"POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA" 

- ,uBL ■ CA D-E 

(

4,,,  rroliSTRO 

---: :: 
 

RODRIGO VALDtzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\S PULIDO 

MINISTRO DE HACIENDA 
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Coordinación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Servicios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E9122/2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORD. N°  	26  1 1 

ANT.: 1. Circular N°  21 de 2016 del Minist ro de Hacienda, 
con Propuesta de Program a Marco de Metas de 
Eficiencia I nst itucional año 2017. 

2. Of. Ord. N°  27731-16, de octubre de 2016, de la 
Dirección de Com pras y Cont ratación Pública. 

3. Of. Ord. N°  11140 de octubre de 2016, de la 
Superintendencia de Casinos de Juego. 

4. Of. Ord. N°  25772, de octubre de 2016, de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 

5. Of. Ord. N°  835 de octubre de 2016, de la Unidad 
de Análisis Financiero. 

MAT.: I nforma aceptación de la propuesta de Programa 
Marco de los Servicios de Hacienda:  Dirección de 
Compras y Cont ratación Pública;  Superintendencia 
de Casinos de Juego y Unidad de Análisis 
Financiero, que aplican Metas de Eficiencia 
I nst itucional el año 2017. 

2582 

SANTI AGO, 25  OCT 2016 

DE 
	

SUBSECRETARI O DE HACI ENDA 

A 
	

MI NI STRO DE HACI ENDA 

De conform idad con lo dispuesto en la Ley N°  20.212, comunico a 
Ud. la aprobación en general del Program a Marco informado para las Metas de 
Eficiencia I nst itucional, correspondientes para el año 2017 para la Dirección de 
Compras y Cont ratación Pública;  Superintendencia de Casinos de Juego;  
Superintendencia de Valores y Seguros y Unidad de Análisis Financiero. 

Se deja constancia que la Unidad de Análisis Financiero solicita 
exim ición del requisito técnico N° 1 y N° 5 en relación a la publicación de los Convenios 

de Alto Direct ivo Público (ADP)  de cargos de I  y I I  nivel jerárquico. 

Para mejor antecedente, se adjuntan los oficios enviados por las 

inst ituciones referenciados en la m ateria. 

Sin ot ro part icular saluda atentam ente a Ud. 

6:-CC  
Alej .ndro Micco Aguayo 

Subsecretar io de Hacienda 
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Reg. N°  062/ LI  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

25  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIRC. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L 

ANT.: Art . 9 de la Ley N°  20.212 de 2007, D.S. N°  1.687, 

de 2007, del Minister io de Hacienda. 

MAT.: Propuesta de Programa Marco de Metas de 

Eficiencia I nst itucional año 2017. 

SANTIAGO, - 5 OCT 2016 

DE 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA: RODRIGO VALDES PULI DO 

MI NI STRO DE HACIENDA 

A 	: SRES. MI NI STROS DE ESTADO 

De conform idad con lo dispuesto en el antecedente, rem ito a usted la propuesta de Program a Marco para la 

"Form ulación de las Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI )  para el año 2017" de las inst ituciones afectas a la Ley 

N°  20.212. 

I. Propuesta Programa Marco MEI 2017 

1. Esta propuesta se basa en las mejoras cont inuas alcanzadas por las inst ituciones en las fases anteriores. 

2. El Program a Marco propuesto consta de un area prior itar ia y un sistema de gest ión con sus respect ivos 

objet ivos. 

Cuadro 1 

Programa Marco, Area y Sistema de Gestión 

MEI 2017 

AREA PRIORITARIA SISTEMA DE GESTION OBJETIVO 

1.- 	Planificación 	 y 

Cont rol de Gest ión 

1.-  Monitoreo del 

Desem peño I nst itucional 

Disponer de inform ación sin errores, 	 para apoyar la toma 

de 	 decisiones 	 y 	 rendición 	 de 	 cuentas 	 de 	 la 	 gest ión 

inst itucional, y evaluar su desempeño. 

Los objet ivos de gest ión, sus etapas de desarrollo, los indicadores de desempeño, los requisitos técnicos y 

medios de verificación, se presentan a cont inuación:  

Las inst ituciones que han com pletado las etapas finales de todos los sistemas de gest ión del Program a Marco 

2016, podrán com prom eter sólo el Sistema de Monitoreo del Desempeño con una ponderación equivalente a 

100% . 

El Sistema de Monitoreo del Desempeño se propone obligatorio y com puesto por cuat ro objet ivos de gest ión, 

los que se im plem entarán durante el período enero a diciembre, a t ravés de indicadores de desempeño 

asociado a productos est ratégicos (bienes y/ o servicios)  e indicadores t ransversales. La ponderación de cada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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indicador ya sea asociado a productos est ratégicos o t ransversales, es decir, a los objet ivos 1 y 3 

respect ivamente, no podrá ser infer ior a 5% . 

Se propone que el sistema de Monitoreo del Desempeño conste de cuat ro objet ivos de gest ión. 

El objet ivo de gest ión 1, obligatorio y consist irá en evaluar e informar sin errores, el resultado de los indicadores 

de desem peño asociados a productos est ratégicos, seleccionados a part ir  de aquellos presentados en la 

form ulación del presupuesto, cum pliendo las metas ent re 75%  y 100% . El proceso de formulación de indicadores 

asociados a productos est ratégicos, sera un único proceso que se inicia en el marco de la formulación 

presupuestaria. Los indicadores asociados al incent ivo MEI , serán seleccionados a part ir  de aquellos indicadores 

presentados en el proceso de form ulación presupuestaria 2017, requir iendo contar con datos efect ivos de al 

menos los últ imos 3 años (2013, 2014 y 2015) . 

El objet ivo de gest ión 2, obligatorio y consist irá en m edir e inform ar a las respect ivas redes de expertos y 

DI PRES, los datos efect ivos al 31 de diciem bre de 2017, de los indicadores t ransversales definidos en el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Programa Marco propuesto, para el año 2017. 

El objet ivo de gest ión 3, voluntario y consist irá en evaluar el resultado de los indicadores t ransversales 
seleccionados del Program a Marco propuesto, cum pliendo las metas ent re un 75%  y 100% , siempre que el 
com prom iso signifique una m ejora de su desempeño y cuente con valores efect ivos como m inimo para los años 

2014, 2015 y el pr im er semest re de 2016;  De no cum plir  estos requisitos no sera fact ible com prom eter un 
indicador con meta 2017. 

El objet ivo de gest ión 4 obligatorio y consist irá en publicar la form ulación del año 2017, de los comprom isos de 
gest ión asociados a todos los mecanismos de incent ivos de rem uneraciones definidos por ley para el Servicio, y 
sus resultados en el año 2016. 

El Servicio pr ior izará sus objet ivos de gest ión en alta, m ediana y m enor pr ior idad. La ponderación para cada 
objet ivo de gest ión podrá corresponder a:  

Objet ivo de Gest ión Rango de Ponderación 

1 40%  -60%  

2 30% -  50%  

3 0%  -  20%  

4 5%  -  10%  

Total 100%  

Las inst ituciones deberán com prom eter un m ejoram iento global de las metas de los indicadores para el año 
2017. 

Los objet ivos de gest ión, requisitos técnicos y m edios de verificación del sistema de monitoreo del desempeño 
se señalan a cont inuación en cuadro 2: 



Cuadro 2 

Sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Monitoreo del Desempefio Institucional 

Objet ivos de Gestión, Requisitos Técnicos y Medios de Verificación 

AREA 	 SI STEMA 

1.-  Planificación y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAControl de 	1.-  Monitoreo del Desem peño I nst itucional 

Gest ión 

OBJETI VO 

Disponer de inform ación sin errores, para apoyar la toma de 

decisiones y rendición de cuentas de su gest ión inst itucional y 

evaluar su desem peño. 

OBJETI VO DE GESTI ON 

1. 	 Evaluar e inform ar sin errores el resultado de los 

indicadores de desempeño asociados a productos 

est ratégicos seleccionados a part ir  de aquellos 

presentados en la form ulación del presupuesto, 

cumpliendo las metas entre 75%  y 100% . 

REQUI SI TOS TECNI COS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I. El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor efectivo y su 

respectiva meta, y se entenderá: 

Cumplido si es al menos de un 95%. 

Parcialmente cumplido si está entre 75% y menos de 95%. 

- No cumplido si es menor o 75% . 

El resultado de los indicadores deberci ser informado sin errores a DIPRES 

durante el proceso de evaluacicin. Se entenderá que hay error cuando se 

presente al menos, una de las siguientes situaciones: 

- Error de omisión:  archivos de medios de verificación que no corresponden 

al indicador, se encuentran incompletos, total o parcialmente en blanco, 

ilegibles, con correcciones y/o enmiendas que no hocen posible verificar 

los valores. 

Error de inconsistencia:  la información de los medios de verificación 

presenta diferencias en su propio contenido y/o con lo informado en la 

aplicación web de D1PRES y/o con otras fuentes ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAficiales. 

Error de exactitud:  la información presentada no corresponde al alcance 

y/o al periodo de medición definido paw el indicador. 

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando se presente alguna de las 

siguientes situaciones: 

- Su valor efectivo sea menor a 75% de su meta. 

No sea posible verificar los valores reportados por el servicio a través de 

sus medios de verificación. 

Los valores informados en aplicativo dispuesto por DIPRES 	no 

correspondan con los sefialados en medios de verificación. 

Los valores informados en los medios de verificación sean inconsistentes, 

(con información del mismo Medio de Verificación o con información que 

contengan otros Medios de Verificación), presente errores y/u omisiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/o periodo de 

medición comprometido en la meto. 

No exista sistematización de los medios de verificación, esto es que no 

existan informes consolidados, reportes, agregación de datos (subtotales 

por región, por mes, por producto, etc. o cuadros resúmenes). 

Las razones de incumplimiento no correspondan a causas externos 

calificadas y no previstas, que limiten seriamente su logro. 

Los indicadores cumplidos, sumarán el 100% de su respectivo ponderador. 

Los indicadores porcialmente cumplidos, sumarán la proporción que resulte de 

la multiplicación de su respectivo ponderador por el porcentaje de 

cumplimiento. 

Los indicadores no cumplidos, sumarán 0% en su respectivo ponderador. 

Para coda indicador cumplido o parcialmente cumplido, informado con error 

durante el proceso de evaluación, se descontará un 10% de la ponderación 

establecida por el servicio, paw el respectivo indicador en la formulación del 

PMG. 

Una vez concluido el proceso de evaluación respecto de cada Servicio, se 

procederá o efectuar el cálculo de la toso de descuento por error en la 

información proporcionada. Con todo, y una vez efectuado el cálculo de la taso 

de descuento por error, se determinará el cumplimiento global del objetivo. 

El porcentaje de cumplimiento global corresponderá a la sumatoria de los 

porcentajes logrados para coda indicador cumplido y parciolmente cumplido, 

corregido con el porcentaje de descuento por errores detectados, cuando  
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corresponda. 

Medir e informar a las respect ivas redes de expertos y a 
Dipres los datos efect ivos al 31 de diciem bre de 2017, 

de los indicadores t ransversales definidos en el 
Programa Marco para el año 2017 (Obligatorio para 

todo el que aplique) . 

3. 	 Evaluar el resultado de los indicadores t ransversales 

seleccionados del Programa Marco para el 2017, 
cum pliendo las metas en al m enos un 75%  y 100%  
(Voluntario o a quien corresponda) . 

Cada indicador se entenderá m edido si el Servicio informa a DI PRES los valores 

efect ivos al 31 de diciembre de 2017, presentando los medios de verificación 

de dichos valores. 
Cada indicador se entenderá informado si el servicio inform a a la red de 

expertos correspondiente, los valores efect ivos de los indicadores 
t ransversales, al menos al 31 de diciembre de 2017. 

El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor efectivo y su 

respectiva meta, y se entenderá: 

Cumplido si es al menos de un 95%. 

Parcialmente cumplido si está entre 75% y menos de 95%  
No cumplido si es menor a 75% 

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando presente alguna de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas 

siguientes situaciones: 

Su valor efectivo seo menor  o 75% de su meta. 

No sea posible verificar los valores reportados por el Servicio  a través de 

sus medios de verificación. 

Los valores informados en aplicativo dispuesto por DIPRES no 

correspondan con los señalados en medios de verificación. 

Los valores informados en los medios de verificación seon inconsistentes 

(con información del mismo Medio de Verificación o con información que 

contengan otros Medio de Verificación), presente errores y/u omisiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/o periodo de 

medición comprometido en la meta. 

No exista sistematización de los medios de verificación, esto es que no 

existan informes consolidados, reportes, agregación de datos (subtotales 

por región, por mes, por producto, etc. o cuadros resúmenes). 

Las razones de incumplimiento no correspondan a causas externas 

califiéadas y no previstas, que limiten seriamente su logro. 

Los indicadores cumplidos, sumarán el 100% de su respectivo ponderador, para 

el cumplimiento global  de/ sistem a  de Monitoreo. 

Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que resulte de 

la multiplicación de su respectivo ponderador por el porcentaje de 

cumplimiento. 

Los indicadores no cumplidos, sumarán 0% en su respectivo ponderador. 

El porcentaje de cumplimiento global correspondera a la sumatoria de los 

porcentajes logrados para cada indicodor cumplido y parcialmente cumplido. 

4. 	 Publicar la form ulación del año 2017 de los 
com prom isos de gest ión, asociados a todos los 
mecanismos de incent ivos de rem uneraciones, 
definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el 

año 2016. 

La inst itución deberá publicar los comprom isos de gest ión y sus resultados para 
cada uno de los siguientes incent ivos económ icos:  

Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI ) , incluido desglose por indicadores de 
desem peño asociados a productos est ratégicos e indicadores t ransversales 
definidos en el programa marco. Formulación año 2017 y resultados año 
2016. 
Convenio(s)  de Alto Direct ivo Público de cargos de I  nivel jerárquico y I I  nivel 
j erárquico. Formulación según vigencia del convenio en 2017, y resultados 
2016 que corresponda, según norm at iva que r ige los convenios de ADP. 
Ot ras remuneraciones variables que se paguen asociadas al desempeño sea 
individual, colect ivo y/ o inst itucional, incluidas aquellas relat ivas al 
mejoram iento de la calidad de atención de los usuarios u ot ras análogas 
( indicar N°  de ley) . Sólo consignar aquellas que no se han expresado en los 
puntos anteriores. Form ulación año 2017 y resultados año 2016. 

La publicación de la formulación de comprom isos de gest ión del año 2017, debe 
contener según corresponda:  nom bre de indicador (o inst rum ento de sim ilar 
naturaleza) , fórm ula de cálculo, nota técnica, m eta año 2017, unidad de m edida 
(ejem plo % , días, etc.) , y los valores del numerador y denom inador. 
La publicación de los resultados de cum plim iento de comprom isos de gest ión del 
año 2016, debe contener según corresponda:  nom bre de indicador (o 
inst rumento de sim ilar naturaleza) , fórm ula de cálculo, nota técnica, meta año 
2016, resultado efect ivo año 2016, unidad de m edida (ejem plo % , días, etc.) , los 
valores del numerador y denom inador de resultado efect ivo año 2016 y de los 
usados para determ inar la meta 2016, y cuando corresponda, de las razones de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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incum plim iento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde meta señalando las causas, sean estas externas o internas a la 

gest ión del Servicio. 
La publicación se debe realizar a t ravés de un link, localizado en: 

- página web de inicio de la inst itución denom inado "Com prom isos de Gest ión 

I nst itucional" , en un banner en lugar destacado, y 

- direccionado a Banner de Gobierno Transparente de la inst itución en un vínculo 
separado, bajo la denom inación "Ot ros antecedentes", respetando el formato 
ut ilizado por el organism o en el resto de la inform ación sobre Transparencia 

Act iva. 

La publicación de la form ulación de comprom isos de gest ión del año 2017 y de los 

resultados de cum plim iento de los comprom isos deberá ser dent ro de los 10 días 

hábiles siguientes a la total t ram itación del acto adm inist rat ivo respect ivo. 

Cuando exista una reformulación de comprom isos durante el año 2017, la 

publicación deberá ser realizada en el m ism o plazo señalado anteriorm ente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MEDIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE VERIFICACION 

1. Form ulario de los I ndicadores de Desem peño presentados a la Dirección de Presupuestos del Minister io de Hacienda en el proceso de 
form ulación de la Ley de Presupuestos del arm 2017. 

2. I nforme de Cumplim iento de los I ndicadores de Desempeño presentados en el proceso de evaluación de los comprom isos del año 2017, 
incluido los antecedentes sistem at izados que respaldan los datos inform ados para num erador y denom inador, debiendo esta inform ación 
corresponder exclusivam ente al periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciem bre de 2017, o la tem poralidad de m edición 
establecida en el indicador, la que deberá enm arcarse en dicho período enero-diciem bre. 

3. I nforme con los resultados de todos los indicadores t ransversales definidos en el Programa Marco informados a las respect ivas redes de 
expertos al 31 de diciem bre del año 2017. 

4. Dirección web donde se encuent ra publicado la formulación del año 2017 de los com prom isos de gest ión, asociados a todos los mecanismos 
de incent ivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el a ño 2016. 

5. I nform e que señale el núm ero de la Ley, art ículo y nom bre del mecanismo de incent ivo de remuneraciones que aplica al Servicio. 

RED DE EXPERTOS 

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la form ulación e im plem entación de los com prom isos a t ravés de indicadores de 
desempeño de los procesos de provisión de bienes y servicios (productos est ratégicos)  son: 
1. Dirección de Presupuestos (DI PRES)  del Minister io de Hacienda. Departam ento de Gest ión Pública de la División de Control de Gest ión Pública 

2. Secretaría General de la Presidencia (SEGPRES)  

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la formulación e implementación de los com prom isos a t ravés de indicadores de gest ión 
transversal, son las señaladas en cuadro 3 de este decreto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Para dar cuenta de los objetivos 2 y 3 del Sistema de Monitoreo del Desempeño, los indicadores t ransversales 
corresponden al m arco propuesto, que se señala a cont inuación:  

Area 	 Sisterna 
	

Red de Expertos 
	

Objet ivo de Gest ión 
	

I ndicador 

 

Capacitación 

Dirección Nacional del 

Servicio Civil, Minister io 
de Hacienda 

Mejorar la pert inencia y calidad de la 
capacitación que ejecutan los Servicios, 
para opt im izar el desem peño de los/as 
funcionarios/ as en la ejecución de la 
función pública que les corresponda 
ejecutar. 

Porcentaje de act ividades de 

capacitación con com prom iso 

de evaluación de t ransferencia 

en el puesto de t rabajo realizada 

en el año t  Recursos 

Hum anos 

   

 

Higiene y 

Seguridad 

Superintendencia 	 de 
Segu r idad 	 Social, 
Minister io del Trabajo y 
Prevision Social 

Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de 

accidentes del t rabajo y enferm edades 2 .  
profesionales, y en caso que éstos 

ocurr ieran presenten cada vez menor 
gravedad. 

Tasa de accidentabilidad por 

accidentes del t rabajo en el año 

Adm inist ración 

Financiero 
Contable 

Dirección 	 Com pras 	 y 

Com pras Públicas 	 Contratación 	 Pública, 

Minister io de Hacienda 

Contar 	 con 	procesos 	 de 	compra , 3. 	 Porcentaje de licitaciones sin 

part icipat ivos y eficientes. 	 oferente en el año t  
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Unidad de Modernización 

y Gobierno Digital, 

Secretaria General de la 

Presidencia, Minister io 

Secretaría General de la 

Presidencia 

Secretaría 

Adm inist ración General, 

Minister io del I nter ior. 

Subsecretaria 	 de 

Telecomunicaciones, 

Minister io de Transportes 

y Telecomunicaciones. 

Unidad de Modernización 

y 	 Gobierno 	 Digital, 

Secretaría General de la 

Presidencia, 	 Minister io 

Secretaría General de la 

Presidencia. 

Unidad 	 de 

I mplementación Probidad 

y Transparencia. 

Com isión 
	

Defensora 

Ciudadana 

Transparencia, Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secretaría 

General de la Presidencia 

Consejo 	 de Auditor ia 

General 	 de Gobierno 

(CAI GG) , 	 Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secreta ría 

General de la Presidencia 

Gobierno Digital 

Seguridad de la 

I nform ación 
Calidad de 
Servicio 

Sistem a 
	

de 

Atención 

Ciudadana 

Acceso 
	

a 

I nform ación 

Pública 

Auditor ia I nterna 

1szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t Gobréints,„ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 

de C.hita  

Mejorar la ent rega de los servicios 

provistos por el Estado a la ciudadanía y 

em presas mediante el uso de tecnologías 

de inform ación y com unicación. 

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la 

inform ación de los act ivos que soportan los 

procesos de provisión de bienes y 

servicios, m ediante la aplicación de 

cont roles basados en la Norma NCh- I SO 

27001. 

Responder las solicitudes de acceso a 

inform ación pública en un plazo máximo 

de 15 días. 

Mejorar el cont rol interno a t ravés de 

acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las 

auditorías, manteniendo un nivel de 

implementación suficiente de 

comprom isos de auditorías. 

Cont r ibuir a dism inuir las inequidades, 

brechas 	 y/ o 	 barreras 	 de 	 género 

implementando acciones est ratégicas 

orientadas a m ejorar los niveles de 

igualdad y equidad de género en la 

provisión de bienes y servicios públicos, y a 

fortalecer la capacidad de los servicios para 

desarrollar polít icas públicas de género. 

Cont r ibuir al buen uso de la energía 

mediante el reporte y monitoreo periódico 

de los consumos energét icos del servicio, 

procurando por su dism inución paulat ina 

en fund& de las condiciones propias de 

cada inst itución. 

Planificación y 
Cont rol de 

Gest ión 

Equidad 

Género 

de 

Subsecretaría de la Mujer 

y la Equidad de Género, 

Minister io de la Mujer y 

la Equidad de Género 

Eficiencia 
Sustentabilidad 

Energét ica 

Subsecretaría de Energía, 

Minister io de Energía 

Porcentaje 	 de 	 trám ites 

digitalizados al año t  respecto 

del total de trám ites 

ident ificados en el catast ro de 

t rám ites del año t -1 

5. Porcentaje de cont roles de 

seguridad de la inform ación 

implementados respecto del 

total definido en la Norm a NCh-

I SO 27001, al año t  

6. Porcentaje de solicitudes de 

acceso a información pública 

respondidas en un plazo menor 

o igual a 15 días hábiles en el 

año t  

7. Porcentaje de comprom isos de 

Auditorías im plem entados en el 

año t  

8. Porcentaje de m edidas para la 

igualdad 	 de 	 género 	 del 

Programa 	 de 	 Trabajo 

implementadas en el año t  

. 	 Í ndice de Eficiencia Energét ica 

Los requisitos técnicos, m edios de verificación, fórm ula de cálculo de cada indicador t ransversal se presenta a 

cont inuación en el cuadro 3:  



Cuadro 3. Requisitos Técnicos y Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Verificación Indicadores Transversales. MEI  2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Area 

Sistem a 

Red de 

Expertos 

Objet ivo de 

Gest ión 

I ndicador 1 

Fórmula de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 
Verificación 

Recursos Hum anos 

Ca pacitación 

Dirección Nacional del Servicio Civil 

Mejorar la pert inencia y calidad de la capacitación que desarrollan los Servicios, para opt im izar el desem peño de los 

funcionarios/ as en la ejecución de la función pública que les corresponda ejercer. 

Porcentaje de act ividades de capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo 

realizadas en el año t  

(IT de act ividad/ es de Capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo 

realizada en el año t  /  N°  de act ividad/ es de capacitación con com prom iso de evaluación de t ransferencia en año 

t ) * 100 

1. Las act ividades con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo deberán formar parte del Plan Anual de 

Ca pacitación. 

2. El Plan Anual de Capacitación deberá regist rarse en el portal www.sispubli.cl , a más tardar al 31 de Diciembre del 

año t -1 

Las act ividades de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo realizadas, corresponden 

a las ejecutadas durante el año t , que han sido programadas por la inst itución, revisadas por la Dirección 

Nacional del Servicio Civil al 31 de Diciembre del año t -1, y regist radas en el portal www.sispubli.cl  durante el año 

t . 

Cada act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo, es aquella que ut iliza la 
metodología de medición impulsada por la Dirección Nacional del Servicio Civil, contenida en "Guía Práct ica para 

Gest ionar la Capacitación en los Servicios Públicos", publicada en: 
ht tp: / / www.serviciocivil.gob.cl/ sites/ default / files/ guia_capacitacion_servicios_publicos.pdf.  

La evaluación de t ransferencia debe ser aplicada a todos los part icipantes de la/ s act ividad/ es de capacitación 

evaluada/ s, que al m om ento de la aplicación de la medición, se encuent ren en funciones en el Servicio. 

6. Si una act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo no fuese realizada, el 
Servicio deberá informar las razones de dicho incum plim iento, en el Formulario de Sistemat ización de 

Act ividades Com prom et idas, señala ndo las causas, sea n estas externas o internas a la gest ión de la inst itución. 

1. Plan Anual de Capacitación regist rado en el portal www.sispubli.cl ,  con detalle de las act ividades de capacitación 

con comprom iso de evaluación de t ransferencia program adas al 31 de diciem bre del a ño t -1 con opinion técnica de la 

red de expertos. 

2. I nforme de Gest ión por cada act ividad compromet ida y evaluada en t ransferencia. 

3. Formulario de Sistem at ización de Act ividades Com prom et idas 

Area 

Sistem a 

Red de Expertos 

Objet ivo de 

Gest ión 

I ndicador 2 

Fórmula de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Recursos Hum anos 

Higiene y Seguridad 

Superintendencia de Seguridad Social 

Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de accidentes del t rabajo y enferm edas profesionales, y , en caso que éstos 

ocurr ieran, presenten cada vez menor gravedad. 

Tasa de accidentabilidad por accidentes del t rabajo en el año t . 

(Núm ero de Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t /  Prom edio anua I de t rabajadores en el a ño t ) * 100 

	

1. 	 Accidentes del Trabajo:  "Toda lesion que una persona sufra a causa o con ocasión del t rabajo, y que le produzca 

incapacidad o muerte" (art ículo 5 de la Ley N°  16.744) , es decir, aquéllos que generan días perdidos (ausencia al 
t rabajo)  o causan el fallecim iento del t rabajador. 

	

2. 	El "Promedio anual de t rabajadores" corresponde a la sum a de los t rabajadores dependientes ( funcionarios de 
planta, a cont rata, o cont ratados por Código del Trabajo)  determ inados mes a mes durante el período anual 

considerado, dividido por 12. 

En la determ inación del indicador deben considerarse los Accidentes del Trabajo, excluidos los accidentes de 
t rayecto, ya que, en general, en estos accidentes intervienen factores ajenos al control que puede realizar la 
ent idad empleadora. 

En los Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t  se debe aplicar el Procedim iento de actuación frente a la 
ocurrencia de accidentes del t rabajo y ser invest igados, el cua I debería contener com o m ínim o lo siguiente:  

a. Organización adm inist rat iva. I nstancia encargada de recibir la not ificación del accidente, de gest ionar 
la atención del accidentado, efectuar la denuncia (Denuncia Individual de Accidente de Trabajo, DI AT)  

y I levar el regist ro de los accidentes del t rabajo. 

b. Procedim iento que deben seguir los funcionarios en caso de accidente . 

c. Denuncia del accidente ante el organism o adm inist rador del Seguro Laboral. 

d. I nvest igación del accidente, medidas I nmediatas y correct ivas. 

e. Regist ro de los Accidentes del Trabajo. 

	

3. 	 Para el caso de aquellos servicios que de acuerdo a la Ley N°  16.744 deben tener const ituido y funcionando un  
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Medios de 

Verificación 

Com ité Paritar io, éste debe realizar o part icipar en la invest igación de los accidentes de t rabajo. 

6. 

	

	 El indicador es anual, por lo que el periodo de m edición es:  1°  de enero a 33. de Diciem bre año t . Por tanto, la 

evaluación del indicador debe hacerse en enero del año t+ 1. 

1. Regist ro de Accidentes del Trabajo y Enferm edades Profesionales de la I nst itución. 

2. Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo. 

Regist ro de Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo, en el cual debe 

constar la realización o part icipación del Com ité Paritar io (en las inst ituciones que corresponda de acuerdo a la 

Ley N°  16.744)  en la invest igación de los accidentes de t rabajo. 

4. 	 Regist ro Mensual de Trabajadores año t . 

Area 
	

Administ ración Financiero Contable 

Sistema 
	

Com pras Públicas 

Red de Expertos 
	

Dirección Compras y Cont ratación Pública 

Objet ivo de 
	

Contar con procesos de com pra part icipat ivos y eficientes. 

Gest ión 

I ndicador 3 
	

Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t . 

Fórm ula de 
	

(Núm ero de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el año t  que no tuvieron oferentes /  

cálculo 
	

Número de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el año t )  *  100 

Requisitos 
	

1. 	 Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas, considera todas las licitaciones realizadas en 

Técnicos 

	

	
www.m ercadopublico.cl , por el organismo público que reporta, cuya fecha de cierre de recepción de ofertas 

haya ocurr ido durante el año t , independiente del estado posterior que adopte el mismo proceso de licitación. 

2. Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas y quedaron sin oferentes, considera aquellas 

licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl , cuya fecha de cierre de recepción de ofertas haya ocurr ido 

durante el año 2017 y que no hayan recibido ofertas, esto es, licitaciones en estado "desierta"  por falta de 

oferentes. 

3. Operar en el portal de com pras públicas www.m ercadopublico.cl , según lo establece su norm at iva:  Ley de 

compras N° 19.886 y su Reglamento ( incluye sus modificaciones y actualizaciones) . 

Medios de 
	

1. 	 Los datos que alimentan el indicador serán ext raídos de las bases de datos del Sistem a ChileCom pra 

Verificación 

	

	
(www.mercadopublico.cl ) . El resultado del indicador sera calculado y dispuesto por la Dirección ChileCompra, 

Cert ificado em it ido por Dirección ChileCompra, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del año t . 

Area 

Sistem a 

Red de Expertos 

Objet ivo de 

Gest ión 

I ndicador 4 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Ca lidad de Servicio 

Gobierno Digital 

Unidad de Modernización y Gobierno Digital de la Secretaria General de la Presidencia 

Mejorar la ent rega de los servicios provistos por el Estado a la ciudadanía y empresas mediante el uso de las 

tecnologías de inform ación y comunicación. 

Porcentaje de t rám ites digitalizados al año t  respecto del total de t rám ites ident ificados en el catast ro de t rám ites del 

año t -1. 

(N°  de t rám ites digitalizados al año t  /  N°  total de t rám ites ident ificados en catast ro de t rám ites del año t -1) * 100. 

1. 	 Trám ites:   Se entenderán como la interacción ent re un organism o del Estado y una persona natural o jurídica. 

Surge a part ir  de una solicitud expresa de las personas, que da origen a una secuencia de acciones o tareas de 
un organism o del Estado, cuyo resultado podrán ser dist intos t ipos de bienes o servicios. 

Trám ite digitalizado:  Corresponden a aquellos t rám ites que se realizan por internet  y que por su naturaleza no 
requieran presencia del ciudadano (o persona) . 

Para sumar un t rám ite al numerador se deberá considerar la opinión técnica de sim plificación e integración de 
t rám ites ent regadas por la Secretaría General de la Presidencia en el año en curso. En especifico, se 
considerarán los niveles de digitalización 3 y 4. 

3. Trám ite digitalizado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANivel 3:  Existe interacción con el ciudadano, incluyendo autent icación, pero se requiere su 

presencia obligada (por ley o norm a)  ya sea para ent rega de documentos, pago o corroboración de 
antecedentes. Cabe señalar, que sólo serán considerados en el num erador aquellos t rám ites en el Nivel N° 3 que 

por su naturaleza o índole legal requieran presencia del ciudadano (o persona) . Para estos efectos, el Servicio 
deberá explicitar las normas y las rest r icciones legales en la plataforma dispuesta por SEGPRES. Para los demás 
casos de t rám ites en nivel de digitalización N` 3, que si pueden ser totalmente digitales, no serán sum ados al 
num erador. 

4. Trám ite digitalizado Nivel 4:  Toda la interacción se realiza en I nternet  ( incluyendo el pago del t rám ite si 
corresponde)  y no requiere presencia del ciudadano. 
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Medios de 

Verificación 

Se deberá privilegiar la digitalización de aquellos t rám ites que se ajusten a los cr iter ios definidos por la 

m etodología de pr ior ización definida por el Minister io Secretaría General de la Presidencia, la cual será 

publicada en www.observatoriodigital.gob.cl . 

URL del t rá m ite operat iva. 

Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de diciembre del 

año t . 

Reporte en plataform a dispuesta por SEGPRES.  

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objet ivo de 
Gest ión 

I ndicador 5 

Fórm ula de 
cálculo 

Requisitos 
Técnicos 

Ca lidad de Servicio 

Seguridad de la I nform ación 

Secretaría y Adm inist ración General del Minister io del I nter ior 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, y 

Secretaría General de la Presidencia, Unidad de Modernización del Estado 

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la inform ación de los act ivos que soportan los procesos de provisión de bienes 

y servicios, m ediante la aplicación de cont roles basados en la Norm a NCh- I SO 27001. 

Porcentaje de cont roles de seguridad de la inform ación implem entados respecto del total definido en la Norm a NCh-

I SO 27001, al año t . 

(N°  de cont roles de seguridad de la Norma NCh- I SO 27001 im plem entados para m it igar r iesgos de seguridad de la 

información al año t  /  N°  Total de cont roles establecidos en la Norma NCh- I SO 27001 para m it igar r iesgos de 

seguridad de la información )  * 100 

1. Para el t ratam iento de r iesgos de seguridad de la información, se deben ut ilizar los cont roles establecidos en el 

Anexo Norm at ivo de la NCh- I SO 27001 vigente, ya que const ituyen el conjunto de medidas que perm iten m it igar 

los r iesgos diagnost icados. 
2. Un r iesgo de seguridad de la información corresponde a una amenaza potencial que podría afectar act ivos de 

inform ación, vinculados a los procesos de soporte inst itucional y/ o a los procesos de provisión de Productos 

Est ratégicos (bienes y servicios)  establecidos en las definiciones est ratégicas inst itucionales (Form ulario Al del 

Presupuesto) , y por tanto causar daño a la organización. 
Los cont roles a implementar al a ño t , deberán ser revisados y contar con la opinión técnica de la Red de Expertos 

en el año t -1, atendiendo a los siguientes cr iter ios:  
a. Si la I nst itución pertenece a la infraest ructura crít ica-país. 

b. Respuesta a Emergencias. 
c. Servicios a la ciudadanía. 
d. Fiscalizadores. 

e. Manejo de grandes volúm enes de datos sensibles. 
Un cont rol de seguridad de la inform ación se considerará im plem entado cuando:  

se cum ple  con la realización del 100%  del cont rol a implementar, es decir está documentado al año t  y 
existen regist ros de su operación en el año t  lo cual es posible verificar a t ravés de sus medios de 
verificación, y 

la inform ación ent regada es consistentes con lo inform ado en los medios de verificación. 

Un cont rol de seguridad no implementado deberá contar con la inform ación de las razones de dicho 
incumplim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

Medios de 
	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. 	Listado de cont roles de seguridad de la inform ación de la Norma NCh- I SO 27001 vigente. 
Verificación 
	

2. 	 I nforme de cum plim iento de cont roles de seguridad de la I nform ación que fundam enta y respalda aquellos 
im plem entados y las razones de aquellos no implem entados, aprobado por el Jefe de Servicio al 31 de diciembre 
del año t . 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objet ivo de 

Gest ión 

I ndicador 6 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 
Técnicos 

Ca lidad de Servicio 

Sistem a de Atención Ciudadana /  Acceso a I nformación Pública 

Unidad de I mplementación Probidad y Transparencia. Com isión Defensora Ciudadana y Transparencia. Minister io 
Secretaría General de la Presidencia 

Responder las Solicitudes de Acceso a la I nformación Pública en un plazo m áxim o de 15 días 

Porcentaje de solicitudes de acceso a la inform ación pública respondidas en un plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t . 

(N°  de solicitudes de acceso a la inform ación pública respondidas en año t  en un plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en año t /  N°  de solicitudes de acceso a la inform ación pública respondidas en año t )  * 100 

•  	 Las solicitudes de acceso a información pública respondidas corresponden a aquellas finalizadas ent re el 1 de 
enero del año t , hasta el 31 de diciem bre del año t  (sin perjuicio de que hayan sido ingresadas el a r io anterior) . 

. Las solicitudes de acceso a inform ación pública respondidas corresponden a todas las categorías de 
finalizadas, incluida la categoría "Derivadas e I nform ación Perm anentem ente disponible en la web", inclusive 
aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo prorrogado de acuerdo a lo establecido en la Ley 
N°  20.285. Excluye a las solicitudes que no cumplen con los requisitos de adm isibilidad establecidos en la Ley  
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  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de Transparencia, es decir, Finalizada:  No corresponde a solicitud de t ransparencia, solicitudes anuladas o de 

prueba. 

Respecto al conteo de los días de las solicitudes, el art ículo 25 de la Ley N°  19.880, sobre Procedim iento 

Adm inist rat ivo señala lo siguiente:  

"Cómputo de los plazos del procedim iento adm inist rat ivo. Los plazos de días establecidos en esta ley son 

de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los dom ingos y los fest ivos. 

Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se not izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi que o publique el acto de que se 

t rate o se produzca su est im ación o su desest im ación en vir tud del silencio adm inist rat ivo. 

Si en el mes de vencim iento no hubiere equivalente al día del m es en que com ienza el cóm puto, se 

entenderá que el plazo expira el últ im o día de aquel mes. 

Cuando el ult im o día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al pr im er día hábil siguiente."  

4. Las inst ituciones deberán ut ilizar el "Portal Transparencia Chile" , donde se regist rarán autornát icamente las 

operaciones, generando el reporte en la sección habilitada para PMG Transparencia. De esta forma, el m edio 

de verificación será el archivo exportable. 

5. Ague llos servicios que ut ilicen sistema propio pero que se encuent ran interoperando con el sistema "Portal 

Transparencia Chile"  ut ilizarán com o medio de verificación planilla provista por la red de expertos. 

6. Ague I las solicitudes que ingresaron por esta vía de acceso, pero no se consideran en el indicador porque no 

son solicitudes de acceso a inform ación pública, tales como:  la denuncia de un hecho que cause perjuicio, la 

solicitud de pronunciam iento sobre una situación en part icular, la solicitud de reconsideración de una medida 
adoptada, la solicitud de audiencia con la autoridad del servicio, reclam os presentados en una inst itución 

fiscalizadora, etc.)  solo deben ser consideradas como ingresadas, pero no como " finalizadas" ni como 

"finalizada que cumple con el indicador" . 

1. Archivo exportable del sistema "Portal Transparencia Chile"  o reporte de estados y días de t ram itación, que 

cuente con, al menos, los siguientes campos:  Folio — Fecha de I nicio — Fecha de Respuesta (Fecha de 

Finalización)  — Cant idad de días de t rám ite. La planilla deberá contener un apartado con la siguiente 

información consolidada por cada uno de los 12 meses:  Total solicitudes de acceso a la inform ación pública 

(SAI P)  ingresadas — Total SAI P finalizadas en el m es — SAI P que cumplen con indicador. 

2. Cert ificado em it ido por SEGPRES, que inform a ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de  diciem bre del 

año t . 

  

  

 

Medios de 

Verificación 

  

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objet ivo de 
Gest ión 

I ndicador 7 

FOrm ula de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 

Verificación 

Planificación y Cont rol de Gest ión 

Auditor ia I nterna 

Consejo de Auditor ia General de Gobierno, CAI GG 

Mejorar el cont rol interno a t ravés de acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las auditorías, m anteniendo un nivel 

de implementación suficiente de comprom isos de auditor ia. 

Porcentaje de comprom isos de Auditorías implem entados en el año t . 

(N°  de comprom isos de auditor ia pendientes de im plem entar al año t , que se encuent ran im plem entados en año t  /  
N" total de comprom isos de auditor ias realizadas al año t -  1 pendientes de im plem entar en año t )  *  100 

1. 

	

	 Los comprom isos de auditor ia son acciones correct ivas y/ o prevent ivas derivadas de las recomendaciones de 
auditor ia, y gest ionadas por la Dirección para m it igar los r iesgos. 

2. 	 Los 	 comprom isos de auditor ias 	 quedarán establecidos en el "Anexo Com prom isos pendientes de 
implementar" , definido por el servicio en el año t -1 y revisado por la red de expertos, CAI GG, que em it irá 
opinion técnica al respecto. El Anexo de Comprom isos pendientes de im plem entar deberá regist rarse en el 
portal www.auditor iainternadegobierno.cl , durante el año t . 

3. 	 Para el t rabajo de seguim iento de los comprom isos de auditorías se deberá ut ilizar la m etodología form ulada 
por el CAI GG, 	 contenida en el docum ento técnico N°  87 Version 01, publicado en 
ht tp: / / www.auditor iainternadegobierno.cl/ .  

4. 	 Los contenidos y/ o estándares m ínim os que evidencian el uso de la metodología para el t rabajo de seguim iento 
de los com prom isos de las auditorfas establecidos en el "Anexo Com prom isos pendientes de implementar" , son 
los que se m encionan a cont inuación:  

a. Considera los comprom isos que surgen de las auditorías realizadas, y podría incluir  comprom isos 
pendientes de implem entar, correspondientes a períodos anteriores al año t -1. 

b. Los com prom isos im plem entados deben haber m ejorado los sistemas de cont rol y/ o m it igado los 
r iesgos, es decir, ha ber tenido un efecto en la exposición al r iesgo. 

c. Para aquellos comprom isos no im plem entados, el Jefe de Auditor ia deberá com unicar oportunam ente al 
Jefe de Servicio y los responsables operat ivos sobre los efectos de la no im plem entación de estos 
com prom isos, es decir, al term inar el I nforme de Seguim iento. 

5. 	 Un comprom iso de auditor ia se considerará im plem entado cuando:  
a. se cumple  con la realización del 100%  del com prom iso definido, y 
b. es posible verificar la realización del comprom iso a t ravés de sus m edios de verificación. 

6. 

	

	 Un com prom iso no implementado deberá presentar las razones de dicho incum plim iento señalando las causas, 
sean estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

1. Cert ificado de revision em it ido por el CAI GG, de los com prom isos pendientes de im plem entar. 

2. I nform e de resultados de los comprom isos implem entados, según form ato contenido en "Anexo con 

10 



Comprom isos pendientes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde I mplementar" . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

Gestión 

Indicador 8 

Fórmula de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 

Verificación 

Notas 

Planificación y Control de Gest ión 

Equidad de Género 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 

Cont r ibuir a dism inuir las inequidades, brechas y/ o barreras de género, implementando acciones est ratégicas 

orientadas a m ejorar los niveles de igualdad y equidad de género en la provisión de bienes y servicios públicos, y a 
fortalecer la capacidad de los servicios pa ra desarrollar polít icas públicas de género. 

Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t  

(Número de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo im plem entadas en el año t  /  Núm ero de 

medidas para la igualdad de género compromet idas para el año t  en Programa de Trabajo) *  100 

1. El Programa de Trabajo se compone de medidas que deben cubrir  aspectos relevantes de la gest ión inst itucional 

en base a las Definiciones Est ratégicas presentadas en el Formulario Al, al Plan de I gualdad de Oportunidades 

vigentes, a la Agenda de Género Gubernam ental 2014-2018 y cent radas principalm ente en la ciudadanía. 

2. Las m edidas para la igualdad de género son un conjunto de indicadores de desem peño y/ o act ividades 

est ratégicas que abordan program as, líneas de t rabajo y/ o acciones est ratégicas que están orientados a 
cont r ibuir en la dism inución de inequidad(es) , brecha(s)  y/ o barrera(as)  de género, correspondiente al ám bito 

de acción del Servicio. 

Las m edidas deben estar vinculadas a los productos est ratégicos que serán revisados por la Subsecretaría de la 
Mujer y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo definido en el Form ulario Al 2017 de 
Definiciones Est ratégicas de la I nst itución. 

4. El Programa debe contener las siguientes m edidas:  

a. Diseño y/ o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desempeño que m idan 
directam ente inequidades, brechas y/ o barreras de género. 

b. Medición de indicador(es)  diseñados en 2016. La medición corresponde a los valores efect ivos al 
30 de j unio y al 31 de diciem bre de 2017, y cuando sea fact ible para arms anteriores (ver Nota 1) . 

c. I ncorporación, para los casos nuevos o sin im plem entar al 2016, de datos desagregados por sexo 
en: (a) sistemas de inform ación que adm inist re el Servicio que contengan datos de personas, (b)  
estadíst icas oficiales que dispongan de inform ación asociadas a personas, y (c)  estudios públicos 

cuyo objet ivo de invest igación estén refer idos a personas (Ver Nota 2) . 
Adicionalmente, se podrá incorporar com o m edida del Programa de Trabajo capacitación en género a 
funcionarios y funcionarias del Servicio (Ver Nota 3) . 

6. Las medidas para la igualdad de género com prom et idas para el año t  quedan establecidas por la inst itución al 31 
de diciem bre del año t -1 en un Programa de Trabajo y será revisado por el Subsecretaría de la Mujer y la 
Equidad de Género que em it irá opinión técnica al respecto y deberán ser regist radas en el portal 
ht tp/ / www.sernam.cl/ pmg  durante el año t -1. 

7. Una m edida se considerará implementada cuando:  

se cumple  con la realización del 100%  de la act ividad planificada y/ o cumple en al menos un 95%  la meta en 
caso de indicadores de desem peño, 
es posible verificar la realización de la medida y/ o los valores a t ravés de sus m edios de verificación, y 
la inform ación ent regada y/ o los valores efect ivos informados son consistentes con lo informado en los 
m edios de verificación. 

8. Una medida considerada no im plem entada deberá contar con la inform ación de las razones de dicho 
incumplim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

1. Progra ma de Trabajo año t . 

2. Cert ificado de revisión de Programa de Trabajo año t  em it ido por el Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de 
Género. 

3. I nform e de Cumplim iento de Programa de Trabajo Año t . 

1. En el Programa de Trabajo se detallarán el( los)  indicador(es)  a m edir. 
2. Para la m edida "desagregar datos por sexo", en el Programa de Trabajo se deberá definir  el alcance, detallando 

en que sistemas de información, estadíst icas y estudios aplicará en año 2017. 
3. (a) Se entenderá por capacitación en género a los cursos, program as form at ivos y talleres cuyos objetivos se 

orienten a t ransferir  conocim ientos y est rategias m etodológicas para dism inuir y/ o elim inar inequidades, 
brechas y barreras de género asociadas al desarrollo de competencias laborales para una mejor provisión de 
productos y servicios de la inst itución. (b)  La inst itución deberá just ificar la/ s act ividad/ es de capacitación al 
momento de presentar el Programa de Trabajo a revisión de Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 
apoyado en un diagnóst ico de brechas al respecto. (c)  Las act ividades de capacitación que se com prom etan 
deberán estar incluidas en su Plan Anual de Capacitación. 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

gestión 

Sustentabilidad 

Eficiencia Energét ica 

Subsecretaría de Energía 

Cont r ibuir al buen uso de la energía mediante el reporte y monitoreo periódico de los consum os energét icos del 
servicio, procurando por su dism inución paulat ina en función de las condiciones propias de cada inst itución.  
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Indicador 10 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ ndice de eficiencia energét ica. 

FórmuzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla de 	(Consumo Total de Energía (CTE)  en el año t /  Superficie Total (ST)  del conjunto de edificaciones ut ilizadas por el 

cálculo 	 servicio en el año t )  

Requisitos 	 1. 	 Se debe considerar la siguiente inform ación para la medición del indicador:  

técnicos 	 a. 	 Se entenderá por CTE los kilowat t -  hora (kWh)  totales de todas las fuentes energét icas consum idas de 

elect r icidad y de gas natural. Para su cálculo, la plataforma web www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la 

Subsecretaría de Energía realizará la conversión a kWh. 
b. 	 Se entenderá por edificación:  todo inmueble ut ilizado por el servicio, excluyendo bodegas, 

estacionam ientos y superficies no const ruidas. 

2. 	 La ST corresponde a los met ros cuadrados del conjunto de edificaciones que cada servicio ut ilice durante el ar io 

t . 

Cada servicio deberá designar, o rat ificar en caso de exist ir , a uno o m ás funcionario(s)  acreditado(s)  por la 

Subsecretaría de Energía para la gest ión de eficiencia energét ica:  

1. Gestor energét ico del servicio. 
2. Gestor energét ico para cada edificio (o superficie)  ut ilizado por el Servicio en el año t . 

Los Gestores deberán regist rarse en la plataforma web:  www.gest ionaenergia.cl , realizar y aprobar el curso:  

"Gest ión de energía en el sector público", disponible en ella o subir el cert ificado de la Su bsecretaría en caso de 
que ya haya realizado y aprobado el curso. 

4. 	 Cada servicio, a más tardar en abril del año t , deberá revisar en la plataforma web www.gest ionaenergia.cl , que 
dispondrá la Subsecretaría de Energía, el catast ro de edificios y su superficie a ut ilizar en el año t , así como 

com pletar los núm eros de ident ificación de todos los medidores de elect r icidad y gas natural asociados a los 
consum os de los refer idos edificios. Se deben considerar todos los edificios ut ilizados por la inst itución, sean 

estos ut ilizados parcial o com pletam ente, independiente de la condición de propiedad con la que cuenten y si 
estos son de uso permanente o t ransitor io. Se entenderá por uso t ransitor io si una inst itución por ejem plo, 
perm anece 6 m eses en un edificio y luego se cambia a ot ro, dent ro del período de m edición. 
Cada servicio, al 31 de diciem bre del año t , deberá haber reportado, en la plataform a web 
www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía, sus consum os energét icos de elect r icidad y 
gas natural de al m enos 6 m eses del año t , los cuales pueden ser cont inuos o discont inuos. Se deberá regist rar 
el consum o y cargar en la plataforma web el documento de la em presa respect ivo donde  se  verifique dicho 

consumo, digitalizado (boleta, factura elect rónica, documento de la em presa correspondiente de elect r icidad y 
gas natural a diciembre año t ) . 

Medios de 	 1. 	Cert ificado de la Subsecretaría de Energía que acredita la aprobación del curso:  "Gest ión de energía en el sector 
verificación 

	

	 público", por parte de Gestor energét ico del Servicio y Gestor energét ico para cada edificio ut ilizado por el 
Servicio en el año t , nombrado por el j efe de Servicio. 

2. 	Cert ificado de revisión em it ido por Subsecretaría de Energía de los reportes de consumo efectuados por el 
servicio. 

I I .  EVALUACION Y CUMPLIMIENTO DE MEI  

A. Formulación 

El Minist ro o Minist ra del ram o y el/ la Jefe de Servicio son responsables de la definición de los objet ivos de 
gest ión que form an parte de las MEI  del año 2017, los cuales serán form ulados durante el año 2016, con el 
apoyo, coordinación y supervisión de DI PRES como Secretaría Técnica. 

B. Evaluación 

El Minist ro o Minist ra del ramo sera responsable por la veracidad de la inform ación sobre cum plim iento de los 
objet ivos de gest ión, que se com unique al Minist ro de Hacienda. Para estos fines, se solicita la verificación de su 
cum plim iento a t ravés de la realización de auditorías y cont rol interno, y con el apoyo de los representantes 
m inister iales designados. 

La evaluación del grado de cum plim iento de los com prom isos, establecidos en base al Program a Marco 2017 
aprobado y el grado de cum plim iento global de la I nst itución, sera realizada por el Minist ro de Hacienda, con el 
apoyo de la Secretaría Técnica DI PRES. Por su parte, el proceso de validación técnica del cumplim iento de los 
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objet ivos de gest ión de los Servicios, sera realizado por expertos externos al Ejecut ivo, cont ratados por licitación 

pública a t ravés de la Secretaría Técnica, con el apoyo de la Red de Expertos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B.1 Cumplimiento Global 

El cum plim iento global de las MEI , sera el resultado de la suma del cumplim iento de los objet ivos de gest ión del 

sistema de Monitoreo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8 .2 Cumplimiento Sistema de Monitoreo del Desempeño Institucional 

Para determ inar el grado de cum plim iento de este sistema se considerará lo siguiente:  

Obletivos 1  y  3:   el grado de cum plim iento de cada objet ivo, corresponderá a la suma de las ponderaciones de 

cada indicador cum plido y parcialm ente cum plido, de acuerdo a lo establecido en los requisitos técnicos de cada 

objet ivo. 

Objetivo 2:   el grado de cum plim iento corresponderá al porcentaje de indicadores cumplidos, respecto del total 
de indicadores t ransversales, m ult iplicado por la ponderación del objet ivo 2. En este caso, se entenderá 

cum plido cada indicador, si está correctam ente m edido e inform ado a la red de expertos respect iva y DI PRES. 
Por lo tanto, el cum plim iento para cada uno de los indicadores tomará valores de 0%  o 100% . 
Objetivo 4:   el grado de cum plim iento corresponderá a 0%  o 100% . Si la totalidad de los mecanismos de 
incent ivos de rem uneraciones definidos por Ley están publicados de acuerdo a lo señalado en los requisitos 
técnicos sera 100% , en caso cont rar io sera 0% . 

B.3 Causa Externa 

El análisis de causa externa que invoque un Servicio, para just ificar el incumplim iento de un comprom iso, se 
realizará en función del mérito de cada caso, debiendo ague l  explicar con clar idad el efecto que t ienen los 
factores externos en dicho incum plim iento. Asim ism o, podrá cuant ificar la incidencia de tales factores externos 
en el valor efect ivo del comprom iso, o efectuar una aproximación si aquello no fuera fact ible. 

Sólo se considerarán en el análisis del incum plim iento aquellas just ificaciones que digan relación con factores 
externos al Servicio o Minister io, y respecto de los cuales éstos tengan nulo o bajo cont rol. 

Para el proceso de evaluación se entenderá por causa externa calificada y no prevista, que lim ita seriamente el 
logro del com prom iso, las siguientes situaciones que incidan o afecten significat ivamente en las variables que se 
están m idiendo:  

-  	 Reducciones de presupuesto, externas al Minister io del cual depende o se relaciona;  dest inadas a 
financiar items relevantes para el cumplim iento;  

Hechos fortuitos com probables, tales como:  
o Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y acciones 

terror istas que afecten la provisión de bienes y servicios a los ciudadanos y el normal 
funcionam iento de las inst ituciones;  

o Variaciones no previstas o fuera de los valores norm ales de los últ im os años en la 
demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o bien diferencias en los 
recursos, o situaciones im previstas que en definit iva im porten un cam bio en lo que se 
consideró cuando se form uló el comprom iso;  
Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios provistos por las 
inst ituciones de un m inister io, que afecten o lim iten el cumplim iento de sus 
comprom isos;  acciones no cont rolables por un m inister io;  y 

o Modificaciones de diseño de obras de infraest ructura no previsibles, problemas en las 
característ icas de terrenos, etc., afectando los comprom isos. 

Catást rofes;  y 

Cambios en la legislación vigente. 



Saluda atentam ente a Ud. 

MI NI STRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

&DFlago 
STRO DE HACIENDA 

PI,Ls‘ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DISPOSICIONES ESPECIALES 

En aquellas situaciones originadas en característ icas part iculares de algún Servicio, el cumplim iento de los 

objet ivos o etapas de desarrollo se podrá concretar de un m odo dist into a lo señalado en el Program a Marco, 

siem pre que no se altere la esencia de los objet ivos en cuest ión. 

Los antecedentes que explican las característ icas part iculares de la I nst itución, deberán ser inform ados y 

just ificados en su propuesta de MEI , con el objeto de analizar su procedencia. Una vez aprobadas las MEI  del 

servicio, dichos antecedentes pasan a form ar parte de las m ismas. 

De acuerdo a todo lo anteriormente señalado, solicito a Ud. pronunciarse sobre este program a marco, 

aprobándolo o en su defecto enviando una nueva propuesta. El plazo para el envío de la respuesta a la 

propuesta de Program a Marco 2016 es hasta el viernes 14 de octubre de 2016. 

El Program a Marco 2017 deberá ser convenido por el Minist ro del ramo en conjunto con el Minist ro de 

Hacienda, m ediante decreto expedido bajo la formula "por orden de la presidenta de la república", cuya fecha 
no podrá exceder el 21 de octubre de 2016. 

Una vez aprobado el Program a Marco y en base a el, se iniciará el proceso de Formulación de Metas de 
Eficiencia I nst itucional. Para esto, se enviará un Oficio de la Dirección de Presupuestos con las inst rucciones 
correspondientes. 
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Distribución: 

- Ministro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Economia, Fomento y Turismo: 

Fiscal Nacional Económico. 

Director Instituto Nacional de Propiedad I ndust r ial. 

Superintendente de Insolvencia y Re-emprendimiento. 

- Ministra de Salud: 

Superintendente de Salud. 

- Ministro de Energia:  

Superintendente de Electricidad y Combust ibles. 

- Ministro de Obras Públicas: 

Superintendente de Servicios Sanitarios. 

- Ministra del Trabajo y Previsión Social:  

Superintendente de Pensiones. 

Superintendente de Seguridad Social. 
- Subsecretario de Hacienda:  
Directora de Compras y Contratación Pública. 

Superintendente de Valores y Seguros. 

Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras. 

Superintendente de Casinos de Juego. 

Director de la Unidad de Análisis Financiero. 

- Ministro de Educación: 

Superintendente de Educación. 

- Of. de Partes de Hacienda. 

- Of. de Partes de Dipres. 



CALENDARI O FORMULACI ON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMEI 2017 

N° ACTIVIDAD FECHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
Envío oficio con propuesta Marco MEI  2016 a m inist ros del ramo y 

servicios. 
09/ 16 

2 Envío a servicios form ato sugerido de Decreto Program a Marco 2017 09/ 16 

3 Reunion con Representantes Minister iales para explicar Marco propuesto 21/ 09/ 16 

4 
Recepción de aceptaciones o cont rapropuestas de Programas Marcos MEI  

2016. 
Al 14/ 10/ 16 

5 Tram itación Decreto que aprueba Program a Marco MEI  2017 Al 21/ 10/ 16 

6 Envío de oficio Director con inst rucciones Form ulación MEI  2017 24/ 10/ 16 

7 
Reunion con Red de Expertos para explicar el proceso form ulación MEI  

2015. 
 26/ 10/ 16 

8 Reunion con servicios MEI  para explicar el proceso form ulación MEI  2017 27/ 10/ 16 

9 Habilitación aplicación web para proceso de form ulación MEI  2017 28/ 10/ 16 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Envío propuesta MEI  2017 por parte zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de/Servicio  a la Secretaría Técnica, a 

t roves del Minist ro del Ram o. ( I ncluye selección y ponderación de 

sistem as, y selección y ponderación de indicadores para Monitoreo) . 

Al 08/ 11/ 2016 

11 
Revision de form ulación MEI  por Red de Expertos y Secretaría Técnica. 

Devuelve a Servicio Con/ Sin Observaciones. 
Al 15/ 11/ 16 

12 
Servicios sin Observaciones, a t ravés del m inist ro del ramo, envían 

propuesta MEI  al Minist ro de Hacienda. 
Al 17/ 11/ 16 

13 
Servicios con 	Observaciones, 	 a t ravés del m inist ro del 	 ramo, 	 envían 

propuesta MEI  a Dipres, respondiendo/ corr igiendo Observaciones. 
Al 21/ 11/ 16 

14 
Dipres revisa respuesta Observaciones a 	 form ulación MEI  y devuelve a 

Servicio o envía a Minist ro de Hacienda con reparo, según corresponda. 
Al 24/ 11/ 16 

15 
Servicios con observaciones resueltas, envían form ulación MEI  a Minist ro 

de Hacienda. 
Al 28/ 11/ 16 

16 
lra Aprobación (version proyecto de Ley)  / rechazo de Formulación MEI  

por parte del Minist ro de Hacienda. 
Al 30/ 11/ 16 

17 
Servicio corr ige y envía Form ulación MEI  rechazada por el Minist ro de 

Hacienda. 

Al 05/ 12/ 16 

18 2da instancia Aprobación de Form ulación MEI  Minist ro de Hacienda. Al 12/ 12/ 16 

19 Tram itación Decreto Form ulación MEI  2017. Al 31/ 12/ 16 



En relacion al Programa Marco de Metas de Eficiencia Institucional año 2017, la 
Direccion de Compras y Contratación Pública aprueba sin observaciones la propuesta 
informada en la Circular N° 21 de fecha 05 de octubre del 2016. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ucl., zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DI RECT V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA)  

DJREC I ÓN  DE COMPRAS Y ONTRAT 

1 T- s. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dist r ibucion  

• Destinatario 

• Direccion zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

09122/ 2016 

ChileCompra 
M111111111• 11111111111111NEN 

M.HACIEHDA  UF  PARTES 

14.10.2016 	1:33 

ORD. No.: 2 7 3 1  -  1 6 . 

ANT. : Circ. N°  2 1  

MAT.: Respuesta a Program a Marco de Metas 
de Eficiencia I nst itucional afio 2 0 1 7 . 

SANTI AGO, 1 3  de octubre de 2 0 1 6  

A 
	

ALEJANDRO MI CCO AGUAYO 
SUBSECRETARI O DE HACI ENDA 
MI NI STERI O DE HACI ENDA 

DE 
	

TRI NI DAD I NOSTROZA CASTRO 
DI RECTORA 
DI RECCI ÓN DE COMPRAS Y CONTRATACI ÓN PÚBLI CA 



; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A FERNANDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SUPERINTENDEN E  p CASI NOS DE JUEGO (T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy P) 

SC j SUPERINTENDENCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Df CASINOS DE lUECO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*HACIENDA OF PAR ES 
17 10.2016 13:14 

E8182i2015 

ORD. Nb 

ANT. : Circular N° 21 del 05 de octubre de 
2016 — Propuesta de Programa Marco 
de Metas de Eficiencia Institucional 
año 2017. 

MAT. : Aprobación Programa Marco Metas de 
E fi ciencia Institucional año 2017. 

SANTI AGO, 1 4 OCT 2016 

A : RODRI GO VALDES PULIDO 

MINISTRO DE HACI ENDA 

DE : DANI EL GARCI A FERNANDEZ 

SUPERINTENDENTE DE CASI NOS DE JUEGO (T y P) 

De acuerdo a lo solicitado en la Circular N21. del 05 de octubre de 2016, citada en 
el antecedente, cumplo con informar que esta Superintendencia no presenta 
observaciones al Programa Marco señalado para las Metas de Eficiencia 
Institucional del año 2017. 

Cabe serialar que para el año 2017 esta Superintendencia compromete el Sistema 
de Monitoreo del Desempeño con una ponderación equivalente al 100%. 

Saluda atentamente a usted, 

DGFI eez 
Distribución:  
-  Sr. Mirnst ro de Hacienda 
-  Sr. Subsecretario de Hacienda 
-  Sr Director de Gest ión de Servicios del Minister io de Hacienda 
-  Gabmete 
-  Archivo Of. Partes SCJ 

09122/2016 



M. kACI ENDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOF PAP:J:2 
2L -16. 2016 

OFORD,: 	N°25772 

Antecedentes.: 	O ficio Circular N°21 de 05 de octubre de 

2016. 

Materia.: Respuesta  a la Propuesta de Programa Marco 

de Metas de Eficiencia Institucional atio 2017 

para  la Superintendencia de Valores y 

Seguros. 

  

SOD.: 	N°2016100154903 

Santiago, 14 de Ocrubre de 2016 

De 	: Superintendencia de Valores y Seguros 

A 

En respuesta al Oficio Circular N'21, sobre la Propuesta de Programa Marco de Metas de Eficiencia 

institucional atio 2017, se indica que la Superintendencia de Valores y Seguros está de acuerdo con la 

misma. 

Saluda atentamente a listed. 

/ 

CARLOS PAVEZ TOLOSA 
SUPERLNTENDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o u 

  



M.HACIENDA OF PARTES 

17.10.2016 11:52 

8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OFICIO NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA° :  

  

 

ANT: Oficio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACircular NI' 21 del 05 de octubre de 
2016. Ministerio de Hacienda. 

MAT: Remite propuesta de la UAF al Programa 
Marco de Metas de Eficiencia Institucional año 
2017. 

      

Santiago, 	4 OCT ME 

DE : JAVIER CRUZ TAMBURRINO 
DIRECTOR 
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 

A 	:  RODRIGO VALDÉS PULIDO 
MINISTRO DE HACIENDA 

En atención a su solicitud de respuesta a la 
propuesta del Programa Marco de Metas de Eficiencia Institucional año 2017 en el Oficio 
indicado en antecedente, informo a usted que la Unidad de Análisis Financiero (UAF) 
aprueba parcialmente programa, y compromete para el ano 2017 el Sistema Monitoreo del 
Desempeño Institucional del drea prioritaria Planificación y Control de Gestión. 

De esta forma, para el Sistema del Monitoreo 
del Desempeno Institucional La Unidad de Análisis Financiero compromete los siguientes 
objetivos para el ano 2017: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Objet ivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde gest iem  1:  Evaluar e informar sin errores el resultado de los indicadores 
de desempeño asociados a productos estratégicos seleccionados a partir de aquellos 
presentados en la formulación del presupuesto, cumpliendo las metas entre un 75%  
y 100% . 

• Objet ivo de gest ión 2:  Medir e informar a las respectivas redes de experto y a Dipres 
los datos efectivos al 31 de diciembre de 2017, de los indicadores transversales 
definidos en el Programa Marco para el año 2017 (Obligatorio para todo el que 
aplique). 

• Objet ivo  de gest ión 4, el cual consiste en publicar la formulación del año 2017 de 
los compromisos de gestion, asociados a todos los mecanismos de incentivos de 
remuneraciones, definidos por la ley para el Servicio y sus resultados en el ano 2016. 
Sin embargo la UAF solicita la eximición del requisito técnico N°1 y N°5 en relación 
a la publicación de los Convenios de Alto Directivo Público (ADP) de cargos de 
I y I I  nivel jerarquico. Esto se debe a que la propuesta de Programa Marco  de Metas 
de Eficiencia lnstitucional ano 2017 en los requisitos técnicos del objetivo de gestión 
4, no evidencia:  (1) si se deben informar y publicar los resultados del año 2016 de 
convenios ADP formalizado años anteriores; (2) como se deben informar los 
resultados 2016 dentro de 10 dias hdbiles para convenios ADP que contemplen 
fecha 2015 y 2017, como por ejemplo cuyo periodo contemple mayo 2015 a mayo 
2016 y jumo 2016 a junio 2017 respectivamente; (3) Si la publicación de la 
formulación de compromisos de gestión del año 2017 y de los resultados de 
cumplimiento de los compromisos dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total 
tramitacion del acto administrativo respectivo, corresponde desde la fecha de 
recepción en oficina de partes del Servicio o fecha del documento respectivo. 
Con todo lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones del 
seguimiento y evaluación del desempeño del alto directivo público referidas en el 
Titulo V del Decreto 172 de octubre de 2014, del Ministerio de Hacienda, el cual 
aprueba nuevo reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos 
directivos públicos establecidos en el Parrafo 5 °  del Titulo VI de la Ley 19.882, la 
UAF considera que los requisitos tecnicos del objetivo de gestión 4, a base de Ios 

terminos expuestos, no evidencian córno publicar los resultados 2016 de los 

convenios ADP. 
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SSF 	Difusion y Eitudioi 

 

Pag:ne 1 de 2 I 

 

    

09122/2016 



Unidad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 

/Si 
atzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,  

a I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA15,  

r  r7, 
-1? 

VI  	 Z TAMBURRI NO 
irectdr 

álisi Financiiero 

En relación a los indicadores t ransversales 
definidos en el Program a Marco para el 2017, la UAF solicitard la exim ición de los 
indicadores de gest ión transversal asociado al sistema de Gobierno Digital, Equidad de 
Género e indice de eficiencia Energét ica. En este Ultimo caso, debido a que el requisito 
técnico  NS establece, que se deberá reportar el consum o energét ico de elect r icidad y gas 
natural m ediante el docum ento de la em presa respect iva donde se verifique el consum o 
digitalizado Woleta, factura elect ronica, documento de la em presa correspondiente de 
elect r icidad y gas natural a diciem bre año t )  y la UAF no posee m edidor propio, sino que el 
cobro de consum o energet ico gastado en KW-H es un prorrateado inform ado pot -  la 
adm inist ración del edificio en el cobro de los gastos com unes. 

Sin ot ro particular, saluda atentam ente, 

Dist r ibución:   
- Estudios 
- Archivo UAF 

F 	Dirección 

    

M P R 

SSF 	Difusión y Estudius 
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dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMOEN%  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 4 1 1 0 .1 6 . 

REPUBLI CA DE CHI LE 

MINISTERIO DE HACI ENDA 

E9122/2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MINISTERIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE HACIENDA 

01  DIC 2316 

TOTALMENTE TRAMITADO 
DOCUMENTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOFI CI AL 

APRUEBA PROGRAMA MARCO DE LAS METAS DE EFICIENCIA 
INSTITUCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS E 
INSTITUCIONES FINANCIERAS; PARA EL AÑO 2017, PARA EL 
PAGO DEL COMPONENTE VARI ABLE DE LA ASIGNACIÓN POR 
DESEMPEÑO DEL ARTÍCULO 9° LEY N° 20.212. 

SANTI AGO, 09 NOVIEMBRE 2016 

EXENTO N° 398 

VISTOS: Lo dispuesto en el art ículo 32 N°  6 del Decreto 
Supremo N°  100, de 2005, del Minister io Secretaría General de 
la Presidencia, que Fija el Texto Refundido Coordinado y 
Sistem at izado de la Const itución Polít ica de la República de 
Chile; en los art ículos 9°  y 11 de la Ley N°  20.212 m odificados 

por el art ículo 32 de la Ley N°  20.233;  en el Decreto Supremo 
N°  1.687, de 2007, del Minister io de Hacienda, que aprueba el 
Reglam ento a que se refiere el art ículo 11 de la ley N°  20.212;  

en el Oficio Circular N°  21 del 05 de octubre de 2016, del 
Minist ro de Hacienda; en el Oficio N°  2666, de fecha 
noviem bre de 2016, del Minister io de Hacienda; y en la 
Resolución N°  1.600, de 2008, de Cont raloría General de la 
República. 

CONSIDERANDO: 

1) Que, el com ponente variable de la asignación por 

desempeño a que se refiere el art ículo 9°  Ley N°  20.212, se 
concederá en relación a la ejecución eficiente por parte de 
los servicios de Metas de Eficiencia I nst itucional;  

2) Que, para la adecuada aplicación del com ponente variable 
de la asignación antes citada, resulta necesario contar con 
un docum ento denom inado "Programa Marco de las 

Metas de Eficiencia I nst itucional"  en el que se consignen 

las áreas prior itar ias a desarrollar por la Superintendencia 

de Bancos e I nst ituciones Financieras, es conveniente 

incorporar en él, con sus objetivos y/ o etapas, los sistem as 

de las mencionadas áreas que se consideran esenciales 
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para un desarrollo y eficiente de la gest ión del servicio y 
que cont r ibuyan a la modernización del Estado y m ejora de 
la gest ión pública;  

3) Que, el Program a Marco de las Metas de Eficiencia 
I nst itucional para el año 2017, en el cual se establecen las 
áreas prior itar ias a desarrollar, debe ser convenido y 
aprobado anualmente por el Minist ro del ram o, en 
conjunto con el Minist ro de Hacienda. 

4) Que, a t ravés del Oficio Circular zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° 21 del 05 de octubre de 
2016, el Minist ro de Hacienda propuso el Program a Marco 
de la Superintendencia de Bancos e I nst ituciones 
Financieras;  para el año 2017. 

5) Que, el Programa Marco fue aprobado por el Minist ro del 
Ramo según consta en Oficio N° 2666, de fecha noviembre 
de 2016, del Subsecretario de Hacienda. 

DECRETO (E) : 

ARTÍ CULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÚNICO: APRUEBASE el siguiente Program a Marco 
de las Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI )  para el año 2017:  

PROGRAMA MARCO 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Programa Marco propuesto consta de un Area prior itar ia y un sistema de gest ión con sus 
respect ivos objetivos. 

Cuadro 1 

Programa Marco, Area y Sistema de Gestión 

MEI  2017 

AREA PRIORITARIA SISTEMA DE GESTIÓN OBJETIVO 

1.- 	Planificación 	 y 

Cont rol de Gest ión 

1.- Monitoreo del 

Desempeño I nst itucional 

Disponer de información sin errores, 	 para apoyar la toma 

de 	 decisiones 	 y 	 rendición 	 de 	 cuentas 	 de 	 la 	 gest ión 

inst itucional, y evaluar su desempeño. 

Los objetivos de gest ión, sus etapas de desarrollo, los indicadores de desempeño, los requisitos 

técnicos y medios de verificación, se presentan a cont inuación:  

El Sistema de Monitoreo del Desempeño es obligatorio y com puesto por objetivos de gest ión, los 

que se im plem entarán durante el período enero a diciem bre, a t ravés de indicadores de 

desempeño asociados a productos est ratégicos (bienes y/ o servicios)  e indicadores t ransversales. 
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La ponderación de cada indicador ya sea asociado a productos est ratégicos o t ransversales, es 
decir, a los objet ivos 1 y 3 respect ivamente, no podrá ser infer ior a 5% . 

El sistema de Monitoreo del Desempeño consta de cuat ro objet ivos de gest ión. 

El objet ivo de gest ión 1 es obligatorio y consiste en evaluar e inform ar sin errores, el resultado de 
los indicadores de desempeño asociados a productos est ratégicos, seleccionados a part ir  de 

aquellos presentados en la form ulación del presupuesto, cumpliendo las metas ent re 75%  y 100% . 

El proceso de form ulación de indicadores asociados a productos est ratégicos, es un único proceso 

que se inicia en el marco de la form ulación presupuestaria. Los indicadores asociados al incent ivo 

MEI , son seleccionados a part ir  de aquellos indicadores presentados en el proceso de form ulación 

presupuestaria 2017, requir iendo contar con datos efect ivos de al menos los últ imos 3 años (2013, 

2014 y 2015) . 

El objet ivo de gest ión es obligatorio y consiste en m edir e inform ar a las respect ivas redes de 

expertos y DI PRES, los datos efect ivos al 31 de diciem bre de 2017, de los indicadores t ransversales 

definidos en el Programa Marco, para el año 2017. 

El objet ivo de gest ión 3, es voluntario y consiste en evaluar el resultado de los indicadores 

t ransversales seleccionados del Program a Marco, cum pliendo las metas ent re un 75%  y 100% , 

siem pre que el com prom iso signifique una m ejora de su desem peño y cuente con valores 

efect ivos como m ínimo para los años 2014, 2015 y el pr imer semest re de 2016;  const ituyendo 

dichos valores la línea base. De no cumplir  estos requisitos no será fact ible comprometer un 

indicador con meta 2017. 

El objet ivo de gest ión 4 es obligatorio y consiste en publicar la form ulación del año 2017, de los 

com prom isos de gest ión asociados a todos los mecanismos de incent ivos de rem uneraciones 

definidos por ley para el Servicio, y sus resultados en el año 2016. 

El Servicio debe prior izar sus objet ivos de gest ión en alta, mediana y menor pr ior idad. La 

ponderación para cada objet ivo de gest ión corresponde a:  

Objet ivo de Gest ión 	 Rango de Ponderación 

1 	 40%  -60%  

2 	 30% - 50%  

0%  -  20%  

4 	 5%  - 10%  

Total 	 100%  

Las inst ituciones deben comprometer un mejoram iento global de las m etas de los indicadores 

para el año 2017. 

Los objet ivos de gest ión, requisitos técnicos y medios de verificación del sistema de monitoreo del 

desempeño se señalan a cont inuación en cuadro 2:  
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Cuadro 2 

Sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Monitoreo del Desemperio I nstitucional 

Objetivos de Gestiem, Requisitos Técnicos y Medios de Verificaciem 

AREA 
	

SISTEMA 	 OBJETIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.-  Monitoreo del 
	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  Disponer de información sin errores, para apoyar la 
1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- Planificación y Cont rol de Gest ión 

	
Desem peño I nst itucional 

	
toma de decisiones y rendición de cuentas de su 

gest ión inst itucional y evaluar su desempeño. 

OBJETIVO DE GESTION 

1. 	 Evaluar e inform ar sin errores el resultado de los 
indicadores de desempeño asociados a productos 

est ratégicos seleccionados a part ir  de aquellos 
presentados en la formulación del presupuesto, 

cumpliendo las m etas ent re 75%  y 100% . 

REQUISITOS TECNICOS 

1. El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor 

efect ivo y su respect iva meta, y se entenderá:  

-  	 Cum plido si es al m enos de un 95% . 
-  	 Parcialm ente cum plido si está ent re 75%  y menos de 95% . 

No cum plido si es menor a 75% . 

2. El resultado de los indicadores deberá ser inform ado sin errores a 

DI PRES durante el proceso de evaluación. Se entenderá que hay 

error cuando se presente al menos, una de las siguientes situaciones:  

Error de om isión:  archivos de medios de verificación que no 

corresponden al indicador, se encuent ran incom pletos, total o 

parcialmente en blanco, ilegibles, con correcciones y/ o 

enm iendas que no hacen posible verificar los valores. 

Error de inconsistencia:   la información de los medios de 

verificación presenta diferencias en su propio contenido y/ o con 

lo informado en la aplicación web de DI PRES y/ o con ot ras 

fuentes oficiales. 

Error de exact itud:   la información presentada no corresponde al 

alcance y/ o al periodo de medición definido para el indicador. 

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando se presente 

alguna de las siguientes situaciones:  

Su valor efect ivo sea menor a 75%  de su meta. 

No sea posible verificar los valores reportados por el servicio a 

t ravés de sus medios de verificación. 

Los valores informados en aplicat ivo dispuesto por DI PRES no 

correspondan con los señalados en medios de veri fi cación. 

-  Los valores informados en los medios de verificación sean 

inconsistentes, (con información del m ismo Medio de 

Verificación o con inform ación que contengan ot ros Medios de 

Verificación) , presente errores y/ u om isiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/ o periodo 

de medición compromet ido en la meta. 

No exista sistem at ización de los m edios de verificación, esto es 

que no existan informes consolidados, reportes, agregación de 

datos (subtotales por región, por m es, por producto, etc. o 

cuadros resúm enes) . 

Las razones de incumplim iento no correspondan a causas 

externas calificadas y no previstas, que lim iten seriam ente su 

logro. 

• Los indicadores cumplidos, sumarán el 100%  de su respect ivo 

ponderador. 

• Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que 

resulte de la mult iplicación de su respect ivo ponderador por el 

porcentaje de cumplim iento. 

• Los indicadores no cum plidos, sum arán 0%  en su respect ivo 

ponderador. 

• Para cada indicador cumplido o parcialmente cumplido, informado 

con error durante el proceso de evaluación, se descontará un 10%  

de la ponderación establecida por el servicio, para el respect ivo 

indicador en la formulación del PMG. 

• Una vez concluido el proceso de evaluación respecto de cada 
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2. Medir e informar a las respect ivas redes de 
expertos y a Dipres los datos efect ivos al 31 de 

diciembre 	 de 	 2017, 	 de 	 los 	 indicadores 

t ransversales dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi nidos en el Program a Marco para 
el ark)  2017 (Obligatorio para todo el que aplique) . 

Servicio, se procederá a efectuar el cálculo de la tasa de descuento 
por error en la inform ación proporcionada. Con todo, y una vez 
efectuado el cálculo de la tasa de descuento por error, se 
determ inará el cumplim iento global del objet ivo. 

	

9. 	 El porcentaje de cumplim iento global corresponderá a la sumatoria 
de los porcentajes logrados para cada indicador cum plido y 

parcialm ente cum plido, corregido con el porcentaje de descuento 

por errores detectados, cuando corresponda. 

Cada indicador se entenderá medido si el Servicio informa a DI PRES 
los valores efect ivos al 31 de diciembre de 2017, presentando los 

m edios de verificación de dichos valores. 

	

2. 	 Cada indicador se entenderá informado si el servicio informa a la red 

de expertos correspond iente, los valores efect ivos de los indicadores 

t ransversales, al m enos al 31 de diciembre de 2017. 

3. Evaluar 	 el 	 resultado 	 de 	 los 	 indicadores 	 1. 	 El resultado de un indicador se obtendrá comparando el valor 

t ransversales seleccionados del Program a Marco 
	

efect ivo y su respect iva m eta, y se entenderá:  

para el 2017, cum pliendo las m etas en al m enos un 
	

Cum plido si es al m enos de un 95% . 

75%  y 100%  (Voluntario o a quien corresponda) . 	 Parcialm ente cum plido si está ent re 75%  y menos de 95%  

No cum plido si es menor a 75%  

Se entenderá por no cumplido un indicador cuando presente alguna 

de las siguientes situaciones:  

Su valor efect ivo sea menor a 75%  de su meta. 

No sea posible verificar los valores reportados por el Servicio a 

t ravés de sus m edios de verificación. 

Los valores informados en aplicat ivo dispuesto por DI PRES no 

correspondan con los señalados en medios de veri fi cación. 

Los valores informados en los medios de verificación sean 

inconsistentes (con información del m ismo Medio de 

Verificación o con información que contengan ot ros Medio de 

Verificación) , presente errores y/ u om isiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance y/ o periodo 

de medición compromet ido en la meta. 

No exista sistem at ización de los medios de verificación, esto es 

que no existan informes consolidados, reportes, agregación de 

datos (subtotales por región, por m es, por producto, etc. o 

cuadros resúm enes) . 

Las razones de incumplim iento no correspondan a causas 

externas calificadas y no previstas, que lim iten seriam ente su 

logro. 

Los indicadores cumplidos, sumarán el 100%  de su respect ivo 

ponderador, para el cumplim iento global del sistem a de Monitoreo. 

Los indicadores parcialmente cumplidos, sumarán la proporción que 

resulte de la mult iplicación de su respect ivo ponderador por el 

porcentaje de cumplim iento. 

Los indicadores no cumplidos, sumarán 0%  en su respect ivo 

ponderador. 

El porcentaje de cumplim iento global corresponderá a la sumatoria 

de los porcentajes logrados para cada indicador cum plido y 

parcialmente cumplido. 

4. Publicar la formulación del año 2017 de los 	 1. 

comprom isos de gest ión, asociados a todos los 

m ecanism os de incent ivos de rem uneraciones, 

definidos por ley para el Servicio y sus resultados 

en el año 2016. 

La inst itución deberá publicar los comprom isos de gest ión y sus 

resultados para cada uno de los siguientes incent ivos económ icos:  

Metas de Eficiencia I nst itucional (MEI ) , incluido desglose por 

indicadores de desem peño asociados a productos est ratégicos e 

indicadores t ransversales definidos en el programa m arco. 

Formulación año 2017 y resultados año 2016. 

Convenio(s)  de Alto Direct ivo Público de cargos de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I  nivel 

jerárquico y ll nivel j erárquico. Formulación según vigencia del 

convenio en 2017, y resultados 2016 que corresponda, según 

normat iva que r ige los convenios de ADP. 

Ot ras remuneraciones variables que se paguen asociadas al 

desem peño sea individual, colect ivo y/ o inst itucional, incluidas 

aquellas relat ivas al m ejoram iento de la calidad de atención de los 

usuarios u ot ras análogas ( indicar N°  de ley) . Sólo consignar 

aquellas que no se han expresado en los puntos anteriores. 

Form ulación arm  2017 y resultados año 2016. 

La publicación de la form ulación de comprom isos de gest ión del año 

2017, debe contener según corresponda:  nom bre de indicador (o 

inst rumento de sim ilar naturaleza) , fórm ula de cálculo, nota técnica, 
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Dism inuir zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel r iesgo de ocurrencia de 
Superintendencia 	 de 

1 accidentes del t rabajo y enfermedades i 2 .  
I Seguridad 	 Social, 	

profesionales, y en caso 
I Minister io del Trabajo y 

Previsión Social 	
ocurr ieran presenten 

gravedad. 

que éstos 

cada vez menor 

meta año 2017, unidad de m edida (ejemplo % , días, etc.), y los valores 
del num erador y denom inador. 
La publicación de los resultados de cumplim iento de com prom isos de 
gest ión del año 2016, debe contener según corresponda:  nombre de 
indicador (o instrumento de similar naturaleza) , fórm ula de cálculo, 
nota técnica, meta año 2016, resultado efect ivo año 2016, unidad de 
m edida (ejem plo % , días, etc.), los valores del numerador y 
denom inador de resultado efect ivo año 2016 y de los usados para 
determ inar la meta 2016, y cuando corresponda, de las razones de 
incum plim iento de meta señalando las causas, sean estas externas o 

internas a la gest ión del Servicio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MEDIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE VERIFICACION 
1. Formulario de los I ndicadores de Desempeño presentados a la Dirección de Presupuestos del Minister io de Hacienda en 

el proceso de formulación de la Ley de Presupuestos del afio 2017. 

2. I nform e de Cumplim iento de los I ndicadores de Desem peño presentados en el proceso de evaluación de los 
comprom isos del año 2017, incluido los antecedentes sistemat izados que respaldan los datos informados para 

numerador y denom inador, debiendo esta información corresponder exclusivamente al periodo com prendido entre el 1 
de enero y 31 de diciembre de 2017, o la temporalidad de m edición establecida en el indicador, la que deberá 
enm arcarse en dicho período enero-diciembre. 

3. I nform e con los resultados de todos los indicadores t ransversales definidos en el Programa Marco informados a las 
respect ivas redes de expertos al 31 de diciembre del año 2017. 

4. Dirección web donde se encuent ra publicado la formulación del año 2017 de los comprom isos de gest ión, asociados a 
todos los m ecanism os de incent ivos de rem uneraciones, definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el año 

2016. 

5. I nform e que señale el número de la Ley, art iculo y nombre del m ecanism o de incent ivo de remuneraciones que aplica al 
Servicio. 

RED DE EXPERTOS 
Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la formulación e implementación de los comprom isos a t ravés de 
indicadores de desempeño de los procesos de provisión de bienes y servicios (productos est ratégicos)  son: 
1. Dirección de Presupuestos (DI PRES)  del Minister io de Hacienda. Departamento de Gest ión Pública de la División de 

Control de Gest ión Pública y 

2. Secretaría General de la Presidencia (SEGPRES)  

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la formulación e implementación de los comprom isos a t ravés de 

indicadores de gest ión transversal, son las señaladas en cuadro 3 de este decreto. 

Cuadro 3. Requisitos Técnicos y Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Verificación I ndicadores Transversales. MEI  2017 

Area 
	

Sistema 	 Red de Expertos 
	

Objet ivo de Gest ión 
	

I ndicador 

Higiene y 

Seguridad 

Mejorar la pert inencia y calidad de la 1 

capacitación que ejecutan los Servicios, I 

para opt im izar el desempeño de los/as I 

funcionarios/ as en la ejecución de la I 
función pública que les corresponda 

ejecutar. 

Porcentaje de act ividades de 

capacitación con comprom iso 

de evaluación de t ransferencia 

en el puesto de t rabajo realizada 

en el año t  

Tasa de accidentabilidad por 

accidentes del t rabajo en el año 

Recursos 

Hum anos 

Capacitación 

Dirección Nacional del 
Servicio Civil, Minister io 

de Hacienda 

Administ ración 

Financiero 

Contable 

Com pras Públicas 

Dirección 	 Com pras 	 y 

Cont ratación 	 Pública, 

Minister io de Hacienda 

Contar con 	procesos de compra 

part icipat ivos y eficientes. 

Porcentaje de licitaciones sin 

oferente en el año t  

      

Calidad de 
Servicio 

j  Gobierno Digital 

Unidad de Modernización 

Gobierno Digital, 

Secretaria General de la 

Presidencia, Minister io 

Mejorar la ent rega de los servicios 4 .  

provistos por el Estado a la ciudadanía Y 

empresas mediante el uso de tecnologías 

de información y comunicación. 

Porcentaje 	 de 	t rám ites 

digitalizados al año t  respecto 

del 	total 	de 	t rám ites 

ident ificados en el catast ro de 
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_ 
Secretaría General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la 

Presidencia 

t rám ites del año t -1 

Secretaría 

Adm inist ración General, 

Seguridad de 

I nform ación 

Sistem a 

Atención 

Ciudadana 

Acceso 

I nform ación 

I  Pública 

la 

Minister io del I nter ior. 

Subsecretaria 	 de 

Telecomunicaciones, 

Minister io de Transportes 

y Telecomunicaciones. 

Unidad de Modernización 

y 	 Gobierno 	 Digital, 

Secretaría General de la 

Presidencia, 	 Minister io 

Secretaría General de la 

Presidencia. 

Unidad 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 

I mplementación Probidad 
de 

y Transparencia. 

Com isión 	 Defensora 
/  .  

Oudadana 
a 

Transparencia, Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secretaría 

General de la Presidencia 

Gest ionar los r iesgos de seguridad de la 

información de los act ivos que soportan los 

procesos de provisión de bienes y 

servicios, m ediante la aplicación de 

cont roles basados en la Norm a NCh- I SO 

27001. 

Responder las solicitudes de acceso a 

inform ación pública en un plazo m áxim o 

de 15 días. 

•  •  

5. 	 Porcentaje de cont roles de 

seguridad de la información 

im plem entados respecto del 

total de fi nido en la Norma NCh-

I SO 27001, al año t  

Porcentaje de solicitudes de 

acceso a información pública 

respondidas en un plazo m enor 

o igual a 15 días hábiles en el 

ano t  

Auditoría I nterna 

Consejo de 

General de 

(CAI GG) , 

Auditor ia 

Gobierno 

Secretaría 

General de la Presidencia, 

Minister io Secretaría , 

General de la Presidencia 

Mejorar el cont rol interno a t ravés de 

I  acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las 

auditorías, m anteniendo un nivel de 

implementación suficiente de 

comprom isos de auditorías. 

7. Porcentaje de comprom isos de 

Auditorías im plementados en el 

año t  

Planificación y 

Cont rol de 

Gest ión 

Sustentabilidad 

Subsecretaría de la Mujer 

de y la Equidad de Género, 

Minister io de la Mujer y 

la Equidad de Género 

Subsecretaría de Energía, 

Minister io de Energía 

Cont r ibuir a dism inuir las inequidades, 

brechas 	 y/ o 	 barreras 	 de 	 género 

implementando 	 acciones 	 est ratégicas 8. 

orientadas a m ejorar los niveles de 

igualdad y equidad de género en la 

provisión de bienes y servicios públicos, y a 

fortalecer la capacidad de los servicios para 

desarrollar polít icas públicas de género. 

Cont r ibuir al buen uso de la energía 

mediante el reporte y m onitoreo periódico 

de los consumos energét icos del servicio, 

procurando por su dism inución paulat ina 

en función de las condiciones propias de 

cada inst itución. 

Equidad 

Género 

Eficiencia 

Energét ica 

Porcentaje de m edidas para la 

igualdad 	 de 	 género 	 del 

Program a 	 de 	 Trabajo 

implementadas en el año t  

9. 	 Í ndice de Eficiencia Energét ica 

Area 
	

I  Recursos Hum anos 

Sistema 
	

Capacitación 

Red de 
	

I  Dirección Nacional del Servicio Civil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Expertos 

Objetivo de 
	

Mejorar la pert inencia y calidad de la capacitación que desarrollan los Servicios, para opt im izar el 

Gestión 
	

desempeño de los funcionarios/ as en la ejecución de la función pública que les corresponda ejercer. 

I ndicador 1 
	

Porcentaje de act ividades de capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto 

de t rabajo realizadas en el año t  	 ....... 
Fórmula de 
	

(N°  de act ividad/ es de Capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia en el puesto 

cálculo 
	

de t rabajo realizada en el año t  /  N°  de act ividad/ es de capacitación con comprom iso de evaluación 

de t ransferencia en ano t ) * 100 

Requisitos 
	

1. 	Las act ividades con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo deberán forrar parte det zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.Pia-n 

Técnicos 
	

Anual de Capacitación. 

. 	 El Plan Anual de Capacitación deberá regist rarse en el portal www.sispubli.cl , a m ás tardar al  31 de  
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Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
Veri fi cación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Diciem bre del año t -1 

Las act ividades de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo realizadas, 
corresponden a las ejecutadas durante el di( )  t ,  que han sido programadas por la inst itución, 

revisadas por la Dirección Nacional del Servicio Civil al 31 de Diciem bre del año t -1, y regist radas en 
el portal www.sispubli.cl  durante el año t . 

Cada act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia al puesto de t rabajo, es aquella que 

ut iliza la metodología de medición impulsada por la Dirección Nacional del Servicio Civil,  contenida 
en "Guía Práct ica para Gest ionar la Capacitación en los Servicios Públicos", publicada en:  

ht tp: / / www.serviciocivil.gob.cl/ sites/ default / files/ guia_capacitacion_servicios_publicos.pdf.  

La evaluación de t ransferencia debe ser aplicada a todos los part icipantes de la/ s act ividad/ es de 

capacitación evaluada/ s, que al momento de la aplicación de la medición, se encuent ren en 

funciones en el Servicio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6. 	Si una act ividad de capacitación con evaluación de t ransferencia en el puesto de t rabajo no fuese 

realizada, el Servicio deberá inform ar las razones de dicho incum plim iento, en el Formulario de 

Sistem at ización de Act ividades Com prom et idas, señalando las causas, sean estas externas o 

internas a la gest ión de la inst itución. 

1. Plan Anual de Capacitación regist rado en el portal www.sispubli.cl ,  con detalle de las act ivicfades de 

capacitación con comprom iso de evaluación de t ransferencia programadas al 31 de diciembre del año t -

1 con opinión técnica de la red de expertos. 

2. I nform e de Gest ión por cada act ividad compromet ida y evaluada en t ransferencia. 

3. Form ulario de Sistem at ización de Act ividades Compromet idas 

Area 
Sistema 

Red de 
Expertos 

Objetivo de 
Gestión 

I ndicador 2 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 
Verificación 

Recursos Hum anos 

1 Higiene y Seguridad 

Superintendencia de Seguridad Social 

Dism inuir el r iesgo de ocurrencia de accidentes del t rabajo y enferm edas profesionales, y , en caso 

1 que éstos ocurr ieran, presenten cada vez menor gravedad. 

Tasa de accidentabilidad por accidentes del t rabajo en el año t. 

(Núm ero de Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t /  Promedio anual de t rabajadores en el año 

1 t ) * 100 

1. Accidentes del Trabajo:  "Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del t rabajo, y 

que le produzca incapacidad o muerte"  (art ículo 5 de la Ley N°  16.744) , es decir, aquéllos que 

generan días perdidos (ausencia al t rabajo)  o causan el fallecim iento del t rabajador. 

2. El "Promedio anual de t rabajadores" corresponde a la suma de los t rabajadores dependientes 

( funcionarios de planta, a cont rata, o cont ratados por Código del Trabajo)  determ inados m es a 

m es durante el período anual considerado, dividido por 12. 

3. En la determ inación del indicador deben considerarse los Accidentes del Trabajo, excluidos los 

accidentes de t rayecto, ya que, en general, en estos accidentes intervienen factores ajenos al 

cont rol que puede realizar la ent idad empleadora. 

1. 	En los Accidentes del Trabajo ocurr idos en el año t  se debe aplicar el Procedim iento de 

actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo y ser invest igados, el cual debería 

contener como m ínimo lo siguiente:  

a. Organización adm inist rat iva. I nstancia encargada de recibir  la not ificación del 

accidente, de gest ionar la atención del accidentado, efectuar la denuncia (Denuncia 

I ndividual de Accidente de Trabajo, DI AT)  y I levar el regist ro de los accidentes del 

t rabajo. 

b. Procedim iento que deben seguir los funcionarios en caso de accidente . 

c. Denuncia del accidente ante el organismo adm inist rador del Seguro Laboral. 

d. I nvest igación del accidente, m edidas I nm ediatas y correct ivas. 

e. Regist ro de los Accidentes del Trabajo. 

5. Para el caso de aquellos servicios que de acuerdo a la Ley N°  16.744 deben tener const ituido y 

funcionando un Com ité Paritar io, éste debe realizar o part icipar en la invest igación de los 

accidentes de t rabajo. 

6. El indicador es anual, por lo que el periodo de medición es:  1°  de enero a 31 de Diciem bre año t . 

Por tanto, la evaluación del indicador debe hacerse en enero del año t+ 1. 

1. Regist ro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la I nst itución. 

2. Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo. 

3. Regist ro de Procedim iento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del t rabajo, en el 

cual debe constar la realización o part icipación del Com ité Paritar io (en las inst ituciones que 

corresponda de acuerdo a la Ley N°  16.744)  en la invest igación de los accidentes de t rabajo. 

4. Regist ro Mensual de Trabajadores año t . 

Area 
Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

Administ ración Financiero Contable • • •  
Com pras Públicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Í  Dirección Compras y Cont ratación Pública 

Contar con procesos de compra part icipat ivos y eficientes. 
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Gestión 

I ndicador 3 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPorcentaje de licitaciones sin oferente en el añ( ; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-C— 
Fórmula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	(Núm ero de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el año t  que no 
cálculo 	 tuvieron oferentes /  Núm ero de procesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas 

el año t )  *  100 

Requisitos 	1. 	 Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas, considera todas las licitaciones 
Técnicos  realizadas en www.m ercadopublico.cl  por el organismo público que reporta, cuya fecha de 

cierre de recepción de ofertas haya ocurr ido durante el año t , independiente del estado 
posterior que adopte el m ismo proceso de licitación. 

2. Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas y quedaron sin oferentes, considera 
aquellas licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl , cuya fecha de cierre de recepción de 
ofertas haya ocurr ido durante el año 2017 y que no hayan recibido ofertas, esto es, licitaciones 
en estado "desierta"  por falta de oferentes. 

3. Operar en el portal de compras públicas www.mercadopublico.cl , según lo establece su 

norm at iva:  Ley de compras N° 19.886 y su Reglamento ( incluye sus m odificaciones y 

actualizaciones) . 

Medios de 	1. 	Los datos que alimentan el indicador serán ext raídos de las bases de datos del Sistema 

Verificaciem 

	

	 ChileCompra (www.mercadopublico.cl ) . El resultado del indicador sera calculado y dispuesto 

por la Dirección ChileCompra, 

Cert ificado em it ido por Dirección ChileCompra, que informa ent rega de datos efect ivos del 

indicador al 31 de diciembre del año t . 

Area 
	

i Calidad de Servicio 

Sistema 
	

Gobierno Digital 

Red de 	 Unidad de Modernización y Gobierno Digital de la Secretaria General de la Presidencia 

Expertos 

Objetivo de 	Mejorar la ent rega de los servicios provistos por el Estado a la ciudadanía y em presas m ediante el 

Gestión 	 uso de las tecnologías de información y comunicación. 

I ndicador 4 	Porcentaje de t rám ites digitalizados al año t  respecto del total de t rám ites ident ificados en el 

catast ro de t rám ites del año t -1. 

Fórmula de 	(N°  de t rám ites digitalizados al año t  /  N°  total de t rám ites ident izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi cados en catast ro de t rám ites del 

cálculo 	 año t -1) * 100. 

Requisitos 	1. Trám ites:   Se entenderán com o la interacción ent re un organismo del Estado y una persona 

Técnicos natural o jurídica. Surge a part ir  de una solicitud expresa de las personas, que da origen a una 

secuencia de acciones o tareas de un organism o del Estado, cuyo resultado podrán ser dist intos 

t ipos de bienes o servicios. 

Trám ite digitalizado:  Corresponden a aquellos t rám ites que se realizan por internet  y que por su 

naturaleza no requieran presencia del ciudadano (o persona) . 

Para sum ar un t rám ite al numerador se deberá considerar la opinión técnica de simplificación e 

integración de t rám ites ent regadas por la Secretaría General de la Presidencia en el año en 

curso. En específi co, se considerarán los niveles de digitalización 3 y 4. 

Trám ite digitalizado Nivel 3:  Existe interacción con el ciudadano, incluyendo autent icación, pero 

se requiere su presencia obligada (por ley o norm a)  ya sea para ent rega de documentos, pago o 

corroboración de antecedentes. Cabe señalar, que sólo serán considerados en el numerador 

aquellos t rám ites en el Nivel N° 3 que por su naturaleza o índole legal requieran presencia del 

ciudadano (o persona) . Para estos efectos, el Servicio deberá explicitar las norm as y las 

rest r icciones legales en la plataform a dispuesta por SEGPRES. Para los demás casos de t rám ites 

en nivel de digitalización N° 3, que si pueden ser totalmente digitales, no serán sum ados al 

num erador. 

Trám ite digitalizado Nivel 4:  Toda la interacción se realiza en I nternet  ( incluyendo el pago del 

t rám ite si corresponde)  y no requiere presencia del ciudadano. 

5, 	 Se deberá privilegiar la digitalización de aquellos t rám ites que se ajusten a los cr iter ios de fi nidos 

por la metodología de pr ior ización definida por el Minister io Secretaría General de la 

Presidencia, la cual sera publicada en www.observatoriodigital.gob.cl . 

Medios de 	1. 	URL del t rám ite operat iva. 

Verificación 	2. Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del año t . 

3. 	 Reporte en plataform a dispuesta por SEGPRES. 

Area 	 Calidad de Servicio 

Sistema 	 Seguridad de la I nform ación 

Red de 	Secretaría y Adm inist ración General del Minister io ael I nter ior 

Expertos 	Subsecretaría de Telecomunicaciones, y 

Secretaría General de la Presidencia, Unidad de Modernización del Estado 
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.......... 	........... 	. 
Objetivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGest ionar los r iesgos de seguridad de la información de los act ivos que soportan los procesos de 
Gestión 	 provisión de bienes y servicios, mediante la aplicación de cont roles basados en la Norm a NCh- I SO 

27001. 

I ndicador 5 	Porcentaje de cont roles de seguridad de la información implementados respecto del total dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi nido en 
la Norm a NCh- I SO 27001, al año t . 

	

. 	 ...... . . . . . . . . . . .  
Formula de 	(N°  de cont roles de seguridad de la Norm a NCh- I SO 27001 implementados para m it igar r iesgos de 
cálculo 	 seguridad de la información al arm  t  /  N°  Total de cont roles establecidos en la Norma NCh- I SO 27001 

para m it igar r iesgos de seguridad de la información )  * 100 

Requisitos 	1. 	 Para el t ratam iento de r iesgos de seguridad de la información, se deben 
Técnicos 	 establecidos en el Anexo Normat ivo de la NCh- I SO 27001 vigente, ya que const ituyen el 

conjunto de medidas que perm iten m it igar los r iesgos diagnost icados. 
Un r iesgo de seguridad de la inform ación corresponde a una amenaza potencial que podría 
afectar act ivos de información, vinculados a los procesos de soporte inst itucional y/ o a los 
procesos de provisión de Productos Est ratégicos (bienes y servicios)  establecidos en las 
definiciones est ratégicas inst itucionales (Form ulario Al del Presupuesto) , y por tanto causar 
daño a la organización. 

Los cont roles a implementar al año t , deberán ser revisados y contar con la opinión técnica de la 
Red de Expertos en el año t -1, atendiendo a los siguientes cr iter ios:  

a. Si la I nst itución pertenece a la infraest ructura crít ica-país. 

b. Respuesta a Emergencias. 

c. Servicios a la ciudadanía. 

d. Fiscalizadores. 

e. Ma nejo de grandes volúm enes de datos sensibles. 
4. Un cont rol de seguridad de la información se considerará implementado cuando:  

se cumple  con la realización del 100%  del cont rol a implementar, es decir está 

documentado al año t  y existen regist ros de su operación en el año t  lo cual es posible 

verificar a t ravés de sus m edios de verificación, y 

la información ent regada es consistentes con lo informado en los m edios de verificación. 

Un cont rol de seguridad no im plem entado deberá contar con la información de las razones de 
dicho incum plim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del 

Servicio. 

Medios de 	1.  Listado de cont roles de seguridad de la información de la Norm a NCh- I SO 27001 vigente. 

Verificación 	2.  I nforme de cumplim iento de cont roles de seguridad de la I nformación que fundamenta y 

respalda aquellos implementados y las razones de aquellos no implementados, aprobado por el 

Jefe de Servicio al 31 de diciembre del afio t . 

Area 
	

Calidad de Servicio 

Sistema 
	

Sistem a de Atención Ciudadana /  Acceso a I nform ación Pública 

Red de 	 Unidad de I m plem entación Probidad y Transparencia. Com isión Defensora Ciudadana y 

Expertos 	 Transparencia. Minister io Secretaría General de la Presidencia 

Objetivo de 	Responder las Solicitudes de Acceso a la I nform ación Pública en un plazo m áxim o de 15 días 

Gestión 

I ndicador 6 	Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en un plazo menor o igual a 

15 días hábiles en el año t . 

Fórmula de 	(N°  de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en año t  en un plazo menor o igual 

cálculo 	 a 15 días hábiles en año t /  N°  de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en arm  t )  

* 100 	 . 	 .... 
Requisitos 	1. Las solicitudes de acceso a información pública respondidas corresponden a aquellas finalizadas 

Técnicos 

	

	 ent re el 1 de enero del año t , hasta el 31 de diciembre del año t  (sin perjuicio de que hayan sido 

ingresadas el año anterior) . 

Las solicitudes de acceso a información pública respondidas corresponden a todas las 

categorías de finalizadas, incluida la categoría "Derivadas e I nformación Permanentemente 

disponible en la web", inclusive aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo 

prorrogado de acuerdo a lo establecido en la Ley N°  20.285. Excluye a las solicitudes que no 

cumplen con los requisitos de adm isibilidad establecidos en la Ley de Transparencia, es decir, 

Finalizada:  No corresponde a solicitud de t ransparencia, solicitudes anuladas o de prueba. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3. 

	

	Respecto al conteo de los días de las solicitudes, el art ículo 25 de la Ley N°  19.880, sobre 

Procedim iento Adm inist rat ivo seña la lo siguiente:  

"Cómputo de los plazos del procedim iento adm inist rat ivo. Los plazos de días establecidos 

en esta ley son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los 

dom ingos y los fest ivos. 

Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se not ifique o publique el 

acto de que se t rate o se produzca su est imación o su desest imación en vir tud del silencio 

adm inist rat ivo. 

Si en el m es de vencim iento no hubiere equivalente al día del mes en que com ienza el 

cómputo, se entenderá que el plazo expira el ult imo día de aquel m es. 

Cuando el últ im o día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al pr im er día hábil 

siguiente."  
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. 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALas inst ituciones deberán ut ilizar el "Portal Transparencia Chile", donde se regist rarán 

automát icamente las operaciones, generando el reporte en la sección habilitada para PMG 
Transparencia. De esta forma, el m edio de verificación será el archivo exportable. 

• Aquellos servicios que ut ilicen sistema propio pero que se encuent ran interoperando con el 

sistema "Portal Transparencia Chile" ut ilizarán como medio de verificación planilla provista por 

la red de expertos. 

.  Aquellas solicitudes que ingresaron por esta vía de acceso, pero no se consideran en el indicador 
porque no son solicitudes de acceso a información pública, tales com o:  la denuncia de un hecho 
que cause perjuicio, la solicitud de pronunciam iento sobre una situación en particular, la 

solicitud de reconsideración de una medida adoptada, la solicitud de audiencia con la autoridad 

del servicio, reclamos presentados en una inst itución fiscalizadora, etc.) solo deben ser 

consideradas como ingresadas, pero no como " finalizadas" ni como " finalizada que cumple con 

el indicador" . 

Medios de 	1 	Archivo exportable del sistema "Portal Transparencia Chile" o reporte de estados y días de 

Verificación t ram itación, que cuente con, al menos, los siguientes cam pos:  Folio — Fecha de I nicio — Fecha de 

Respuesta (Fecha de Finalización)  — Cant idad de días de t rám ite. La planilla deberá contener un 

apartado con la siguiente inform ación consolidada por cada uno de los 12 meses:  Total 

solicitudes de acceso a la inform ación pública (SAI P)  ingresadas — Total SAI P finalizadas en el 

m es — SAI P que cum plen con indicador. 

2. Cert ificado em it ido por SEGPRES, que informa ent rega de datos efect ivos del indicador al 31 de 

diciembre del año t . 

Medios de 

Verificación 

Planificación y Control de Gest ión 

1 Auditoria I nterna 

Consejo de Auditoria General de Gobierno, CAI GG 

;  
Mejorar el control interno a t ravés de acciones prevent ivas y/ o correct ivas de las auditorías, 

manteniendo un nivel de implementación suficiente de comprom isos de auditoria. 

Porcentaje de comprom isos de Auditorías implementados en el año t . 

(N°  de comprom isos de auditoria pendientes de implementar al año t , que se encuent ran 

implementados en año t  /  N°  total de comprom isos de auditorías realizadas al año t -  1 pendientes de 

implementar en año t ) *  100 

1. Los comprom isos de auditoria son acciones correct ivas y/ o prevent ivas derivadas de las 

recomendaciones de auditoria, y gest ionadas por la Dirección para m it igar los r iesgos. 

• Los comprom isos de auditorías quedarán establecidos en el "Anexo Comprom isos pendientes 

de implementar" , definido por el servicio en el año t -1 y revisado por la red de expertos, CAI GG, 

que em it irá opinión técnica al respecto. El Anexo de Comprom isos pendientes de implementar 

deberá regist rarse en el portal www.auditor iainternadegobierno.cl , durante el año t . 

• Para el t rabajo de seguim iento de los comprom isos de auditorías se deberá ut ilizar la 

m etodología form ulada por el CAI GG, contenida en el docum ento técnico N°  87 Versión 01, 

publicado en ht tp: / / www.auditor iainternadegobierno.c1/ .  

• Los contenidos y/ o estándares m ínimos que evidencian el uso de la metodología para el t rabajo 

de seguim iento de los comprom isos de las auditorías establecidos en el "Anexo Comprom isos 

pendientes de implementar" , son los que se mencionan a cont inuación:  

a. Considera los com prom isos que surgen de las auditorías realizadas, y podría incluir  

com prom isos pendientes de im plem entar, correspondientes a períodos anteriores al 

año t -1. 

b. Los com prom isos im plem entados deben haber m ejorado los sistem as de control y/ o 

m it igado los r iesgos, es decir, ha ber tenido un efecto en la exposición al r iesgo. 

c. Para aquellos comprom isos no implementados, el Jefe de Auditoria deberá com unicar 

oportunamente al Jefe de Servicio y los responsables operat ivos sobre los efectos de la 

no implementación de estos com prom isos, es decir, al term inar el I nform e de 

Seguim iento. 

Un comprom iso de auditoria se considerará implementado cuando:  

a. se cum ple  con la realización del 100%  del comprom iso definido, y 

b. es posible verificar la realización del comprom iso a t ravés de sus medios de 

veri fi cación. 

Un com prom iso no implementado deberá presentar las razones de dicho incumplim iento 

señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del Servicio. 

• Cert i ficado de revisión em it ido por el CAI GG, de los comprom isos pendientes de implementar. 

• I nforme de resultados de los comprom isos implementados, según formato contenido en "Anexo 

con Comprom isos pendientes de I m plem entar" . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Area 

Sistem a 	 

Red de 

Expertos 

Objet ivo de 

Gest ión 

I ndicador 7 

Fórmula de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Area 
	

Planificación y Control de Gest ión 

Sistem a 
	

Equidad de Género 

Red de 
	

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 

Expertos 

Objet ivo  de 	Cont r ibuir  a dism inuir las inequidades, brechas y/ o barreras de género, im plem entando acciones 
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Gestión 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAest ratégicas orientadas a m ejorar los niveles de igualdad y equidad de género en la provisión de 

bienes y servicios públicos, y a fortalecer la capacidad de los servicios para desarrollar polít icas 

1 públicas de género. 

I ndicador 8 	Porcentaje de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año 

t  

Fórmula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	 (Núm ero de m edidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t  

cálculo 	 /  Número de medidas para la igualdad de género com prom et idas para el año t  en Programa de 

Trabajo) *  100 

Requisitos 	1. 	 El Programa de Trabajo se compone de m edidas que deben cubrir  aspectos relevantes dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-  ia 

Técnicos  gest ión inst itucional en base a las Definiciones Est ratégicas presentadas en el Formulario Al, al 

Plan de I gualdad de Oportunidades vigentes, a la Agenda de Género Gubernamental 2014-2018 

y cent radas principalmente en la ciudadanía. 

Las medidas para la igualdad de género son un conjunto de indicadores de desem peño y/ o 

act ividades est ratégicas que abordan programas, líneas de t rabajo y/ o acciones est ratégicas que 

están orientados a cont r ibuir en la dism inución de inequidad(es) , brecha(s)  y/ o barrera(as)  de 

género, correspondiente al ámbito de acción del Servicio. 

Las m edidas deben estar vinculadas a los productos est ratégicos que serán revisados por la 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo 

definido en el Formulario Al 2017 de Definiciones Est ratégicas de la I nst itución. 

El Programa debe contener las siguientes m edidas:  

a. Diseño y/ o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desempeño que 

m idan directamente inequidades, brechas y/ o barreras de género. 

b. Medici& de indicador(es)  diseñados en 2016. La m edición corresponde a los 

valores efect ivos al 30 de junio y al 31 de diciembre de 2017, y cuando sea 

fact ible para años anteriores (ver Nota 1) . 

c. I ncorporación, para los casos nuevos o sin implementar al 2016, de datos 

desagregados por sexo en:  (a)  sistemas de información que adm inist re el Servicio 

que contengan datos de personas, (b)  estadíst icas oficiales que dispongan de 

inform ación asociadas a personas, y (c)  estudios públicos cuyo objet ivo de 

invest igación estén refer idos a personas (Ver Nota 2) . 

Adicionalmente, se podrá incorporar como medida del Program a de Trabajo capacitación en 

género a funcionarios y funcionarias del Servicio (Ver Nota 3) . 

Las m edidas para la igualdad de género compromet idas para el año t  quedan establecidas por la 

inst itución al 31 de diciembre del año t -1 en un Programa de Trabajo y sera revisado por el 

Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género que em it irá opinión técnica al respecto y 

deberán ser regist radas en el portal ht tp/ / www.sernam.cl/ pmg  durante el año t -1. 

Una m edida se considerará implementada cuando:  

se cum ple  con la realización del 100%  de la act ividad planificada y/ o cumple en al m enos un 

95%  la meta en caso de indicadores de desempeño, 

es posible verificar la realización de la medida y/ o los valores a t ravés de sus medios de 

verificación, y 

la inform ación ent regada y/ o los valores efect ivos informados son consistentes con lo 

informado en los m edios de verizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi cación. 

Una medida considerada no implementada deberá contar con la información de las razones de 

dicho incum plim iento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gest ión del 

Servicio. 

Nledios de 
	

Program a de Trabajo año t . 
Verificación 	 Cert i fi cado de revisión de Programa de Trabajo año t  em it ido por el Subsecretaría de la Mujer y 

la Equidad de Género. 

I nforme de Cumplim iento de Program a de Trabajo Año t . 

Notas 	 I  1. 	 En el Program a de Trabajo se detallarán el( los)  indicador(es)  a medir. 

2. 	Para la m edida "desagregar datos por sexo", en el Programa de Trabajo se deberá definir  el 

alcance, detallando en que sistemas de inform ación, estadíst icas y estudios aplicará en año 

2017. 

(a)  Se entenderá por capacitación en género a los cursos, programas format ivos y talleres cuyos 

objet ivos se orienten a t ransferir  conocim ientos y est rategias m etodológicas para dism inuir y/ o 

elim inar inequidades, brechas y barreras de género asociadas al desarrollo de competencias 

laborales para una mejor provisión de productos y servicios de la inst itución. (b)  La inst itución 

deberá just i ficar la/ s act ividad/ es de capacitación al momento de presentar el Programa de 

Trabajo a revisión de Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género apoyado en un 

diagnóst ico de brechas al respecto. (c)  Las act ividades de capacitación que se comprom etan 

deberán estar incluidas en su Plan Anual de Capacitación.  

Area 	 Sustentabilidad 

Sistema 	 Eficiencia Energét ica 

Red de 	 Subsecretaría de Energía 

Expertos 

Objetivo de 	 Cont r ibuir al buen uso de la energía mediante el reporte y monitoreo periódico de los Consurnos 

gestión 	 energét icos del servicio, procurando por su dism inución paulat ina en función de las condiciones 

propias de cada inst itución. 
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I ndicador 10 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ ndice de ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfi ciencia energét ica. 

Fórmula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 	(Consum o Total de Energía (CTE)  en el año t /  Superficie Total (ST)  del conjunto de edificaciones 

cálculo 	 ut ilizadas por el servicio en el año t )  

Requisitos 	1 1. 	 Se debe considerar la siguiente información para la medición del indicador:  

técnicos 	 a. 	 Se entenderá por CTE los kilowat t -  hora (kWh)  totales de todas las fuentes energét icas 

consum idas de elect r icidad y de gas natural. Para su cálculo, la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía realizará la conversión a 

kWh. 

b. 	 Se entenderá por edificación:  todo inm ueble ut ilizado por el servicio, excluyendo bodegas, 

estacionam ientos y superficies no const ruidas. 

La ST corresponde a los m et ros cuadrados del conjunto de edi fi caciones que cada servicio ut ilice 

durante el año t . 

3. 	Cada servicio deberá designar, o rat ificar en caso de exist ir  con uno o más funcionario(s)  

acreditado(s)  por la Subsecretaría de Energía para la gest ión de eficiencia energét ica:  

1. Gestor energét ico del servicio. 

2. Gestor energét ico para cada edificio (o superficie)  ut ilizado por el Servicio  en el 

año t . 

Los Gestores deberán regist rarse en la plataform a web:  www.gest ionaenergia.cl ,  realizar y 

aprobar el curso:  "Gest ión de energía en el sector público", disponible en ella o subir el 

cert ificado de la Subsecretaría en caso de que ya haya realizado y aprobado el curso. 

4. Cada servicio, a más tardar en abril del año t , deberá revisar en la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl , que dispondrá la Subsecretaría de Energía, el catast ro de edificios y su 

superficie a ut ilizar en el año t , así com o com pletar los núm eros de ident ificación de todos los 

medidores de elect r icidad y gas natural asociados a los consumos de los refer idos edificios. Se 

deben considerar todos los edificios ut ilizados por la inst itución, sean estos ut ilizados parcial o 

completamente, independiente de la condición de propiedad con la que cuenten y si estos son 

de uso permanente o t ransitor io. Se entenderá por uso t ransitor io si una inst itución por 

ejemplo, permanece 6 meses en un edificio y luego se cambia a ot ro, dent ro del período de 

m edición. 

Cada servicio, al 31 de diciembre del año t , deberá haber reportado, en la plataforma web 

www.gest ionaenergia.cl  que dispondrá la Subsecretaría de Energía, sus consum os energét icos 

de elect r icidad y gas natural de al m enos 6 m eses del año t , los cuales pueden ser cont inuos o 

discont inuos. Se deberá regist rar el consum o y cargar en la plataforma web el docum ento de la 

empresa respect ivo donde se verifique dicho consumo, digitalizado (boleta, factura elect rónica, 

documento de la empresa correspondiente de elect r icidad y gas natural a diciem bre año t ) . 

Medios de •  	 Cert i fi cado de la Subsecretaría de Energía que acredita la aprobación del curso:  "Gest ión de 

verificación 	 energía en el sector público", por parte de Gestor energét ico del Servicio y Gestor energét ico 

para cada edificio ut ilizado por el Servicio en el año t , nombrado por el j efe de Servicio. 

. 

	

	 Cert i fi cado de revisión em it ido por Subsecretaría de Energía de los reportes de consumo 

efectuados por el servicio. 

I. EVALUACION Y CUMPLIMIENTO DE MEI 

a) Formulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Ministro o Ministra del ramo y el/la Jefe de Servicio son responsables de la definición de los 

objetivos de gestión que forman parte de las MEI del año 2017, los cuales serán formulados 

durante el año 2016, con el apoyo, coordinación y supervisión de DIPRES como Secretaría Técnica. 

b) Evaluación 

El Ministro o Ministra del ramo será responsable por la veracidad de la información sobre 

cumplimiento de los objetivos de gestión, que se comunique al Ministro de Hacienda. Para estos 

fines, se solicita la verificación de su cumplimiento a través de la realización de auditorías y control 

interno, y con el apoyo de los representantes ministeriales designados. 

La evaluación del grado de cumplimiento de los compromisos, establecidos en base al Programa 

Marco 2017 aprobado y el grado de cumplimiento global de la Institución, será realizada por el 

Ministro de Hacienda, con el apoyo de la Secretaría Técnica DIPRES. Por su parte, el proceso de 

validación técnica del cumplimiento de los objetivos de gestión de los Servicios, será realizado por 
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expertos externos al Ejecutivo, contratados por licitación pública a través de la Secretaría Técnica, 

con el apoyo de la Red de Expertos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B.1 Cumplimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGlobal 

El cumplimiento global de las MEI , será el resultado de la suma del cumplimiento de los objetivos 
de gestión del sistema de Monitoreo. 

B.2 Cumplimiento Sistema de Monitoreo del Desempelio I nstitucional 

Para determinar el grado de cumplimiento de este sistema se considerará lo siguiente: 

Objetivos 1 y 3:   el grado de cumplimiento de cada objetivo, corresponderá a la suma de las 

ponderaciones de cada indicador cumplido y parcialmente cumplido, de acuerdo a lo establecido 

en los requisitos técnicos de cada objetivo. 

Ob'etivo 2:  el grado de cumplimiento corresponderá al porcentaje de indicadores cumplidos, 

respecto del total de indicadores transversales, multiplicado por la ponderación del objetivo 2. En 

este caso, se entenderá cumplido cada indicador, si está correctamente medido e informado a la 

red de expertos respectiva y DIPRES. Por lo tanto, el cumplimiento para cada uno de los 

indicadores tomará valores de 0%  o 100% . 

Obietivo 4:   el grado de cumplimiento corresponderá a 0%  o 100% . Si la totalidad de los 

mecanismos de incentivos de remuneraciones definidos por Ley están publicados de acuerdo a lo 

sefialado en los requisitos técnicos será 100% , en caso contrario será 0% . 

B.3 Causa Externa 

El análisis de causa externa que invoque un Servicio, para justificar el incumplimiento de un 

compromiso, se realizará en fund& del mérito de cada caso, pudiendo aquél explicar con claridad 

el efecto que tienen los factores externos en dicho incumplimiento. Asimismo, podrá cuantificar la 

incidencia de tales factores externos en el valor efectivo del compromiso, o efectuar una 

aproximación si aquello no fuera factible. 

Sólo se considerarán en el análisis del incumplimiento aquellas justificaciones que digan relación 

con factores externos al Servicio o Ministerio, y respecto de los cuales éstos tengan nulo o bajo 

control. 

Para el proceso de evaluación se entenderá por causa externa calificada y no prevista, que limita 

seriamente el logro del compromiso, las siguientes situaciones que incidan o afecten 

significativamente en las variables que se están midiendo: 

- 	Reducciones de presupuesto, externas al Ministerio del cual depende o se relaciona; 

destinadas a financiar items relevantes para el cumplimiento; 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y 

acciones terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios a los 

ciudadanos y el normal funcionamiento de las instituciones; 

o Variaciones no previstas o fuera de los valores normales de los últimos 

años en la demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o 

bien diferencias en los recursos, o situaciones imprevistas que en 

definitiva importen un cambio en lo que se consideró cuando se formuló el 

compromiso; 

15 



Uso zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAno adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios 

provistos por las instituciones de un ministerio, que afecten o limiten el 
cumplimiento de sus compromisos; acciones no controlables por un 

ministerio;  y 

o Modificaciones de disefio de obras de infraestructura no previsibles, 

problemas en las características de terrenos, etc., afectando los 
compromisos. 

- Catástrofes; y 

- Cambios en la legislación vigente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANOTESE Y COMUNÍQUESE 

"POR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPOBLICA" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

90 05ucii 

MINISTRO 

4ilvisrEERio DE 1-1AC°‘)  

RUD GO VAL ÉS PULIDO 
MINISTRO DE E\ACIENDA 
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C3craci6r r3e Ser,c zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E9122/2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORD. N°   2666 

ANT.: 1 . Circular zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN°  21 de 2016 del Minist ro de Hacienda, 
con Propuesta de Program a Marco de Metas de 
Eficiencia I nst itucional año 2017. 

2 . Of. Ord. N°  1094, de octubre de 2016, de la 
Superintendencia de Bancos e I nst ituciones 
Financieras. 

MAT.: 	 I nforma aceptación de la propuesta de 
Program a Marco de los Servicios de Hacienda: 
Superintendencia de Bancos e I nst ituciones 
Financieras que aplican Metas de Eficiencia 
I nst itucional el año 2017. 

2600 

SANTI AGO, 	 n 8 NOV 2016 

DE 
	

SUBSECRETARI O DE HACI ENDA 

A 
	

MI NI STRO DE HACI ENDA 

De conform idad con lo dispuesto en la Ley N°  20.212, com unico  a 
Ud. la aprobación en general del Program a Marco inform ado para las Metes de 
Eficiencia I nst itucional, correspondientes para el año 2017 para la Superintendencia de 
Bancos e I nst ituciones Financieras. 

Para m ejor antecedente, se adjuntan los oficios enviados por las 
inst ituciones referenciados en la m ateria. 

Sin ot ro particular saluda atentamente a Lid. 

../-  

re(ejandro Micco Aguayo 
bsecretar io de Hacienda 



SW UM DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGESTI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMonitoreo del 
Desernoefío I nst itucional 

OBJETI VO 

Disponer de información sin errores, para apoyar la toma 

de decisiones y rendición de cuentas de la gest ión 
inst itucional, y evaluar su desempeño. 

— — — — — — 

AREA PRI ORI TARI A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- 	Planificación 

Control de Gest ión 

 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Reg. N° 062/LI  

25  CIRC. N° 2 1 
ANT.: Art. 9 de la Ley N 20.212 de 2007, D.S. N° 1.687, 

de 2007, del Ministerio de Hacienda. 

MAT.: Propuesta de Programa Marco de Metas de 
Eficiencia Institucional año 2017. 

SANTIAGO, — 5 OCT 2016 

DE 	: RODRIGO VALDES PULIDO 
MINISTRO DE HACIENDA 

A 	: SRES. MINISTROS DE ESTADO 

De conformidad con lo dispuesto en el antecedente, remito a usted la propuesta de Programa Marco para la 
"Formulación de las Metas de Eficiencia Institucional (MD) para el año 2017' de las instituciones afectas a la Ley 
N° 20.212. 

I. Propuesta Programa Marco MEI 2017 

1. Esta propuesta se basa en las mejoras continuas alcanzadas por ias instituciones en las fases anteriores. 

2. El Programa Marco propuesto consta de un area prioritaria y un sistema de gestión con sus respectivos 

objetivos. 

Cuadro 1 

Programa Marco, Area y Sistema de Gestión 
MEI 2017 

Los objetivos de gestian, sus etapas de desarrollo, los indicadores de desempeño, los requisitos técnicos y 

medios de verificación, se presentan a continuación: 

Las instituciones que han completado las etapas finales de todos los sistemas de gestian del Programa Marco 

2016, podrán comprometer sólo el Sistema de Monitoreo del Desempeño con una ponderación equivalente a 

100% . 

El Sistema de Monitoreo del Desempeño se propane obligatorio y compuesto por cuatro objetivos de gestian, 

los que se implementarán durante el periodo enero a diciembre. a traves de indicadores de desempeño 

asociado a productos estratégicos (bienes y/o servicios) e indicadores transversales. La ponderación de cada 
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indicador ya sea asociado a productos estratégicos o transversales, es decir, a los objetivos 1 y 3 
respectivamente, no podrá ser inferior a 5%  

Se propane que el sistema de Monitoreo del Desempeño conste de cuatro objetivos de gestian. 

El objetivo de gestión 1, obligatorio y consistirá en evaluar e informar sin errores, el resultado de los indicadores 
de desempeño asociados a productos estratégicos, seleccionados a partir de aquellos presentados en la 
formulación del presupuesto, cumpliendo las metas entre 75%  y 100% . El proceso de formulación de indicadores 
asociados a productos estratégicos, sera un único proceso que se inicia en el marco de la formulación 
presupuestaria. Los indicadores asociados al incentivo MEL serán seleccionados a partir de aquellos indicadores 
presentados en el proceso de formulación presupuestaria 2017, requiriendo contar con datos efectivos de al 
menos los últimos 3 años (2013, 2014 y 2015). 

El objetivo de gestión 2, obligatorio y consistira en medir e informar a las respectivas redes de expertos y 
DIPRES, los datos efectivos al 31 de diciembre de 2017, de los indicadores transversales de fi nidos en el 
Programa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMarco propuesto, para el aho 2017. 

El objetivo de gestión 3, voluntario y consistirá en evaluar el resultado de los indicadores transversales 
seleccionados del Programa Marco propuesto, cumpliendo las metas entre un 75%  y 100% , siempre que el 
compromiso signifique una mejora de su desempeño y cuente con valores efectivos como minimo para los años 
2014, 2015 y el primer semestre de 2016;  De no cumplir estos requisitos no sera factible comprometer  Un 

indicador con m eta 2017. 

El objetivo de gestión 4 obligatorio y consistirá en publicar la formulación del año 2017, de los compromisos de 

gestión asociados a todos los mecanismos de incentivos de remuneraciones definidos por ley para el Servicio, y 

sus resultados en el año 2016. 

El Servicio priorizará sus objetivos de gestión en alta, mediana y menor prioridad. La ponderación para cada 

objetivo de gestión pod rá corresponder a: 

Objet ivo de Gest ión 	 Rango de Ponderación 

40%  -60%  

30% -  50%  

3 	 0%  - 20%  

4 	 5%  - 10%  

Total 	 100%  

Las instituciones deberán comprometer un m ejoram iento global de las metas de los indicadores para el afio 

2017. 

Los objetivos de gestión, requisitos técnicos y medios de verificación del sistema de monitoreo del desem peño 

se señalan a cont inuación en cuadro 2:  



Cuadro 2 

Sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Monitoreo del Desempefio Institucional 

Objetivos de Gestión, Requisitos Técnicos y Medios de Verificación 

AREA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASI STEMA OBJETIVO 

1.- Planificación y Control de 	1.- Monitoreo  del Desempeo Institucional 

Gestión 

Disponer de  información  sin errores, pare apoyar la toma de 

decisiones y rendición de cuentas de su gestión institucional y 

evaluar su desempeño. 

OBJETI VO DE GESTI ON 

1. 	Eva luar e informar sin errores el resultado de los 

indicadores de desempeño asociados a productos 

estratégicos seleccionados a partir de aquellos 

presentados  en a formulación del presupuesto, 

cumpliendo las metas entre /5%  y 100% . 

REQUI SI TOS TECNI C0S 

1. El zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAresultado de un indicader se obrendre comparando el valor efective y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsu 

respective meta, y se entendere: 

Cumplido si es al menos de un 95%. 

Parclalmente cumphdo si este entre 75%  y menos de 9.5% . 

No cumplido si es menor a 75% . 

El resultado de las indicadores deberd ser informado sin errores a DIPRES 

durante el proceso  de evaluacien. Se entendere que hay error cuendo se 

presente  al menos, una de las siguientes situaciones: 

Error de omisien:  archives de medies de verificación que ne corresponden 

al indicador, se encuentran incompletos, total o parcialmente en blanco, 

ileaibles, con correcciones enmiendas que no hacen posible verificar 

/es volores. 

Error de inconsistencia:  la informacien de los medios de verificacien 

presenta diferencias en su propio contenido con le informed() en la 

aplicación web de DIPRES y/o con otras fuentes oficiales. 

Error de exactitud:  la informacien presentada no corresponde al alconce 

Wo al periodo  de medicien definido pare el indicador. 

Se entenderd por no cumplido un indicador cuando se presente alguna de los 

siguientes situaciones: 

Su valor efectivo sea mener a 75% de su mete. 

No sea posible verificar les valores reportados per el servicio a troves de 

sus medios de verificación. 

Los valores informados en aplicativc dispuesto per DIPRES 	no 

corre.spondan con los señalados  en medios de verificación. 

Los volores informados  en los medios de verificacitin seen inconsistentes,. 

(con informacien del mismo Medic de Verificacien o Ton informacien que 

contengan otros Medies de Verificación), presente erreres 	omisiones. 

Los valores informados no correspondan al alcance 	periodo de 

medición comprometido en la meta. 

No exista sistemetizacien de los medios de venficación, esto es que no 

existan informes consolidados ,   reportes, egregacien de dates (subtotales 

por regien, por mes, por producto, etc. o cuadros resemenes). 

Las rezones de incumplimiento no correspondan a causes externes 

calificadas y  no previstas, que limiten seriamente su logro. 

4. Los indicadores cumplidos, sumaran el  1 00% de su respectivo ponderador.   

Los indicadores parcialmente cumplidos, sumaren la proporclen que resulte de 

la multiplicación de su respective ponderador per el porcentaje de 

cumplimiento. 

6. Los indicadores no cumplidos, surnoren 0% en su respective ponderadcr. 

Pere cada indicador cumplido o parcielmente cumplido, informade con error 

durante el proceso  de eveluación, se descontare un 10% de la ponderacian 

establecido por el servicio, pare el respectivo indicador en la formulación del 

PMG. 

8. Una vez concluido el proceso  de evaluacien respecto de coda Servicio, se 

procedere a efectuar el cOlcule de to tese de descuento por error en io 

informacien proporcionado. Con todo, y uno vez efectuado el celculo de la tasa 

de descuento por error, se determinard el cumplimiento global del objetivo. 

9. El porcentaje de cumplimiento global correspondera a la sumetorio de los 

porcentajes legrados pare coda indicador cumplido y parcialmente cumplido, 

corre gìdo  con et percentaje de descuento por errores detectodos, cuando 



Gobierno, 
de Chile zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

correspondo. 

Medir e infor mar a las respectivas redes de expertos y a 

Mores los datos efectivos al 31 de diciembre de 2017, 

de los indicadores transversales definidos en el 

Programa Marco pare el ailo 2017 (Obligatorio pare 

todo el que a plique). 

Evaluar el resultado de los indicadores tr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.ansversales 

seleccionados de! Programe Marco pare el 2017, - 

cumpliendo las metes en al menos un 75%  y 100%  

(Voluntario o a quien corresponda). 

Cada indicador se entendera medido si el Servicio informa a DIPRES los valores 

efectivos al 31 de diciembre de 2017, presentando los medios de verificación 

de dichos valores. 

2. 	Cada indicador se entendera informado si el servicio informa a la red de 

expertos correspondiente, los valores efectivos de los indicadores 

transversales, al menos al 31 de diciembre de 2017. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El resultado de un indicador se obtendrá com parondo el valor efect ivo y su 

respect ivo meta, y se entenderd:  

Cum plido si es al m enos de un 95% . 

Parcialm ente cum plido si estei entre 75%  y m enos de 95%  

No cum plido si es m enor a 75%  

Se entenderd por no cum plido un indicador cuando presente alguna de los 

siguientes situaciones:  

Su valor efect ivo sea m enor o 75%  de su meta. 

No sea posible verificar los valores reportados por el Servicio o troves de 

sus m edios de verificacion. 

Los volores inform ados en aplicat ivo dispuesto por 01PRES no 

correspondan con los sericiados en m edios de verificacien. 

Los valores inform ados en lcs m edios de verificación seen inconsistentes 

(con inform ación del m ism o Media de Verificacien o con inferm ación que 

contengan ot ros Medio de Venficación) , presente errores y/ u om isiones. 

Los tip/ores inform ados no correspondon al alcance y/ o periodo de 

m edición com prom et ido en la meta. 

No existo sistem at ización de /as medics de verificación, esto es que no 

existan inform es consolidados, reportes, agregoción de datos (subtotoles 

por regien, por m es, por producto, etc. c cuodros reseim enes) . 

Los razones de incum plim iento no correspondon a causes externas 

calificadas y no previstas, que lim iten seriam ente su logro. 

Los indicadores cum plidos, sum arán el 100%  de su respect ivo ponderador, pare 

el cum plim iento global del sistem a de Monitcrec. 

Los indicadores parcialm ente cum plidos, surnarán la proporcien que resulte de 

la m ult iplicación de su respect ivo ponderader par el percent* de 

cum plim iento. 

' S.  Los indicadores no cum plidos, sum arán 0%  en su respect ivo ponderador. 

• 6. El porcentaje de cum plim iento global correspondere a la sum atoria de los 

porcentojes logrados pare coda indicador cum plido y parcialm ente cum plido. 

Publicar !a formulación del gip  2C7 de los 

compromisos de gestión, asociados a todos los 

mecanismos de incentivos de remuneraciones, 

definidos por ley pare el Servicio y sus resultados en el 

año 2016 

1. 	La institución debera publicar los compromisos de gestign y sus resultados pare 

cada uno de los siguientes incentivos econcamicos: 

- 	Metes de Eficiencia Institucional (MEI ), incluido desglose por indicaaores de 

desempeño asociados a productos estratégicos e indicadores transversales 

definidos en el programa marco. Formulación año 2017 y resultados año 

2016. 

• Convenio(s) de Alto Directivo Público de cargos de  I  rive l jerarquico y I I  nivel 

jerarquico. Formulación segun vigencia del convenio en 2017, y resultados 

2016 que corresponda, según normative que rige los convenios de ADP. 

Otras remuneraciones variables que se paguen asociadas al desempeño sea 

colectivo y/o institucional, incluidas aquellas relatives al 

mejoramiento de la calidad de atención de los usuarios u otras análogas 

(indicar 1\ i' de ley). SOlo consigner aquellas que no se han expresado en í.)s 

puntosanteriores. Formulae& año 2017 y resultados año 2016. 

publicación de la formulación de compromisos de gestión del año 2017, debe 

contener segt.in corresponda: nombre de indicador (o instrumento de similar 

naturaleza), fórmula de calculo, note tecniea, meta año 2017, unidad de medida 

(ejemplo % , dies, etc.) ;  y los valores de i  nu merador y denorninador. 

3. La oublicación de los resultados de cumplimiento de compromisos de gestión del 

año 2016, debe contener según corresponda: nombre de indicador (o 

instrumento de similar naturaleza), fOrmula de cálculo, note técnica, meta año 

2016, resultado efectivo año 2016, unidad de medida (ejemplo % , dies, etc ), los 

valores del numerador y denominador de resultado efectivo año 2016 y de los 

usados pare determiner ia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmeta 2016,  y cuando corresponda, de las rezones de 

4 
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incumplimiento de meta señalando las causes, seen estas externas o internas a la 

gestión del Servicio. 

4. 	La publicacion se debe realizar a través de un link, localizado en: 

- pagina web de inicio de la institución denominado "Compromisos de Gestión 

Institucional", en un banner en !tiger destacado. y 

- direccionado a Banner de Gobierno Transparente de la institucion  en un vfnculo 

separado, bajo la denominación "Otros antecedentes", respetando el formato 

utilizado por el organismo en el resto de la información sobre Transparencia 

Active. 

S. 	La publicacion de la formulación de compromisos de gestion del año 2017 y de los 

resultados de cumplimiento de los compromisos deberá ser dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la total tramitación del acto administrativo respectivo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6. Cuando exista una reformulación de compromisos durante el año 2017, la 

publicacidn deberá ser realizada en el mismo plazo señalado anteriormente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MEDI O DE VERI FI CACI ON 
1 	Formulario de los Indicadoies  de Desemperio presentados a la Dirección  de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en el proceso de 

formulación de la Ley de Presupuestos del año 2017. 

2. informe de Cumplimiento  de os Indicadores de Desempeño presentados en el proceso de evaluación de los compromises del año 2017, 

incluido los antecedentes sistematizados que respaldan los datos informados para numerador y denominador, debiendo esta información 

corresponder exclusivamente al periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2017, o la temporalidad de medición 

establecida en el indicador ,  la que deberá enmarcarse  en dicho periodo enero-diciembre. 

3. Informe con los resultados de todos los indicadores transversales definidos en el Programa Marco informados a las respectivas redes de 

expertos a! 31 de diciembre del año 201.7. 

4. Direccion web donde se encuentra publicado la formu:aclon del año 2017 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos 

de incentivos  de remuneraciones, defimdos por ley para el Servicio y sus resultados en el a rio 2016. 

S. 	Infor me que señale el número de 'a Ley, a rticulo y nombre del mecanismo de incentivo  de remuneraciones que a plica al Servicio. 

RED DE EXPERTOS 

Las cedes  de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en la formulación e implementacion de los compromisos a traves de indicadores de 

desemperío de los procesos de provision de bienes y serviclos (productos estratégicos) sore 

1. Dirección de Presupuestos (DIPRES) del Ministerio de Hacienda. Departamento de Gestión Pub lica de la Division de Control de Gestión Pub lica 

2. Secretaría General de !a Presidencia (SEGPRES) 

Las redes de expertos a cargo de apoyar a los Servicios en !a formulación e implementacion de los compromisos a traves de indicadores de gestión 

t ransversal ,. son las señaladas en cuadro 3 de este decreto. 

Para dar cuenta de los objet ivos 2 y 3 del Sistema de Monitoreo del Desernpeño, los indicadores t ransversaies 

corresponden al m arco propuesto, que se señala a cont inuacion:  

7. - r2a sterna Red de Expertos I ndicador 

Capacitacien 

Direccion Nacional del 

Servicio Civil, Ministerio 

de Hacienda 

Recursos 

Humanos 

Higiene y 

Seguridad 

Superintens.encia 	ce 
Seguridad 	Social, 

Ministerio de: Trabajo y 

Prevision Soda' 

Objetivo de Gest ion 

Mejorar la pertinencia y calidad de la 
	

1. 
capacitación que ejecutan los Servicios, 

pare optimizer el desempeño  de los/as 

funcionarios/as en la ejecucion de la 

funciOn públice que les corresponda 

ejecutar. 

Disminuir ei riesgo de ocurrencia  de 

accidentes del trabajo y enfermedades 2-  

profesionales, y  en caso clue éstos 

ocurrieran presenten cada vez menor 

gravedad. 

Porcentaje de actividades de 

capacitacion con compromiso 

de evaluación de transferencia 

en el puesto de trabajo realizaba 

en el año t 

Tasa de accidentabilfdad por 

accidentes del trabajo en el aft:  

compra 
Direccion 	Compras 	y 

Contratacion 	Pública, 
Center 	con 	procesos 

 

ministei io de Hacienda 	
participativos y eficientes. 

Porcentaje de licitaciones sin 

oferente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el a ño t 

5 

Administración 

Financiero 

Contable 

 

Compras Públicas 

  



CaWad de 

Servicio 

Unidad de Modernizacion 

y Geblerno Digital, 

Secretaria General de la 

Presidencia, Ministerlo 

Secretaria General de la 

Presidencia 

Secretaria 

Administración General, 

Ministerio del interior. 

Subsecretaria 	 de 

Tel eco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA rn unica cia nes, 

Ministerio de Transportes 

y Telecorrunicaciones. 

Unidad  de Modernización 

y 	 Gobierno 	Digital, 

Secretaria General de la 

Presidencia, 	Ministerio 

Secretaria General de la 

Presidencia. 

Unidad 	 de 

Implementación Probidad 

y rransparencla. 

misien 	Defensera 

Cludadana 

Transparencia, Secretaría 

General de la Presidencia, 

Ministerio Secrete ria 

General de la Presidencia 

Consejo de Auditoria 

General de Gobierno 

ICAIGG), Secretaria 

General de la Presidencia, 

Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia 

Mejorar la entrega de los servicios 

provistos por el Estado a la ciudadania y 

empresas mediante el uso de tecnologias 

de informacien y comunicacien. 

Gestionar los riesgos de segoridad de la 

información de los actives que soportan los 

proceses de proyisien de blenes y 

serviclos, mediante la aplicacien  de 

controles basados en la Norma NCh-lSO 

27001. 

Responder las solicitudes de acceso a 

información pública en un plazo maxima 

de 15 días, 

Mejorar el control interne  a través  de 

acciones preventives y/o correctivas de las 

auditorias, manteniende un nivel de 

implementacien suficiente de 

compromises de auditorias ,   

Gobierno  Digital 

Seguridad  de a 

lrformacien 

Sistema 	de 

Atención 

Ciudadana 

Acceso 	 a 

Informacien 

Publica 

Auditoria Interna 

4. Porcentaje 	de 	trámites 

digitalizados al  año t respecto 

del total de tramites 

identificados en el catastre de 

trámites del afie t 4  

Porcentaje de controles de 

seguridad de la información 

implementados respecte del 

total definjdo en la Norma NCh-

ISO 27001, al  año t 

6. Percentaje de solicitudes de 

acceso a informacien pública 

respondidas  en un plazo menor 

o igual a 15 días hábiles en el 

afio t 

7. Porcentaje de compromises de 

Auditerias irnplementados en el 

&le t 

Subsecretaria de la Mujer 

de y  ia Equidad de Génere, 

Ministerie de la Mujer y 

la Eq didad de Genere 

Subsecretaria de Energía, 

Ministerio  de Energia 

Contribuir a disminuir ;as inequidades, 

brechas 	y/o 	barreras 	de 	género 

implernentando acciones estrategicas 

orientadas a mejerar los niveles de 

igualdad y equidad de género en la 

proyisien de bienes y seryicios pUblices, y a 

fortalecer la capacidad de los servicios para 

desarrollar polit icas públicas de genero. 

Contribuir al buen use de la energia 

mediante el reperte y monitoreo periddico 

1 de los consumes energetices del servicio, 

procurando per su disminución paulatina 

función de ias condiciones propias de 

cada institución. 

Equidad 

Género 

Planificacien y 

Control de 

Gestien 

Eficiencia 
Sustentabilidad 

Energética 

8. Porcentaje  de medidas pare la 

igualda d 	 de 	 génere 	del 

Programa 	de 	Tr a bajo 

implementadas en el año t 

indice de Eficiencia Energetica 

Los requisitos tecnicos, medios de ver 'ficación,  fórmula  de calculo de cada ind cador t ransversal se presenta a 

cont inuación en el cuadro 3:  



Cuadro 3. Requisitos Técnicos y Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Verificación Indicadores Transversales. MEI  2017 

Area 	 Recursos Humanos • 
Sistema 	 Capacitacior 

Red de 	 Direccion Nacional del Servicio Civil 

Expertos •• 
Objetivo de 	 Mejorar a pertinencia y calidad de la capacitación que desarrollan ios Servicios, para optimizar el desemoeño de los 

Gestión 	 tuncit .na rios/as en la ejecucion de la fundon pahca que !es corresponda ejercer. 

Indicador 1 	Porcentaje de actividades  de capacitacion con compromiso de evaluación de transferencia en el puesto de trabajo 

realizadas en el  año t 

Formula de 	 (N' de actividad/es de Capacitacion con compromiso de evaluacion de transferencia  en el puesto de trabajo 

cálculo 	 realizada en ei ario t /  N" de actividad/es de capacitacion con compromiso de eyaluación  de transferencia en año 

t)* 100 

Requisitos 	1. Las actividades con evaluacion  de  transfere cia ai puesto de trabajo deberan formar parte del Plan Anual de 

Técnicos 	 Capacitacion. 

2. El Plan Anual de Capac tacion deberá reeistrarse en ei portal www.sispubli.cl , a mas tardar al 31 de Diciembre del 

año t-1 

3. Las actividades de capacitación con evaluacion de transferencia en el puesto de trabajo realizadas, corresponden 

a las ejecutadas durante el año t, que han sido programadas por la institución, revisadas por ia Dirección 

Nacional del Servicio Civil al 31 de Diciembre del aria t-1, y registradas en el portal www.sispublacl durante el año 

t. 

Cada actividad de capacitacion con evaluacion de transferencia al puesto de trabajo, es aquella que utiliza la 

metodología de medicion impuisada por la Direccion Nacional del Servicio Civil, contenida  en "Guía Práctica para 

Gestionar la Capacitación en los Servicios Públicos", publicada en: 

http: / /www.serviciocivil.gotaclisites/default/ files/gula_capacitacionzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeservicios_publicos.pdf.  

5. 	La evaluación de transferencia debe ser aplicada a todos los participantes de ia/ s actividad/es de capacitación 

evaluada/s, que a l  moment() de la aplicacion de la medicion, se encuentren  en funciones en el Servicio. 

g. Si una actividad de capacitacion con evaluación  de transferencia en el puesto de trabajo  no fuese realizada, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ci 

Servicio deberá informar las razones de dicho incumplimiento, en el Formulario de Sistematizacion de 

Actividades Comprometidas, señaland o .  jas causes, sean estas externas o internas a la gestión de la institución. 

Medios de 	1. Plan  Anual de Capacitacitin registrado en el portal sataaw.sispublacl, con detalie de fas actividades  de capacitación 

Verificacion 	con com pro miso de evaluacion de transferencia programadas al 31 de diciembre del año t-1 con opinion técnica de la 

red de expertos. 

2. Informe de Gestior por cada actividad comprometida y evaluada en transferencia. 

3. Formulario de Sistematizacion de Actividades Comprometidas 

— 
Area 	 Recursos Humanos 

Sistema 	 Higiene y Seguridad 

Red de Expertos 	Superintendencia de Seguridad Social 

Objetivo de 	Disminuir el riesgo  de ocurrencia de accidentes del trabajo y enfermedas  profesionaies,  y ,  en easo que éstos 

Gestion 	 ocurrieran, presenter cada vez menor gravedad. 

I ndicador 2 	Tasa de accidentabilidad por aceidentes def i tt-abajo en el año t. 	 . 

Formula de 	(Namero de Accidentes del Trabajo ocurridos en el afio t/  Promedio anual de trabajadores en el año t ) '100 

calculo 

Requisitos 	1. Accidentes del Trabajo:  "Toda lesion que una persona sufra a causa o con ocasion del trabajo, y que le produzca 

Técnicos 

	

	 incapacidad o mu erte" (artículo 5 de la Ley N 16.744), es decir, aquellos que generan dias perdidos (ausencia al 

trabajo) o causan el fallecimiento del trabajador. 

2. 	 El "Promedio anual de trabajadores" corresponde a la suma de los trabajadores dependientes (funcionarios de 

plants, a contrata, o contratados por Cddigo del Trabajo) determinados mes a mes durante el penodo anual 

considerado, dividido por 12. 

3. 	En la determinacion del indicador deben considerarse los Accidentes del Trabajo, excluidos los accidentes  de 

trayecto, ya que, en general, en estos accidentes intervienen factores ajenos al control que puede realizar la 

entidad empleadora. 

4. 	 Er los Accidentes del Trabajo ocurridos en el año t se debe aplicar el Procedimiento de actuacion frente a la 

or urrencia de accidentes del trabajo y ser investigados, el cualdeberia contener como minimo io siguiente: 

a. 	Organizacion administrative. Instancia encargada de recibir la notificación del accidente, de gestionar 

atencion del accidentado, efectuar la denuncia (Denuncia Individual de Accidente de Trabajo, DIAT) 

y lievar el registro de los accidentes del trabajo. 

b 	rocedimiento que deben seguir los funcionarios en caso de accidente . 

c. Denuncia del accidente ante el organismo administrador del Seguro Laboral. 

d. investigación del aceidente, medidas Inmediatas y correctives. 

e. Registro de los Accident : es del Trabajo. 

5. 	 Para el caso de aquellos servicios que  de acuerdo a la Ley N° 16.744 deben tener constituido y funcionando un ,  
--• 



Medios de 

Verificación 

Comité Paritario, este debe realize( o participar en la investigación de los accidentes de trabajo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6. El indicador es anual, por lo que el periodo de medición es: 1° de enero a 31 de Diciembre año t. Por tanto, la 

evaluacion del indicador debe hacerse en enero del año t+ 1. 

1. Registro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesiona es de Institució n. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 

2. Procedimiento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del trabajo. 

3. Registro de Procedimiento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del trabajo, en el cue l debe 

constar ia realización o participación del Comité Paritario (en las instituciones que corresponda de acuerdo a la 

Ley NI ' 16.744) en la investigación de los accidentes de trabajo, 

Registro Mensual de Trabajadores aho t. 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

Gestion 

Indicador 3 

Formula de 
calculo 

Requisitos 

Tecnicos 

Medios de 

Verificación 

Administracion rilnanciero Conte ye 

Compras Públicas 

Direccion Compras y Contratacion Publica 

Contar con procesos de compra participativos y eficientes, 

Porcentaje de licitaciones sin oferente en el aft t. 

lNúmero de procesos de licitaciones en las que se cerro la recepción de ofertas el año t que no tuvieron oferentes /  

Número de protesos de licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas el aho tj *  100 

1. Los procesos en los cuaies se cerro la reception de ofertas, considera todas las licitaciones realizadas en 

www.rnercadlapubilco.ci , por el organismo público que reporta, cuya fecha de cierre de recepción de ofertas 

haya ocurrido durante el año t, independiente del estado posterior que adopte ei mismo proceso de licitacion. 

2. Los procesos en los cuales se cerro la recepcion de ofertas y quedaron sin oferentes, considera aquellas 

licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl , cuya fecha de cierre de recepcion de ofertas haya ocurhdo 

durante el aft 2017 y que no hayan recibido ofertas, esto es, licitaciones en estado "desierta" por falta de 

oferentes. 

Operar en el portal de compras públicas www.mercadopublico.c, según lo establece su n 	atiya: Ley de 

Compras N'19.886 y su Reglamento (incluye sus modificaciones y actualizaciones). 

. 	. 
t os datos que alimentan el indicador serán extraidos de las bases de datos del Sistema ChileCompra 

(www.mercadopublice.cl ), El resultado del indicador sera calculado y dispuesto por la Direccion ChileCompra, 

Certificado emitido por Dirección ChI leCompra, que informa entrega de datos efectiyos del indicador al 31 de 

diciembre del año t. 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

bjetivo de 

Gestion 

Indicador 4 

Formula de 

cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Calidad de Seryicio 

Goblerno Digital 

Unidad de Modernizacion y Goblerno Digital de la Secretaria General de la Presidenc a 

Mejorar la entrega de los servicios provistos por el Estado a la cludadania y empresas mediante el uso de las 

tecnologías de informacion y comunicacion. 

Porcentaje de trá mites digitalizados al año t respecto del total de trámites identificados en el catastro de  trámtes  del 

año t-1, 

(N' de trámites digitalizados al a fio 	N' total de trámites identificados en catastro de  trámites dei aft t-1)* 100. 

. 	. 

Tramite 	e entenderán corno la interaccion entre un organismo del Estado y una persona natural o juridica. 

Surge a partir de una solicitud expresa de las personas, que da origen a una secuencia de acciones o tareas de 

un organismo del Estado, cuyo resultado podrán ser distintos tipos de bienes o servicios. 

Trámite digitalizado: Corresponden a aquellos tramites que se realizan por Internet y que por su naturaleza  no 

requieran presencia del ciudadano (o persona). 

Para sumar un trámite al numerador se deberá considerar la opinion técnica de simplificacion  e  integracion de 

trámites entregadas por la Secretaría General de la Presidencia en el año en curso. En especifico, se 

considerarán los niyeles de digitalizacion 3 y 4. 

Tramite digitalizado Nivel 3:  Existe interacción  con ei ciudadano, incluyendo autenticación, pero se requiere su 

presencia obligada (por ley o norma) ya sea para entrega de documentos, pago o corroboracion de 

antecedentes. Cabe señalar, que solo serán considerados en el numerador aquellos trámites en el Nivel N'3 que 

por su naturaleza o indole legal requieran presencia del ciudadano (o persona). Para estos efectos, el Servicio 

debera explicitar las normas y las restricciones legales en la plataforma dispuesta por SEGPRES. Para los demás 

casos de tramites en nivel de digitalizacion N'3, que si pueden ser totalmente digitales, no serán sumados al 

numera doe 

Tramite digitalizado Nivel 4:  Toda la interaccion se realize en Internet (incluyendo el pago del trámite si 

corresponde) y no requiere presencia del ciudadano. 



Medios de 

Verifícación 

5. 	Se debera privilegiar la digitalizacien de aquellos tramites que se ajusten a los critenos definicies per la 

metodología de priorizacien definida por el Ministerio Secretaria General de la Presidencia, la coal sere 

publicada en ww‘v,rataseryatoriradialtal.geb.d. ........ 	. 
URL del tramite operative. 

Certificado emitido por SEGPRES, que informa entrega de dates efectivos dei indicador al 31 de diciembre del 

a rio t. 

3. Reporte zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen plataforma dispuesta per SEGPRES. 

Calidad de Servicio . 	......... 
Seguridad de la Información 

Secretaría y Administración General del Ministerio del Interior 

Subsecretaria de Telecomunicaciones, y 

Secretaría General de la Presidencia, Unidad de Modernized& del Estado 	 . 	. 
Gestionar los riesgos de seguridad de la informed& de los actives que soportan los procesos de provisión de bienes 

y servicios, media nte !a aplicación de controles basados en la Norma NCh-ISO 27001. _ . 

Porcentaje de controles de seguridad de la informed& imolementados respecto del total definide en la Norma NCh-

ISO 27001, al año t. 

(N*  de controles de seguridad de la Norma NCh-ISO 27001 implementados pare mitigar riesges de seguridad de !a 

informed& a!  año t /  N° Total de controles establecidos en la Norma NCh-ISO 27001 pare mitigar riesgos de 

' seguridad de la informed& ) * 100 

•  1. Para el tratamiento de riesgos de seguridad de la información, se deben utilizer los controles establecidos en el 

Anexo Normative de la NCh-ISO 27001 vigente, ya que constituyen el conjunto de medidas que permiten mitigar 

los riesgos diagnosticados. 

;  2. Un riesgo de seguridad de la informed& corresponde a una amenaza potencial que podría afectar actives de 

informacien, vinculados a los procesos de soporte institucional y/o a los procesos de provisión de Productos 

Estratégicos (bienes y servicios) establecidos en las definiciones estrategicas institucionales (Formulario Al del 

Presupuesto), y por tanto causer daño a la organización. 

3- Los controles a implementer al año t, deberán ser revisados y contar con la opinión técnica de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARed de Expertos 

en el a fie t-1, atendiendo a :es siguientes criterios:  

a. Si la Institucien pertenece a la infraestructura crit ica-pais. 

b. Respuesta a Emergencies. 

c. Servicios a la ciudadanía. 

d. Fiscalizadores. 

e. Manejo de grandes volúmenes de datos sensibles. 

4. Un control de seguridad de la informed& se considerara implementade cuando: 

se cumple  con la realizacien del 100%  del control a implementer, es decir esta documentado al año t y 

existen registros de su operacien en el año t lo dial es posible verificar a través de sus medios de 

verificaciOn, y 

- 	la informed& entregada es consistentes con lo informado en los medics de verificacien. 

S. Un control de seguridad no implementado deberá contar con la informed& de las razones de cliche 

incumplimiento señalandelas causes, seen estas externas o internas a la gestien del Servició. 

1. Listado de controles de seguridad de la informed& de la Norma NCh-ISO 27001 vigente. 

2. Informe de cumplimiento de controles de seguridad de la Informed& que fundamenta y respalda aquellos 

implementados y las rezones de aquellos no implementados, aprobado por el Jefe de Servicio al 31 de diciembre 

del año t. 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

Gestión 

indicador 5 

Fermu la de 
calculo 

Requisitos 

Técnicos 

Medios de 

Verificación 

Area 

Sistema 

Red de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAExpertos 

Objetivo de 
Gestión 

I ndicador 6 

Fórmula de 
cálculo 

Requisitos 

Técnicos 

Calidad de Servicie 

Sistema de Atención Ciudadana Acceso a Informacien PO blica 

Unidad de Implemented& Probidad y Transparencia. Comisión Defensora Ciudadana y Transparenda. Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia 	 . 
Responder las Solicitudes de Acceso a la Informacien Pdblica en un plazo meximo de 15 días 

Porcentaje de solicitudes de acceso a la informed& pública respondidas en un plaza menor o igual a 15 dies 

habiles en el afie t. 

. (N de solicitudes  de acceso a la informed& pública respondidas en año t en un plazo menor o igual a 15 dies 

ha biles en año t/  N" de solicitudes de acceso a la informed& pública respond:des  en año t) * 100 	. 

1. Las solicitudes de acceso a informed& pública respondidas corresponden a aquellas finalizadas entre el 1 de 

enero del año t, haste el 31 de diciembre del año t (sin perjuicio de que hayan side ingresadas el año anterior). 

2. Las solicitudes de acceso a informed& pública respondidas corresponden a todas las categories de 

finalizadas, incluida la categoria "Derivadas e Informed& Permanentemente disponible en la web", inclusive 

aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo prorregado de acuerdo a lo estabiecido en la Ley 

	 N'  20.285. Excluye a las  solicitudes que  no cumplen con  los requisites  de admisibilidad establecidos  en la Ley zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Medios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de 

Verificación 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo  de 

Gestion 

Indicador 7 

Fórmula de 

cálculo 

Requisites 

Tecnicos 

Medios de 

Verificacien 

de Transparencia, es decir, Finalizada. No corresponde a solicitud de transparencia, solicitudes anuladas o de 

prueba. 

3. Respecto al contee de los dies de las solicitudes, el articulo 25 de la Ley N' 19.880, sobre Procedimiento 

Administrative señala lo siguiente: 

"Cemputo de les plazos del procedimiento administrative. Les plazos de dies establecidos en esta ley son 

de dies hábiles, entendiendose que son inhabiles los dies sábados, los domingos y los festivos. 

Los plazos se computarán desde el die siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto de que se 

trate o se produzca su estimación o su desestimacicin en virtud del silencio administrative. 

Si en e:  mes de vencimiento  no hubiere equivalente al cifa del mes en que comienza el cómpute, se 

entenderá que el plazo expire el Ultimo die de aquel mes. 

Cuando el último die del plan sea inhábil, éste se entendera prorrogado al primer die habil siguiente." 

4. Las instituciones deberán utilizer el "Portal Transparencia Chile", donde se registrarán automaticamente !as 

operaciones, generando el reporte en la sección habilitada pare PMG Transparencia. De esta forma, el medio 

de verificacien sera' el archive exportable. 

5. AgueI les servicios que utificen sistema propio pero que se encuentran interoperando con el sistema "Portal 

Transparencia Chile" utilizaren come medio de verificación planilla provista por la red de expertos. 

6. AgueI les solicitudes clue ingresaron por esta via de acceso, deft) no se consideran en el indicador porque no 

son solicitudes de acceso a informacien pública, tales come: la denuncia de un hecho que cause perjuicio, la 

solicitud de pronunciarniento sobre una situación en particular, la solicited de reconsideracien de una medida 

adeptada, la solicited  de audiencia con la autoridad del servicio, reciamos presentades en una institución 

fiscalizadora, etc.) solo deben ser consideradas come ingresadas ,   pero no come "finalizadas" ni come 

"finaiizada que cumple con el indicador". . 	. 	. 
1. Archivo exportable del sistema "Portal Transparencia Chile" e reporte de estados y días de tramitaciOn, que 

cuente con, al menes, !es siguientes cameos: Folio — Fecha de inicio — Fecha de Respuesta (Fiecha de 

Finalización) 	Cantidad de dias de trá mite. La planilla deberá contener un apartado con la siguiente 

informacien consolidada por cada uno de los 12 meses: Total solicitudes de acceso a la información pública 

(SAIP) ingresadas —Total SAIP finalizadas en el  • es — SAW que cumplen con indicador. 

2. Certificado emitide por SEGPRES, due Informa entrega de dates efectivos del :ndicador al 31 de diciembre del 

año t. 

Planificación y Control de Gestien 

Auditor ia ;  nterna 

Consejo de Auditoria Genera! de Gobierno, CAiGG 

Mejerar el control interne a través de acciones preventives y/o cot  rectivas de las auditor:as, manteniendo un nivel 

implernentación suficiente de compromises de auditorfa. 

Percentaje de compromises de Auditorias implementados en el año t. 

(N' de compromises de auditoria pendientes de implementer al año t, que se encuentran implementados  en año t 

N° total de compromises de auditerfas realizadas al oho t- 1 pendientes de implementer en año t)*  100 

	

1. 	Los compromises de auditoria son acciones correctives y/o preventives derivadas de las recomendaciones de 

auditería, y gestionadas per la Direccion pare mitigar les riesges. 

2. Los compromises  de auditorias quedaren establecides en el "Anexo Compromises pendientes de 

implementer", definido por el servicio en el aka t-1 y revisado por la red de expertos, CAIGG, que emitirá 

opinion técnica al respecto. El Anexo de Compromises pendientes de implementer deberá registrarse en el 

portal www.auditeriainternadegobierno.cl , durante el afio t. 

	

3. 	Para el trabajo de seguimiento de los compromises de auditorias se deberá utilizer la metodologia formulado 

per el CAIGG, 	contenida en el documento técnico N' 87 Versien 01, publicado en 

ht tp: / / www.auditonanternadegebiemno.cl/ .  

4. Los contenides y/o estanderes minimos cue evidencian el uso de !a metedologia pare el trabajo de seguimiento 

de los compromises de las auditorias establecidos en el "Anexo Compromises pendientes de implementer", son 

los que se mencionan a continuacien: 

a. Considera les compromises due surgen de las auditerfas realizadas, y podria incluir compromises 

pendientes de implementer, correspondientes a per iodos a nteriores al año t-1. 

b. Los compromises implernentados deben haber mejorade los sistemas de control y/o mitigado !es 

riesgos, es decir, ha ber tenido un efecto  en la exposición al riesgo. 

c. Para aquelles compromises  no implementados, el Jefe de Auditoria debere comunicar oportunamente al 

jefe de Servicio y los responsables operatives sobre los efectos de la no implementación de estos 

compromises, es decir, al terminar el Inforrne de Seguirniento. 

	

5. 	LIn compromise de auditoria se considerará implementado cuando: 

a. se cumpie  con !a realizacien del 100%  de i  compromise definido, y 

b. es posible verificar la realizacien del compromise a troves de sus medios de verificacion. 

6. t in compromise no impiementado debera presenter las rezones de cliche incumplimiento señalando las causes, 

seam estas externas o internos  a la gestien del Servicio. 

1. Certificado de revisión ernitide por el CAIGG, de los compromises pendientes de implementer. 

usforme de result_ados zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,cLe los compromises implementados, según formate contenido en "Anexo con 2 

lo  



Goblet 
de Chili:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4 . 

Medios de 

Verificación 

Notas 

Area zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

gestión 

Compromises pendientes de Impiernentar". 

Planificactén y Control de Gestión 

Equidad de Género •  . 	 . 
Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Genero 

Contribuir a disminuir :as inequidades, brechas y/o barreras de genero, implemental-10e acciones estrategicas 

onentadas a mejorar los niveles de igualdad y equIdad de genero en la provisión de bienes y servicios públícos, y a 

fortalecer la capacidad de les servícios para desarrollar polit icas púbhcas de génere. 

Porcentaje de medidas pa ra la igualdad de Wen) del Programa de Trabajo impiementadas en el año t 

elúmero de medidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implernentadas en el año t zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I  NUmero de 
medidas pa ra la igualdad de génere comprometidas para el año t en Programa de Trabajo)*  100 	 •  

El Progra ma de Trabajo se compone de medidas que deben cubrir aspectos relevantes de la gestien institucional 

en base a las Definiciones Estratégicas presentadas en el Formularie Al, al Plan de igualdad de Oportunidades 

vigentes, a la Agenda de Género Gubernamental 2014-2018 y centradas principalmente en la cludadania. 

Las medidas para la igualdad de Were son un conjunto de indicadores de desempeño y/o actividades 

estrategicas que abordan programas, lineas de trabajo y/o acciones estrategicas que están orientados a 

contribuir en la disminucien de inequidad(es), brecha(s) y/o barreraias) de género, correspondiente al ámbiso 

de accien del Servicio. 

3. Las medidas deben ester vinculadas a los productos estratégices que serán revisados por la Subsecretaria de la 

Mujer y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo definido en el Formulario Al 2017 de 

Definiciones Estrategicas de la Instítución. 

4. El Programa debe contener !as siguientes medidas: 

a. Diseño y/o actualización, cuando corresponda, de indicaderes  de desempeño que midan 

directamente Inequidades, brechas y/o barreras de genero. 

b. Medición de indicador(es) diseñados en 2016 .   La medicien corresponde a los valores efectivos al 

30 de junio y al 31 de diciembre de 2017, y cuando sea factible pare años anteriores (ver Nota 1). 

c. Incorporacien, pare los cases nuevos o sin implementer al 2016, de dates desagregados por sexo 

en: (a) sistemas de informacien que administre el Servicio que contengan datos de personas, (b) 

estadisticas oficiales que dispongan de informacien asociadas a personas, y (c) estudios públicos 

cuyo objetivo de investigación estén referidos a personas (Ver Nora 2). 

5. Adicionalmente, se podra incorporar como medida del Programa de Trabajo capacitacien en género a 

funcionarios y funcionarias del Servicio (Ver Nota 3). 

Las medidas para la igualdad de género comprometidas para el año t quedan establecidas por la institución al 31 

de diciembre del año t4  en un Programa de Trabajo y sera revisado por el Subsecretaria de la Mujer y la 

Equidad de Genero que emitira opinión técnica al respecto y deberán ser registradas en el portal 

http/ /www.sernam.cl/pmg  durante el año t-1. 

7. 	Una medida se considerará Implementada cuando: 

- 	se cumple  con la realizacien del 100%  de la actividad planificada y/o cumple en al menos un 95%  la meta en 

caso de indicadores de desemperio, 

•  	es posible verificar la realización de la medida silo los valores a traves de sus medios de verificación, y 

la información entregada y/o los valores efectivos informados son consistentes con lo informado en los 

medios de verificacien. 

Una medida considerada no implementada deberO contar con la información de las rezones de dicho 

incumplimiento señalando las causas, seen estas externas o internas a la gestien del Servicio. 

1. Programa de Trabajo año t. 

2. Certificado de revisión de Programa de Trabajo año t emitido por el Subsecretaria de la Mujer y la Equidad de 

Género. 

3. lnforme de Cumplimiento de Programa de Trabajo Año t. 

1. En el Programa de Trabajo se detallarán el(los) indicadortes) a medir. 

2. Para la medida "desagregar dates por sexo", en el Programa de Trabajo se debera definir el alcance, detallando 

en que sistemas de información, estadisticas y estudios aplicará  en año 2017. 

3. (a) Se entenderá por capadtacien en género a los curses, programas formatives y talleres cuyos objetivos se 

orienten a transferir conocirnientos  y estrategias metodológicas pare disminuir y/o eliminar inequidades, 

brechas y barreras de genero asociadas al desarrollo de competencias laborales para una mejor provisien de 

productos y servicios de la institución. (b) La institucien deberá justificar ia/ s actividad/es de capacitación al 

memento de presentar el Programa de Trabajo a revisien de Subsecretaria de la Mujer y la Equidad de Génere 

apoyado  en un diagnestico de brechas al respecto. (c) Las actividades  de capacitación que se comprometan 

deberan ester incluidas en su Plan Anual de Capacitación. 

Sustenta b[ li dad 

Eficiencia Energetica 

Subsecretaria de Energia 

Contribuir al buen uso de la energia mediante el reporte y monitoreo periedico de I cs consumes energeticos del 

servicio, procurando por su disminucion paulatina en funcien de las cebdiciones propias de cada institución. 

Area 

Sistema 

Red de Expertos 

Objetivo de 

Gestion 

Indicador 8 

Fórmula de 

cálculo 

Requisites 
Tecnicos 



Goblema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
de Chite 

, 

Indicador 10 

Fórmula de 

cálculo 

Requisitos 

técnicos 

indice de eficiencia energética. 

(Consumo Total de Ertergía (CTE) en el etc t/  Superficie Total  (ST) del con)un o de edificaciones utilizadas por el 

servicio en el ano t) 

1. 	Se debe considerar la siguiente Información para la medición del indicador:  

a. Se entendera por CTE los kilowatt- hora (kWh) totales de todas las fuentes energeticas consumidas de 

electricidad y de gas natural. Para su calculo, la plataforma web www.gestionaenergia.cl  que dispondrá la 

Subsecretaria de Energía realizará la conversión a kWh. 

b. Se entenderá por edificacián: todo inmueble utilizado por el servicio, excluyendo bodegas, 

estacionamientos y superficies no construidas. 
), La ST corresponde a los metros cuadrados del conjunto de edificaciones que cada servicio uttace durante el año 

3. 	Cada servicio deberá designar, o ratificar en caso de existir, a uno o mas fu cionariols) acreditado(s) por la 

Subsecretaria de Energía para la gestión de eficiencia energética: 

1. Gestor energético del servicio. 

2. Gestor energético para cada edificio (o superficie) utilizado por el Servicio en el año t. 

Los Gesteres deberán registrarse en la piataforrna web: www.gestionaenergia.cl , realizar y aprobar el curso: 

"Gestión de energía en el sector público', disponible en  aila o subir el certificado de la Subsecretaria en caso de 

que ya haya realizado y aprobado el curso. 

4. 	Cada serviclo, a más tardar en abril del ano t, deberá revisar en la plataforma web www.gestionaenergia.ci , que 

dispondrá la Subsecretaria de Energía, el catastro de edificics y su superficie a utilizar en el  ao t, así Como 

completar los números de identificación de todos los medidores de electricidad y gas natural asociados a los 

consumos de los referidos edificios. Se deben considerar todos los edificios utilizados por la institución, sean 

estos utilizados partial o completamente, independiente de la condición de propiedad con la que cuenten y si 

estos son de uso permanente o transitorio. Se entenderá por uso transitorto 51 una institución por ejemplo, 

permanece 6 meses en un edificio y luego se cambia a otro, dentro del periodo de medición. 

5. Cada servicio, al 31 de diciembre dei aho t, debera haber reportado, en la plataforma web 

www.gestionaenergta.cl  que dispondrá la Subsecretaria de Energia, sus consumos energeticos de electricidad y 

gas natural de al mencs 6 rneses del aflo t, los cuaies pueden ser continuos o discontinuos. Se deberá registrar 

el consumo y cargar en la plataforma web el documento de la empresa respectivo donde se verifique dicho 

consumo, digitalizado (boleta, factura electrónica, documento de la empresa correspondiente de electricidad y 

gas natural a diciembre gin t). 

Medios de 	 Certificado de la Subsecretaria de Energía que acredita la aprobación del curso: "Gestic:NI  de energía en el sector 

verifícación 	 público", por parte de Gestor energético del Servicio y Gestor energetico para cada edificio utilizado oar el 

servicio en el año t, nombrado por el jefe de Servicto. 

2. Certificado de revisión emitido pot -  Subsecretaría de Energía de los reportes de consumo efectuacios por el 

senticio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I .  EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ME!  

A. Formulación 

El Ministro o Ministra del ramo y el/ la Jefe de Servicio son responsables de la definición de los objetivos de 

gestión que forman parte de las MEI  del ario 2017, los cuales seran formulados durante el año 2016, con el 

apoyo, coordinación y supervisión de DIPRES como Secretaría Técnica. 

B. Evaluación 

El Ministro o Ministra del ramo sera responsable por la veracidad de la información sobre cumplimiento de las 

objetivos de gestión, que se comunique al Ministro de Hacienda. Para estos fines, se solicita la verificación de su 

cumplimiento a través de la realización de auditorias y control interno, y con el apoyo de los representantes 

ministeriales designados. 

La evaluación del grado de cumplimiento de los compromisos, establecidos en base al Programa Marco 2017 

aprobado y el grado de cumplimiento global de la Institución, sera realizada por el Ministro de Hacienda, con el 

apoyo de la Secretaria Técnica DIMES. Por su parte, el proceso  de validaciOn técnica del cumplimiento de los 
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objetivos de gestión de los Servicios, sera realizado por expertos externos al Ejecutivo, contratados por licitación 
pública a través de la Secretaria Tecnica, con el apoyo de la Red de Expertos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8.1 Cumplimiento Global 

El cumplimiento global de las MEI , sera el resultado de la suma del cumplimiento de los objetivos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de  gestión del 
sistema de Monitoreo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8 .2 Cumplimiento Sistema de Monitoreo del Desempeño I nstitucional 

Para determinar el grado de cumplimiento de este sistema se considerara lo siguiente: 

Objetivos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 y 3:  el grado de cumplimiento de cada objetivo, corresponderá a la suma de las ponderaciones de 
cada indicador cumplido y parcialmente cumplido, de acuerdo a lo establecido en los requisitos técnicos de cada 
objetivo. 

Objetivo 2:   el grado de cumplimiento corresponderá al porcentaje de indicadores cumplidos, respecto del total 
de indicadores transversales, multiplicado por la ponderación del objetivo 2. En este caso, se entenderá 

cumplido cada indicador, si está correctamente medido e informado a la red de expertos respectiva y DIPRES. 
Por lo tanto, el cumplimiento para cada uno de los indicadores tomará valores de 0%  o 100% . 

Obietivo 4:   el grado de cumplimiento corresponderá a 0%  o 100% . Si la totalidad de los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones definidos por Ley están publicados de acuerdo a lo señalado en los requisitos 

tecnicos sera 100% , en caso contra rio sera 0% . 

B.3 Causa Externa 

El análisis de causa externa que invoque un Servicio, para justificar el incumplimiento de un compromiso, se 

realizará en función del mérito de cada caso, debiendo aquél explicar con claridad el efecto que tienen los 

factores externos en dicho incumplimiento. Asimismo, podrá cuantificar la incidencia de tales factores externos 

en el valor efectivo del compromiso, o efectuar una aproximación si aquello no fuera factible. 

St5lo se considerarán en el analisis del incumplimiento aquellas justificaciones que digan relación con factores 

externos al Servicio o Ministerio, y respecto de los cuales éstos tengan nulo o bajo control. 

Para el proceso de evaluación se entenderá por causa externa calificada y no prevista, que limita seriamente el 

logro del compromiso, las siguientes situaciones que incidan o afecten significativamente en las variables que se 

están midiendo: 

- 	Reducciones de presupuesto, externas al Ministerio del cual depende o se relaciona; destinadas a 

financiar items relevantes para el cumplimiento; 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: 

Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y acciones 

terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios a los ciudadanos y el normal 

funcionamiento de las instituciones; 

Variaciones no previstas o fuera de los valores normales de los últimos años en la 

demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o bien diferencias en los 

recursos, o situaciones imprevistas que en definitiva importen un cambio en lo que se 

consideró cuando se formuló el compromiso; 

Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios provistos por las 

instituciones de un ministerio, que afecten o limiten el cumplimiento de sus 

compromisos; acciones no controlables por un ministerio;  y 

Modificaciones de diseño de obras de infraestructura no previsibles, problemas en las 

caracteristicas de terrenos, etc., afectando los compromisos. 

Catástrofes; y 
Cambios en la legislación vigente. 
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s Pulido 

0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE HACI ENDA 

RMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DISPOSICIONES ESPECIALES 

En aquellas situaciones originadas en caracteristicas particulares de algún Servicio, el cumplimiento de los 

objetivos o etapas de desarrollo se podrá concretar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de un modo distinto a lo serialado en ei Programa Marco, 

siempre que no se a ltere la esencia de los objetivos en cuestion. 

Los antecedentes que explican las caracteristicas particulares de la Institucion, deberán ser informados y 

justificados en su propuesta de MEL con el objeto de analizar su procedencia. Una vez aprobadas las MEI  del 

servicio, dichos antecedentes pasan a forma r parte de las mismas. 

De acuerdo a todo lo anteriormente señalado, solicito a Ud. pronunciarse sobre este programa marco, 

aprobándolo o en su defecto enviando una nueva propuesta. El plazo para el envio de la respuesta a la 

propuesta de Programa Marco 2016 es hasta el viernes 14 de octubre de 2016. 

El Programa Marco 2017 debera ser convenido par el Ministro del ramo en conjunto con el Ministro de 

Hacienda, mediante decreto expedido bajo la formula "por orden de la presidenta de la república", cuya fecha 

no podrá exceder el 21 de octubre de 2016. 

Una vez aprobado el Programa Marco y en base a el, se iniciara el proceso de Formulación de Metas de 

Eficiencia Institucional. Para esto, se enviara un Oficio de la Dirección de Presupuestos con las instrucciones 

correspondientes. 

Saluda atentamente a Ud. 
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Distribución: 

- Ministro de Economia, Fomento y Turismo: 

Fiscal Nacional Económico. 

Director lnstituto Nacional de Propiedad Industrial. 

Superintendente de Insolyencia y Re-emprendimiento. 

- Ministra de Salud: 

Superintendente de Salud. 

- 	Ministro de Energia:  

Superintendente de Electricidad y Combustibles. 

- Ministro de Obras Públicas: 

Superintendente de Seryicios Sanitarios. 

- Ministra del Trabajo y Previsión Social:  

Superintendente de Pensiones. 

Superintendente de Seguridad Social. 

- 	Subsecretario de Hacienda: 

Directora de Compras y Contratación Pública. 

Superintendente de Valores y Seguros. 

Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras. 

Superintendente de Casinos de Juego. 

Director de la Unidad de Análisis Financiero. 

- Ministro de Educación: 

Superintendente de Educación. 

- 	Of. de Partes de Hacienda. 

- 	Of. de Partes de Dipres. 



CALENDARI O FORMULACI ON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMEI 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA°  ACTI VI DAD FECHA 

1 
Envío oficio con propuesta Marco MEI  2016 a ministros del ramo y 

servicios. 
09/16 

2 Envfo a servicios formato sugerido de Decreto Programa Marco 2017 09/16 

3 Reunion con Representantes Ministeriales para explicar Marco propuesto 21/09/16 

4 
Recepcion de aceptaciones o contrapropuestas de Programas Marcos ME;  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7)  0 1 6 . 

Al 14/10/16 

5 Tramitación Decreto que aprueba Programa Marco MEI  2017 Al 21/10/16 

6 Envío de oficio Director  con instrucciones Formulacion ME12017 24/10/16 

7 
Reunion con Red de Expertos para explicar el proceso formulacion MEI  

2 015. 
 26/10/16 

8 Reunion con servicios MEI  para explicar el proceso formulacion MEI  2017 27/10/16 

9 Habilitación aplicación web para proceso de formulación MEI  2017 28/10/16 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Envio propuesta MEI  2017 por parte zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de/Servicio  a la Secretaria Tecnicd, a 

t ravés del Minist ro del Ram o. ( I ncluye selección y ponderación de 

sistem as, y selección y ponderación de indicadores para Monitoreo) . 

A108/ 11/ 2016 

11 
Revision de formulacion MEI  por Red de Expertos y Secretaría Técnica. 

Devuelve a Servicio Con/ Sin Observaciones. 
Al 15/11/16 

12 
Servicios sin Observaciones, a traves del ministro del ramo, envían 

propuesta MEI  al Ministro de Hacienda. 
AI  17/11/16 

13 
Servicios con Observaciones, 	a 	 : raves del ministro del ramo, - envian 

propuesta ME! a Dipres, respondiendo/corrigiendo Observaciones. 
Al 21/11/16 

14 
Dipres revisa respuesta Observaciones a 	 formulación MEI  y devuelve a 

Servicio o envía a Ministro de Hacienda con reparo, según corresponda. 
Al 24/11/16 

15 
Servicios con observaciones resueltas, envían formulacion MEI  a Ministro 

de Hacienda. 
Al 28/11/16 

16 
lra Aprobación (version proyecto de Ley)  / rechazo de Formulacion ME! 

por parte del Ministro de Hacienda. 
Al 30/11/16 

17 
Servicio corrige y envía Formulat ion MEI  rechazada por el Ministro de 

Hacienda. 

Al 05/12/16 

18 2da instancia Aprobacion de Formulacion MEI  Ministro de Hacienda. Al 12112/16 

19 Tramitacion Decreto Formulacion MEI  2017, Al 31/12/16 
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9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

 •  Sdupserintendencia 

e Institudones 

Financieras zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Chile 

 

 

ORD.: N° 

ANT.: Circular N°21 de 05.10.2016 

MAT.: Propuesta de Programa Marco de 

Metas de Eficiencia Institucional 

afio 2017 para la Superintendencia 

de Bancos e Instituciones 

Financieras. 

  

  

14 HACIENDA OF P T 

21  10.2016  10 	
Santiago, 14185 	17.CCI S 

DE: ERIC PARRADO HERRERA 

SUPERINTENDENTE DE BANCOS E INS 	nTIJCIONES  FINANCIERAS 

A : SESIOR RODRIGO VALDES PULIDO 

MINISTRO DE HACIENDA 

1. Me refiero a su Of. del Ant., mediante el cual, en virtud de lo dispuesto 

en el articulo 9 de la Ley N°20.212, propane a esta Superintendentica Metas de Eficiencia 

Institucional para el ario 2017. 

2. Cumplo con manifestarle el acuerdo de esta Superintendencia con la 

propuesta de Programa Marco de Metas de Eficiencia Institucional para el afio 2017, con la 

reserva respecto del indicador N° 7 del objetivo de gestión N°2, "Porcentaje de 

compromisos de Auditorias implementados en el afio t", de excluir de la medición de este 

indicador la publicación de los documentos relacionados en el portal 

www.auditoriainternadegobierno.cl . 

Saluda atentamente a Ud., 

tit 	 LA BARRA 
,OE 	SANCOS 

E 	rrUCiONE,., FINANVERAS 
StIBROGANTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

09122/2016 
Moneda 1123 Piso 4 	Tel. (56) (2) 2887 9200 

Santiago,Chile 	Fax (56) (2) 2381 0410 

Casilla 15 
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